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Revista Latinoamericana de
Educación Inclusiva

La Revista Latinoamericana de Educación Inclusiva surge ante la necesidad de contar con un medio 
que propicie el diálogo académico en torno a los grandes dilemas y retos que plantea la educación 
inclusiva a los sistemas educativos y a la escuela de hoy. Se trata de una publicación científi ca de libre 
acceso y carácter periódico que persigue tres objetivos fundamentales:

1. Generar un espacio de intercambio, debate y refl exión con relación a los desafíos que supone 
avanzar hacia una educación inclusiva, de calidad para todos, en el ámbito de las políticas, la 
cultura y las prácticas educativas.

2. Difundir estudios, investigaciones, programas y experiencias innovadoras, que aporten al 
conocimiento y desarrollo de escuelas que acojan y respondan a la diversidad de necesidades 
educativas de los estudiantes.

3. Promover propuestas y estrategias que apunten a la mejora de la calidad y equidad de los sistemas 
educativos, con especial atención en los sectores y grupos más vulnerables. 

La Revista Latinoamericana de Educación Inclusiva tiene una periodicidad bianual y se publica en 
los meses de mayo y noviembre.

Contempla la publicación de trabajos inéditos o de muy escasa difusión en Latinoamérica que versen 
sobre los siguientes temas:

• Avances y difi cultades que experimenta la inclusión educativa en el plano de la legislación, 
las políticas, las actitudes y prácticas educativas.

• Refl exiones y revisiones conceptuales asociadas a los principios y fundamentos teóricos de la 
educación inclusiva y su relación con la calidad y equidad de la educación. 

• Análisis de barreras que difi cultan el desarrollo del enfoque inclusivo (en los sistemas 
educativos, escuelas y aulas), así como los procesos de cambio y mejora para la superación de 
las difi cultades. 

• Enfoques, programas y resultados vinculados a la educación de población indígena, con 
necesidades educativas especiales (asociadas o no a discapacidad), de sectores de pobreza, 
inmigrantes, etc.

• Propuestas y experiencias de respuesta a la diversidad con referencia a adaptaciones 
curriculares; metodologías y estrategias de aprendizaje; procedimientos e instrumentos de 
evaluación; medios y materiales educativos. 
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• Revisiones de la literatura relacionada con la educación inclusiva, la atención a la diversidad 
y las necesidades educativas especiales. 

• Evaluación de la efi cacia y calidad de los procesos educativos en contextos escolares 
inclusivos.

Todos los artículos publicados son sometidos a una estricta doble evaluación ciega por pares. El plazo 
máximo de recepción de manuscritos es el 1º de septiembre y el 1º de marzo, siendo las fechas de 
lanzamiento el 15 de noviembre y el 15 de mayo.

(Ver normas de publicación en apartado fi nal)
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EDITORIAL
Avanzando hacia la inclusión

Aumentar los niveles de calidad y equidad de los sistemas educativos, se ha convertido en un objetivo 
prioritario de las políticas y reformas educacionales impulsadas en los países de Latinoamérica. Un 
imperativo ético que los responsables de las decisiones educativas, los docentes y la sociedad toda, ya 
no podemos soslayar, habida cuenta de los altos índices de desigualdad y segmentación que lesionan 
la cohesión e integración social de nuestros pueblos.

Si aspiramos a la construcción de sociedades más inclusivas, justas y democráticas, la educación debe 
contribuir de manera decisiva, a reducir y compensar las desigualdades de origen de los alumnos, de 
modo de asegurar su plena participación, máximo aprendizaje y desarrollo personal. 

En la actualidad contamos con evidencias empíricas, de que uno de los factores que inciden en el fra-
caso escolar, los bajos resultados de aprendizaje y la marginación de muchos alumnos y alumnas, es 
la incapacidad de la escuela de ajustar la enseñanza a la heterogeneidad de capacidades, situaciones 
socioeconómicas y culturales que presentan los estudiantes. Hacer realidad el derecho a una educación 
de calidad para todos, implica necesariamente, que tomemos medidas dirigidas a equiparar las oportu-
nidades de los grupos en situación de mayor vulnerabilidad y desventaja. 

El desarrollo de escuelas inclusivas, que acojan a todos y den respuesta a la diversidad del alumnado, 
comienza a ser valorada como una estrategia potente y válida para la mejora continua de los procesos 
y resultados educativos. Dentro de estos últimos, se hace cada vez más urgente considerar, no sólo los 
logros académicos, sino que también los logros en el aprendizaje de valores y actitudes. Aprendizajes 
indispensables para el desarrollo de una convivencia social, basada en el respeto a las diferencias, los 
derechos de las personas, la solidaridad y cooperación entre los integrantes de la comunidad escolar. 

No cabe duda, que avanzar hacia sistemas educativos más inclusivos, demanda cambios signifi cati-
vos en las representaciones mentales y actitudes de los distintos actores educativos, pero también de 
voluntad y decisión política para generar las condiciones e impulsar y apoyar de manera sostenida las 
transformaciones que hay que poner en marcha, en los distintos niveles del sistema (administración 
educativa, escuela y aula). 
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En este sentido, son numerosas las condiciones o factores que, a través de la investigación, se han 
revelado como facilitadores de la inclusión. No obstante, pareciera ser que los pilares fundamentales 
en los que se sustenta todo proceso de desarrollo institucional en esta dirección son: 

• fl exibilidad curricular en el más amplio sentido del término 

• pedagogía en el aula sensible y responsiva a la diversidad 

• recursos y servicios de apoyo oportunos para quienes los requieran

• clima de colaboración orientado al aprendizaje y la participación de todos

Más allá de éstos y otros muchos hallazgos que podríamos compartir, lo que está claro es que, en 
nuestros países latinoamericanos, hace falta socializar el conocimiento, fomentar la investigación y 
sistematizar las buenas experiencias en curso. Necesitamos aprender de lo que están haciendo otros y 
de lo que nos aporta la teoría y la investigación. 

Difundir el conocimiento acumulado en el campo de la educación inclusiva en los países de Lati-
noamérica es, sin duda, uno de los objetivos principales de esta publicación. No obstante, la mayor 
motivación para la creación de esta revista, es la posibilidad que nos abre este medio de contar con un 
espacio de comunicación, que permita a formadores, investigadores, docentes y otros profesionales 
vinculados a la educación, acercar fronteras para compartir sus refl exiones, experiencias y estudios 
empíricos. 

Aspiramos a que este primer número de la Revista Latinoamericana de Educación Inclusiva, sea el 
inicio de un viaje sin fi n, al que se vayan sumando cada vez más actores del mundo de la educación, 
que guiados por su entusiasmo y compromiso con las generaciones del mañana, contribuyan a hacer 
de la escuela un medio efi caz para la formación y desarrollo integral de todos los estudiantes, sin dis-
criminaciones de ningún tipo. Simplemente porque la educación es un derecho humano fundamental 
y no tenemos excusas válidas para excluir a nadie. 

En este primer número de la revista hemos intentado lograr una versión equilibrada y al mismo tiempo 
variada, en términos de los temas abordados en los nueve artículos que incluye. Estos versan sobre po-
líticas y concepciones en torno a la inclusión educativa, la calidad y equidad de la educación, revisio-
nes conceptuales, estudios y proyectos relacionados con la atención a la diversidad y las necesidades 
educativas especiales.

Ahora sólo nos resta esperar la reacción de los lectores y seguir trabajando para sostener este camino 
recién iniciado, con apoyo de los muchos colaboradores que han creído, al igual que nosotros, en esta 
idea. El reto mayor a futuro será incrementar cada vez más la calidad de esta publicación y ganarse el 
reconocimiento del mundo académico y científi co, para que se sustente en el tiempo. 

Cynthia Duk Homad



ARTÍCULOS
Revista Latinoamericana de Educación Inclusiva
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LA EQUIDAD Y LA INCLUSIÓN SOCIAL: UNO DE LOS DESAFÍOS 
DE LA EDUCACIÓN Y LA ESCUELA HOY*

EQUITY AND SOCIAL INCLUSION: A CHALLENGE FOR TODAY’S
EDUCATIONAL SYSTEM AND SCHOOLS

Rosa Blanco G.

Resumen

La educación no está siendo capaz de contribuir a superar las desigualdades ni de reducir la brecha social, 
por lo que es preciso realizar mayores esfuerzos para que realmente se convierta en un motor de mayor 
equidad social. El movimiento de la inclusión ha surgido con fuerza en los últimos años para hacer frente a 
los altos índices de exclusión y discriminación y a las desigualdades educativas presentes en la mayoría de 
los sistemas educativos del mundo. 

La perspectiva de la inclusión demanda avanzar hacia un único sistema educativo que sea más diversifi cado 
para atender de forma adecuada las necesidades de los distintos colectivos y personas, con el fi n de lograr, 
por distintas vías equivalentes en calidad, aprendizajes equiparables para toda la población. Esto supone 
superar la actual separación entre la educación para todos y la educación para aquellos que por diferentes 
razones son considerados “diferentes”.

Palabras Claves: Equidad educativa. Inclusión social. Calidad de la educación. Diversidad.

Abstract

Education is currently unable to contribute to overcoming inequalities or reducing the social gap, for which 
reason it is necessary to make greater efforts to transform it into driver for social equity. The inclusion mo-
vement has emerged forcefully in recent years and aims to tackle the high rates of exclusion and discrimi-
nation, and the educational inequalities present in the majority of educational systems around the world. 

The inclusion perspective demands that we make progress towards a single educational system that is more 
diversifi ed in order to adequately provide for the needs of different groups and persons, and achieve quality 
learning and equity for the whole population. This would require closing the current gap that exists between 
education for all and education for those who for varying reasons are considered “different”. 

Key words: Educational equity. Social inclusion. Quality of education. Diversity.

* Publicado en Revista electrónica REICE 2006 - Vol. 4 no3.
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1. ¿POR QUÉ HABLAMOS DE INCLUSIÓN EN EDUCACIÓN? 

América Latina se caracteriza por tener sociedades muy desintegradas y fragmentadas debido a la persistencia 
de la pobreza y a la gran desigualdad en la distribución de los ingresos, lo cual genera altos índices de exclu-
sión. Como señala Tedesco1, una de las tendencias más fuertes de la nueva economía, es el aumento de las 
desigualdades, la segmentación  espacial y la fragmentación cultural de la población. 

Durante la década de los noventa los países de América Latina iniciaron una serie de reformas educa-
tivas orientadas a lograr el acceso universal a la educación básica y al mejoramiento de su calidad y 
equidad, sin embargo todavía persisten importantes desigualdades educativas. Es urgente el desarrollo 
de políticas decididas de equidad para que la educación cumpla con una de sus funciones fundamen-
tales: contribuir a superar las desigualdades de origen de los alumnos para avanzar hacia sociedades 
más justas, equitativas y democráticas.

La mayoría de los países adoptan en sus políticas y leyes los principios de la Declaración de Educa-
ción para Todos, pero en la práctica existen distintos factores que excluyen y discriminan a numerosos 
alumnos del sistema educativo. A pesar del gran avance alcanzado en el  acceso a la educación aún 
no se ha logrado la universalización de la educación primaria, y persisten problemas de equidad en la 
distribución y calidad de la oferta educativa y en el acceso al conocimiento. En aquellos países en los 
que se cuenta con datos desagregados, los colectivos más excluidos son precisamente los que más ne-
cesitan la educación para superar su situación de desventaja o de vulnerabilidad; niños de zonas rurales 
aisladas o de extrema pobreza, niños indígenas y desplazados, y niños y niñas con discapacidad. 

Las bases de una mayor igualdad se sientan en la primera infancia. Hay sufi cientes evidencias respecto 
de los benefi cios que tiene la educación en los primeros años de vida para el desarrollo humano, y sus 
efectos preventivos y de equiparación de oportunidades. En América Latina existe una mayor concien-
cia sobre la importancia de la educación de la primera infancia que se refl eja en un mayor desarrollo 
de políticas y en el aumento de la cobertura, aunque hay problemas de desigualdad en el acceso que 
afecta a los niños y niñas de medios socioeconómicos más desfavorecidos, del sector rural, de pueblos 
originarios o con discapacidad. 

En muchos países se ha incluido el tramo de 5 años, incluso el de 4 años en algunos casos, dentro de  
educación básica obligatoria y se ha incrementado la oferta educativa para los niños de 3 a 5 años.  
En el año 2000, la tasa neta promedio en la región de matrícula de niños y niñas entre 3 y 5 años era 
del 48%2 y no hay diferencias de acceso en función del género. Este promedio regional no refl eja las 
grandes diferencias que existen entre los países.

Un mayor número de años de estudio es un factor que puede contribuir, aunque no es el único, a 
superar el círculo vicioso de la pobreza, ya que ofrece mayores posibilidades para acceder al mundo 
laboral y tiene una infl uencia positiva en la educación de los hijos. En todos los países ha disminuido 

1 Igualdad de Oportunidades y Política Educativa, en Políticas educativas y Equidad. Refl exiones del seminario 
Internacional, pp. 59-68. Fundación Ford, Universidad AlbertoHurtado, UNICEF y UNESCO. Santiago de Chile, 
Octubre de 2004.

2 Este porcentaje corresponde a los 19 países de América Latina. UNESCO (2004). Educación para Todos en Amé-
rica Latina: Un objetivo a nuestro alcance. Informe Regional de Monitoreo de Educación para Todos 2003. San-
tiago de Chile: UNESCO.  
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el número de analfabetos absolutos aunque todavía hay 36 millones, de los cuáles el 56% son mujeres3, 
y hay un alto porcentaje de personas entre 15 y 24 años con primaria incompleta. Es decir hay un alto 
contingente de personas en América Latina que no cuenta con las competencias mínimas necesarias 
para insertarse en la sociedad actual del conocimiento y acceder a puestos de trabajo dignos y produc-
tivos.

El aumento logrado en el acceso a la educación secundaria, fundamental para asegurar mayores opor-
tunidades de acceso al mundo laboral, también refl eja inequidad. La cobertura en este nivel educativo 
ha sufrido avances en los últimos años pero todavía es baja en la mayoría de los países de la región, y 
la culminación de los estudios en secundaria muestra más desigualdades entre grupos sociales que la 
educación primaria.4

Si bien aún no se ha logrado el pleno acceso a la educación básica, el mayor desafío en la región de 
América Latina y el Caribe es superar la desigualdad en la calidad de la oferta educativa y en los logros 
de aprendizaje. El aumento de la cobertura no ha sido acompañado de medios efectivos que garanticen 
la permanencia en el sistema escolar y la satisfacción efectiva de las necesidades básicas de aprendiza-
je de los estudiantes. Aunque han disminuido los índices de repetición y deserción, éstos siguen siendo 
altos, y afectan en mayor medida a los niños y niñas que viven en situación de vulnerabilidad; zona 
rural, pueblos originarios y contextos socioeconómicos desfavorecidos. Los recursos que se invierten 
en el alto contingente de alumnos que repiten cada año, alrededor de 5 mil 700 millones de dólares5, 
podrían constituir un recurso muy valioso para mejorar la calidad de la educación para todos, espe-
cialmente si se considera el escaso impacto de la repetición en el nivel de logros de los alumnos y su 
efecto negativo en la autoestima de éstos.

Los estudios internacionales comparativos sobre logros de aprendizaje también muestran una grave 
inequidad en la distribución del conocimiento6.  Estas evaluaciones pusieron de manifi esto que los 
niveles de aprendizaje de todos los alumnos en lenguaje y matemáticas son en general bajos, pero 
según los datos de la evaluación realizada por UNESCO7 los logros son aun menores en el caso de los 
alumnos que provienen de las  escuelas públicas, ya sean urbanas o rurales. 

Desde la década de los noventa se vienen desarrollando estrategias y programas de discriminación po-
sitiva para favorecer el acceso y la permanencia de los alumnos y alumnas en situación de vulnerabi-
lidad, sin embargo son aún muchas las personas que, por diferentes causas, se encuentran en situación 
de desigualdad y que experimentan barreras para su pleno aprendizaje y participación. 

3  UNESCO (2004). Educación para Todos en América Latina: Un objetivo a nuestro alcance. Informe Regional de 
Monitoreo de Educación para Todos 2003. Santiago de Chile: UNESCO.

4 UNESCO-SEP (2005). Panorama educativo 2005: Progresando hacia las metas. Proyecto Regional de Indicado-
res Educativos de la Cumbre de las Américas. Santiago de Chile: UNESCO. 

5 UNESCO-SEP (2005). Panorama educativo 2005: Progresando hacia las metas. Proyecto Regional de Indicado-
res Educativos de la Cumbre de las Américas. Santiago de Chile: UNESCO. 

6 OCDE–UNESCO (2003). Aptitudes básicas para el mundo de mañana. Otros resultados del Proyecto PISA 2000. 
Resumen Ejecutivo. París, Francia – Montreal, Canadá: Organización para el Desarrollo Económico e Instituto de 
Estadísticas de la UNESCO. UIS. 

7 UNESCO. Primer Estudio Internacional Comparativo de Lenguaje, Matemática y Factores Asociados en 13 paí-
ses de América Latina. Primer Informe 1997, Segundo Informe 1998, Informe Técnico 2000.
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Las desigualdades en función del origen socioeconómico son las más signifi cativas en los países de 
América Latina, y la pobreza está asociada a otros tipos de desigualdad como vivir en la zona rural o 
pertenecer a pueblos originarios, lo cual sitúa a un buen porcentaje de la población en una posición de 
gran vulnerabilidad. Según datos de CEPAL (1998) las personas que provienen de hogares con esca-
sos recursos suelen cursar 8 o menos años de estudio, y en general no superan la condición de obrero 
u operario, mientras quienes crecen en hogares de mayores recursos suelen cursar 12 o más años de 
educación y se desempeñan como profesionales, técnicos o directivos. Las nuevas generaciones tienen 
más niveles de estudio en todos los estratos socioeconómicos, pero esto no se ha traducido en mayor 
movilidad social; las ocupaciones de mayor productividad exigen mayores niveles de estudio que se 
concentran en los estratos socioeconómicos más altos (Reimers, 2002).  

La zona rural también se encuentra en una situación de desigualdad, mostrando mayores tasas de 
repetición y deserción que la zona urbana. El promedio regional de personas entre 15 y 24 años 
que tiene por lo menos 10 años de educación es del 50% en las zonas urbanas mientras que en las 
zonas rurales el promedio llega aproximadamente al 20%8. En el medio rural muchas escuelas no 
imparten la enseñanza obligatoria completa, son de difícil acceso y en muchos casos cuentan con 
docentes menos califi cados. 

Los niños y jóvenes provenientes de pueblos originarios o afro-descendientes también se encuentran 
en situación de desigualdad educativa y social. Estos colectivos suelen vivir en la zona rural o zonas 
aisladas, donde como ya se ha visto también hay mayores índices de pobreza, por lo que son objeto 
de diferentes tipos de discriminación. En los países que cuentan con datos desagregados, los índices 
de repetición, abandono y analfabetismo son mayores en el caso de los pueblos originarios. En los 
últimos años ha habido un mayor avance en la educación intercultural y bilingüe, pero este es aún muy 
insufi ciente. 

Los niños y niñas con necesidades educativas asociadas a una discapacidad son el colectivo que se en-
cuentra más excluido. En muchos países no existen estadísticas confi ables, pero cuando las hay queda 
de manifi esto que un alto porcentaje de estos alumnos no recibe ningún tipo de educación, especial-
mente los que tienen discapacidades más severas. Aunque la tendencia de las políticas de los países es 
promover la integración de estos alumnos en la escuela común, la gran mayoría está escolarizada en 
centros de educación especial, por lo que también son los más discriminados. 

En relación con el género, salvo algunos países, no existen diferencias signifi cativas en el acceso a 
la educación inicial y básica, pero sí en la permanencia y la fi nalización de estudios. En los países de 
América Latina son mayores las tasas de abandono y reprobación de las niñas de zona rural y comu-
nidades indígenas. Por el contrario, en los países del Caribe y algunos latinoamericanos los varones 
abandonan antes la escuela y tienen un menor nivel de desempeño académico. En cuanto a los niveles 
de aprendizaje, las diferencias de género son signifi cativas tan sólo en algunos casos. En general, las 
niñas alcanzan mejores logros en lenguaje y ligeramente menores en matemáticas.9 

8 UNESCO-Ministerio de Educación de Chile (2002). Alcanzando las metas educativas. Informe regional del pro-
yecto regional de indicadores educativos de la Cumbre de las Américas. Santiago de Chile: UNESCO. 

9 UNESCO-SANTIAGO (1998). Primer Estudio Internacional Comparativo sobre Lenguaje, Matemática y Facto-
res Asociados en Tercero y Cuarto Grado. Santiago de Chile: UNESCO-SANTIAGO.
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A la desigualdad que sufren los colectivos mencionados, es preciso añadir el debilitamiento de la 
escuela pública en muchos países de la región como consecuencia de una creciente privatización y la 
presencia de mecanismos de regulación de mercado en la educación.  La desigualdad entre escuelas 
públicas y privadas, en términos de recursos, docentes cualifi cados y resultados de aprendizaje tiende 
a ampliarse en muchos países, especialmente en los más pobres, aumentando la brecha social y repro-
duciendo la estratifi cación y fragmentación presentes en nuestras sociedades. 

2. ¿ES LO MISMO INTEGRACIÓN QUE INCLUSIÓN? EL MOVIMIENTO DE LA IN-
CLUSIÓN, UN PASO MÁS ALLÁ DE LA INTEGRACIÓN ESCOLAR

El movimiento de la inclusión ha surgido con fuerza en los últimos años para hacer frente a los altos 
índices de exclusión y discriminación y a las desigualdades educativas presentes en la mayoría de los 
sistemas educativos del mundo.  Tal como se ha visto en el anterior apartado la educación no está sien-
do capaz de contribuir a superar las desigualdades ni de reducir la brecha social, por lo que es preciso 
realizar mayores esfuerzos para que realmente se convierta en un motor de mayor equidad social.  

Una relatora de Naciones Unidas para el derecho a la educación, Katarina Tomasevsky10, señala que 
normalmente los países pasan por tres etapas fundamentales para avanzar hacia el pleno ejercicio del 
derecho a la educación: 

• La primera consiste en conceder el derecho a la educación a todos aquellos que, por diferentes 
causas, están excluidos (pueblos indígenas, personas con discapacidad, comunidades nómadas, 
etc.), pero con opciones segregadas en escuelas especiales, o, programas diferenciados para 
dichos colectivos que se incorporan a la educación. 

• La segunda etapa enfrenta el problema de la segregación educativa promoviendo la integración 
en las escuelas para todos. En los procesos de integración los colectivos que se incorporan se 
tienen que adaptar a la escolarización disponible, independientemente de su lengua materna, 
su cultura o sus capacidades. El sistema educativo mantiene el  “statu quo” y son los alumnos 
quienes se tienen que adaptar a la escuela y no ésta a los alumnos. 

• La tercera etapa exige la adaptación de la enseñanza a la diversidad de necesidades educativas del 
alumnado, que son fruto de su procedencia social y cultural y de sus características individuales 
en cuanto a motivaciones, capacidades e intereses. Desde esta perspectiva, ya no son los grupos 
admitidos quienes se tienen que adaptar a la escolarización y enseñanza disponible, sino que 
éstas se adaptan a sus necesidades para facilitar su plena participación y aprendizaje. Esta es la 
aspiración del movimiento de la inclusión. 

En muchos países existe cierta confusión con el concepto de inclusión o educación inclusiva, ya que se 
está utilizando como sinónimo de integración de niños y niñas con discapacidad, u otros con necesida-
des educativas especiales, a la escuela común. Es decir, se está asimilando el movimiento de inclusión 
con el de integración cuando se trata de dos enfoques con una visión y foco distintos. Esta confusión 
tiene como consecuencia que las políticas de inclusión se consideren como una responsabilidad de la 
educación especial, limitándose el análisis de la totalidad de exclusiones y discriminaciones que se dan 
al interior de los sistemas educativos, e impidiendo el desarrollo de políticas inclusivas integrales.  

10 Katarina Tomasevski (2002). Contenido y vigencia del derecho a la educación. Cuadernos pedagógicos.  
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En primer lugar, es importante señalar que el foco de la inclusión es más amplio que el de la integra-
ción. Esta última, en los países de América Latina y en otras partes del mundo, está ligada al colectivo 
de los alumnos con necesidades educativas especiales, y aspira a hacer efectivo el derecho de estas 
personas a educarse en las escuelas comunes, como cualquier ciudadano, recibiendo las ayudas nece-
sarias para facilitar su proceso educativo y su autonomía. El movimiento de la inclusión, representa 
un impulso fundamental para avanzar hacia la educación para todos, porque aspira a hacer efectivo 
para toda la población el derecho a una educación de calidad, ya que como hemos podido observar 
hay muchos niños y niñas, además de aquellos con discapacidad, que tienen negado este derecho. La 
inclusión está relacionada con el acceso, la participación y logros de todos los alumnos, con espe-
cial énfasis en aquellos que están en riesgo de ser excluidos o marginados11, por diferentes razones.  
Desde esta perspectiva, la inclusión es una política del ministerio de educación en su conjunto y no de 
las divisiones de educación especial. 

En segundo lugar, el foco de atención es de naturaleza distinta. La preocupación de la integración 
ha estado más en transformar la educación especial, para apoyar los proceso de integración, que cam-
biar la cultura y práctica de las escuelas comunes para que sean capaces de atender la diversidad del 
alumnado, y eliminar los diferentes tipos de discriminación que tienen lugar al interior de ellas. Se da 
la paradoja de que muchas escuelas integran niños y niñas con discapacidad y simultáneamente están 
expulsando o discriminando a otro tipo de alumnos, por lo que se podría afi rmar que estas escuelas no 
son verdaderamente  inclusivas.   

Aunque en muchas escuelas se han producido procesos de cambio como consecuencia de la incor-
poración de alumnos con necesidades educativas especiales, el movimiento de la integración no ha 
logrado alterar los sistemas educativos de forma signifi cativa. En general, se ha transferido el modelo 
de atención propio de la educación especial a las escuelas comunes, centrándose más en la atención 
individualizada de estos alumnos (programas individuales, estrategias y materiales diferenciados, etc.) 
que en modifi car aquellos factores del contexto educativo y de la enseñanza que limitan la participa-
ción y el aprendizaje no sólo de los niños y jóvenes integrados, sino de todo el alumnado. 

La situación anteriormente señalada nos muestra la persistencia de una visión individual de las difi -
cultades de aprendizaje, en la que éstas se atribuyen solamente a variables del individuo (sus compe-
tencias, su origen social, el capital cultural de su familia, etc.), obviando la gran infl uencia que tienen 
los entornos educativo, familiar y social en el desarrollo y aprendizaje de las personas. En el enfoque 
de la inclusión, por el contrario, se considera que el problema no es el niño sino el sistema educativo 
y sus escuelas. El progreso de los alumnos no depende sólo de sus características personales sino del 
tipo de oportunidades y apoyos que se le brindan o no se le brindan, por lo que el mismo alumno puede 
tener difi cultades de aprendizaje y de participación en una escuela y no tenerlas en otra. La escasez 
de recursos, la rigidez de la enseñanza, la falta de pertinencia de los currículos, la formación de los 
docentes, la falta de trabajo en equipo o las actitudes discriminatorias son algunos de los factores que 
limitan el acceso, permanencia y el aprendizaje del alumnado en las escuelas. 

Según Tony Boot (2000), las barreras al aprendizaje y la participación aparecen en la interacción entre 
el alumno y los distintos contextos: las personas, políticas, instituciones, culturas y las circunstancias 

11 UNESCO (2005). Guidelines for inclusion: Ensuring Acces to education for All. París: UNESCO.



Rosa Blanco G.

19

sociales y económicas que afectan sus vidas. En este sentido, las acciones han de estar dirigidas prin-
cipalmente a eliminar las barreras físicas, personales e institucionales que limitan las oportunidades de 
aprendizaje y el pleno acceso y participación de todos los estudiantes en las actividades educativas. 

Superar la situación anteriormente señalada justifi ca sobradamente la preocupación central de la inclu-
sión: transformar la cultura, la organización y las prácticas educativas de las escuelas comunes 
para atender la diversidad de necesidades educativas de todo el alumnado, que son el resultado de su 
origen social y cultural y de sus características personales en cuanto a competencias, intereses y moti-
vaciones. En este caso, a diferencia de lo ocurrido con las experiencias de integración, la enseñanza 
se adapta a los alumnos y no éstos a la enseñanza. Desde esta perspectiva la atención de los niños 
y jóvenes con necesidades educativas especiales se enmarca en el contexto más amplio de la atención 
a la diversidad, ya que todo el alumnado y no sólo aquellos con alguna discapacidad tienen diferentes 
capacidades y necesidades educativas. Esto no signifi ca perder de vista que estos alumnos requieren 
una serie de recursos y ayudas especiales para optimizar su proceso de aprendizaje y desarrollar ple-
namente sus potencialidades.

3. EL SIGNIFICADO DE LA INCLUSIÓN EN EDUCACIÓN

A continuación se señalan las principales fi nalidades que persigue la educación inclusiva y que cons-
tituyen sus principales señas de identidad. Al respecto, es importante señalar que la inclusión es un 
proceso que nunca está acabado del todo, ya que constantemente pueden aparecer diferentes barreras 
que excluyen o discriminan a los alumnos y alumnas, o que limitan su aprendizaje y su pleno desarro-
llo como personas. 

3.1. La Inclusión es una cuestión de derechos

La educación inclusiva aspira a hacer efectivo para todas las personas el derecho a una educación de 
calidad, que es la base de una sociedad más justa e igualitaria. La educación es un bien común especí-
fi camente humano que surge de la necesidad de desarrollarse como tal, por ello todas las personas sin 
excepción tienen derecho a ella.  

El derecho a la educación va mucho más allá del acceso, aunque es un primer paso, ya que exige que ésta 
sea de calidad y logre que todas las personas desarrollen al máximo sus múltiples talentos y capacidades.

La enorme importancia de la educación también radica en que nos abre las puertas para  aprovechar 
otros benefi cios que ofrece la sociedad y hace posible el ejercicio de otros derechos y de la ciudadanía, 
lo cual es el fundamento de una sociedad más democrática. El pleno ejercicio del derecho a la educa-
ción pasa necesariamente por educar en y para los derechos humanos, proporcionando al alumnado, 
desde los primeros años de la vida escolar,  la oportunidad no sólo de conocer dichos derechos sino 
de vivenciarlos. Los niños y niñas necesitan oportunidades de comprender cuáles son sus derechos 
y deberes, cuáles son los límites que imponen a su libertad los derechos y libertades de los demás y 
cómo sus acciones pueden afectar los derechos de otras personas12. 

12 Lansdow, Genson (2001). Promoting children’s participation in democratic decisión-making. Serie Innocenti In-
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Un aspecto clave de la inclusión es conseguir  la plena participación de todas las personas en las dife-
rentes esferas de la vida humana. Actualmente, existe cierto consenso respecto a que la exclusión va 
más allá de la pobreza, ya que tiene que ver con la difi cultad de desarrollarse como persona, la falta de 
un proyecto de vida, la ausencia de participación en la sociedad y de acceso a sistemas de protección 
y de bienestar. 

Una mayor inclusión social pasa necesariamente, aunque no únicamente, por asegurar la plena participa-
ción en la educación, para lo cual los niños y niñas no deben ser objeto de ningún tipo de discriminación 
por razones de origen social, étnico, religioso u otros13. Todas las personas tienen más posibilidades de 
desarrollarse como tales si tienen la oportunidad de participar junto con los otros en las distintas activi-
dades de la vida humana. Como señala Fernando Savater (2005), la relación con otros seres humanos 
es fundamental para desarrollar la humanidad. La humanidad es una forma de relación simbólica, y los 
seres simbólicos estamos destinados a desarrollar nuestras posibilidades en relación con los otros.

En el ámbito educativo la participación tiene varios signifi cados. En primer lugar, alude a la necesidad 
de que todos los alumnos y alumnas, sea cual sea su condición, se eduquen juntos en la escuela de 
su comunidad, y participen lo máximo posible del currículo y de las actividades educativas. Desde 
el punto de vista de la participación, la escolarización en escuelas o grupos especiales, con carácter 
permanente, debería ser una excepción, y habría que asegurar que el currículo y la enseñanza que se 
ofrezca equivalga lo más posible a los que se imparten en las escuelas para todos. 

Tony Booth y Mel Ainscow (2000) defi nen la inclusión como un conjunto de procesos orientados a 
aumentar la participación de los estudiantes en la cultura, los currículos y las comunidades de las es-
cuelas. Para estos autores, la inclusión implica que los centros realicen un análisis crítico sobre lo que 
se puede hacer para mejorar el aprendizaje y la participación de todos14. 

La participación también está relacionada con el derecho de los niños a ser escuchados y a tener en 
cuenta sus opiniones sobre los diferentes aspectos que afectan sus vidas. En el artículo 12 de la Con-
vención de los Derechos del Niño se establece que los adultos han de proporcionar a los niños las con-
diciones y estímulos necesarios para que puedan manifestar su opinión sobre todos los asuntos que les 
conciernen, así como de administrarles informaciones adecuadas a su edad, en base a las que puedan 
elaborar sus propios puntos de vista. 

La participación, fi nalmente, involucra los procesos democráticos de toma de decisiones en los que 
están implicados diferentes actores de la comunidad educativa, incluyendo a los alumnos. Para Mel 
Ainscow (2004), la participación tiene que ver con experiencias compartidas y negociaciones que re-
sultan de la interacción social al interior de una comunidad que tiene un objetivo común. 

sight, n° 6. New York: UNICEF. 
13  Artículo 2 de la Convención de los Derechos del Niño.
14 Booth T. y Ainscow M. (2004). Índice de Inclusión: Desarrollando el aprendizaje y la participación en las escue-

las. Versión en castellano. Santiago de Chile: UNESCO/OREALC. 
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3.2. La inclusión en educación es un medio para avanzar hacia una mayor 
equidad y el desarrollo de sociedades más inclusivas y democráticas

Uno de los factores que genera desigualdad en los sistemas educativos de América Latina es la segre-
gación social y cultural de las escuelas, que reproduce la fragmentación presente en las sociedades y 
limita el encuentro entre distintos grupos. 

Una de las señas de identidad de la educación inclusiva es precisamente el acceso a escuelas más plu-
rales que son el fundamento de una sociedad democrática. 

La escuela tiene un papel fundamental en evitar que las diferencias de origen de los alumnos se con-
viertan en desigualdades educativas, y por esa vía de nuevo en desigualdades sociales. Hoy en día la 
escuela no es ni mucho menos el único espacio para acceder al conocimiento, pero todavía es la única 
instancia que puede asegurar una distribución equitativa del mismo si se dan ciertas condiciones. 

Avanzar hacia una mayor equidad en educación sólo será posible si se asegura el principio de igualdad 
de oportunidades; dando más a quien más lo necesita y proporcionando a cada quien lo que requiere, 
en función de sus características y necesidades individuales, para estar en igualdad de condiciones de 
aprovechar las oportunidades educativas. No es sufi ciente ofrecer oportunidades educativas; hay que 
crear las condiciones para que todos y todas puedan aprovecharlas.

El principio de equidad signifi ca tratar de forma diferenciada lo que es desigual en su origen para 
alcanzar una mayor igualdad entre los seres humanos. El horizonte de la igualdad en el ámbito edu-
cativo tiene diferentes niveles; la igualdad en el acceso, para lo cual es necesario que haya escuelas 
disponibles y accesibles para toda la población; la igualdad en la calidad de la oferta educativa, lo cual 
requiere que todos los alumnos y alumnas tengan acceso a escuelas con similares recursos materiales, 
humanos y pedagógicos; y la igualdad en los resultados de aprendizaje, es decir que todos los alumnos 
alcancen los aprendizajes establecidos en la educación básica, sea cual sea su origen social y cultural, 
desarrollando al mismo tiempo las capacidades y talentos específi cos de cada uno. 

Hay que tener especial cuidado en que la igualdad de resultados no conlleve la exclusión; un sistema 
educativo no se podría considerar igualitario si logra similares resultados en el alumnado a costa de 
excluir a una parte del mismo. Desde la perspectiva de la inclusión tiene que haber un equilibrio entre 
aprendizaje y participación; esto es importante ya que muchas veces las experiencias de integración 
han dado más importancia a la socialización de los alumnos que a los logros de aprendizaje. Por el 
contrario, otras veces se segrega a los alumnos de distintas maneras con el único fi n de lograr los re-
sultados de aprendizaje esperados. 

La educación inclusiva también puede ser una vía esencial para superar la exclusión social que re-
sulta de ciertas actitudes y respuestas ante las diferencias  socioeconómicas, culturales, o de género, 
por nombrar algunas de ellas, y que lamentablemente muchas veces se reproducen al interior de las 
escuelas.

El principio rector del Marco de Acción de la Conferencia Mundial sobre necesidades especiales (Sa-
lamanca, 1994) es que “todas las escuelas deben acoger a todos los niños independientemente de sus 
condiciones personales, culturales o sociales; niños discapacitados y bien dotados, niños de la calle, 
de minorías étnicas, lingüísticas o culturales, de zonas desfavorecidas o marginales, lo cual plantea un 
reto importante para los sistemas escolares. Las escuelas inclusivas representan un marco favorable 



Revista Latinoamericana de Educación Inclusiva

22

para asegurar la igualdad de oportunidades y la completa participación, contribuyen a una educación 
más personalizada, fomentan la solidaridad entre todos los alumnos y mejoran la relación costo-efi ca-
cia de todo el sistema educativo”.

No cabe duda, que la educación es un instrumento fundamental para superar la exclusión social, pero 
no es menos cierto que la educación por sí sola no puede compensar las desigualdades sociales ni 
eliminar las múltiples formas de discriminación presentes en nuestras sociedades. Es necesario desa-
rrollar en paralelo políticas económicas y sociales que aborden los factores que generan desigualdad y 
exclusión fuera del ámbito educativo. Como muy bien señala Reimers, 2000, las políticas educativas 
por sí solas no crean las oportunidades para acceder al capital social y cultural necesario. No hacen 
que los Estados sean más democráticos, aunque preparen a las personas para ello, ni que las socieda-
des sean más cohesivas o pacífi cas, aunque formen en habilidades de acción colectiva y resolución 
de confl ictos, y por sí mismas no igualan la distribución social de recursos, diferentes de los recursos 
educativos. 

3.3. La educación inclusiva aspira a proporcionar una educación de calidad 
para todos, dando respuesta a la diversidad de necesidades educativas 
del alumnado

Una educación no puede ser de calidad si no logra que todos los alumnos, y no sólo parte de ellos, 
adquieran las competencias necesarias para insertarse activamente en la sociedad y desarrollar su pro-
yecto de vida en relación con los otros. Es decir, no puede haber calidad sin equidad, aunque no faltan 
aquellos que piensan que una educación inclusiva no es compatible con el logro de buenos resultados 
por parte todos los alumnos. 

La UNESCO en el informe de monitoreo de Educación para Todos del año 2005, establece tres ele-
mentos para defi nir una educación de calidad15: el respeto de los derechos de las personas; la equidad 
en el acceso, procesos y resultados; y la pertinencia de la educación. Dado que los dos primeros aspec-
tos ya han sido desarrollados anteriormente vamos a detenernos en la pertinencia. Esta hace referencia 
a una educación que promueve aprendizajes que son signifi cativos para todos y no sólo para aquellos 
que pertenecen a las clases sociales y culturales dominantes, o, para quienes tienen un determinado 
nivel de competencia (el supuesto alumno medio). Una educación pertinente es aquella que tiene al 
alumno como centro, adecuando la enseñanza a sus características y necesidades, partiendo de lo 
que  “es”, “sabe” y ”siente”, lo cual está mediatizado por su contexto sociocultural, y promoviendo 
el desarrollo de sus distintas capacidades, potencialidades e intereses. “Si los alumnos no perciben la 
pertinencia del contenido en relación consigo mismos y con su contexto, se desmotivarán y el apren-
dizaje se resentirá en la práctica”16. 

15 UNESCO (2005). El imperativo de la calidad. Informe de seguimiento de la Educación para Todos en el Mundo. 
París: UNESCO.

16 Halfdan Farstad (2004). Las competencias para la vida y sus repercusiones en la educación. Una Educación de 
calidad para todos los jóvenes: desafíos, tendencias y prioridades. 47ª reunión de la Conferencia Internacional de 
Educación de la UNESCO, Ginebra, 8-11 septiembre 2004. 
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Lo anteriormente expresado nos remite a la idea de que una educación es de calidad si da respuesta a la 
diversidad del alumnado, es decir si se ajustan la enseñanza y las ayudas pedagógicas a la situación y 
características de cada uno, y si se les proporcionan los recursos necesarios para progresar en su apren-
dizaje. Muchos alumnos experimentan difi cultades de aprendizaje y de participación en las escuelas, 
como consecuencia de la rigidez y homogeneidad de la respuesta educativa. Esta uniformidad explica 
en gran medida los altos índices de repetición y deserción, que afectan mayormente a las poblaciones 
cuyo capital cultural es diferente al predominante en las escuelas. 

Los grupos sociales más desfavorecidos, los pueblos originarios o los hijos de emigrantes, entre otros, 
tienen normas, valores, creencias y comportamientos distintos que en general no forman parte de la 
cultura de las escuelas, lo cual infl uye de manera importante en el menor progreso de estos alumnos 
y en el abandono de la escuela. Como expresan Marchesi y Martin (1998), los alumnos que pertene-
cen a grupos sociales y culturales con menor vinculación a la cultura escolar pueden generar menos 
expectativas en los profesores y tener menor autoestima y seguridad en las actividades escolares. La 
percepción de estos alumnos de que se espera poco de ellos refuerza su sensación inicial de que son 
poco competentes para las tareas escolares. 

La ampliación de la educación obligatoria en un buen número de países de América Latina y el gran 
aumento logrado en la cobertura han tenido como consecuencia que una mayor diversidad de alumnos 
acceda a la educación, especialmente en la enseñanza secundaria. Sin embargo, a pesar de la evidente 
diversidad presente en las escuelas y en las aulas, la mayoría de los sistemas educativos se caracteriza 
por proporcionar respuestas homogéneas a necesidades, situaciones y contextos muy distintos. 

La educación inclusiva implica una transformación radical en los paradigmas educativos vigentes 
pasando desde un enfoque basado en la homogeneidad a una visión de la educación común basada 
en la heterogeneidad. Las diferencias son una condición intrínseca a la naturaleza humana, como 
especie todos tenemos ciertas características que nos asemejan y otras que nos diferencian, de tal 
forma que no hay dos personas idénticas, sin embargo, existe una tendencia a considerar la diferencia 
como aquello que se distancia o desvía de la “mayoría”, de lo “normal” o “frecuente”, es decir, desde 
criterios normativos17.  La valoración negativa de las diferencias y los prejuicios  lleva a la exclusión 
y la discriminación. 

La larga tradición de considerar las diferencias desde criterios normativos ha conducido a la creación 
de programas o modalidades educativas diferenciadas para aquellos que, por diferentes razones, se 
alejan de dicha norma. En América Latina se vienen desarrollando múltiples programas orientados a 
diferentes colectivos (niños de la calle, pueblos originarios, género, etc.) que normalmente no están 
articulados entre sí ni forman parte de una política integral sobre inclusión, lo que limita sus resultados 
e impactos. 

La diversidad en el ámbito educativo nos remite al hecho de que cada alumno tiene sus propias nece-
sidades educativas y se enfrenta de distinta manera a las experiencias de aprendizaje.  Todos los niños 
y niñas son distintos en cuanto a capacidades, estilo y ritmo de aprendizaje, motivaciones e intereses, 
y estas diferencias están a su vez mediatizadas por contexto sociocultural y familiar, haciendo que los 

17 Comisión de expertos. Nueva perspectiva y visión de la educación especial. Ministerio de Educación de Chile, 
2004.
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procesos de aprendizaje sean únicos e irrepetibles en cada caso. Desde la inclusión se considera que 
la diversidad está dentro de “lo normal” y el énfasis está en desarrollar una educación que valore y 
respete las diferencias, viéndolas como una oportunidad para optimizar el desarrollo personal y social, 
y como un medio para enriquecer los procesos educativos. 

La educación inclusiva y la atención a la diversidad demandan una mayor competencia profesio-
nal de los docentes, un trabajo en equipo, y proyectos educativos más amplios y fl exibles que se 
puedan adaptar a las distintas necesidades del alumnado. Requiere una mayor diversifi cación de la 
oferta educativa que asegure que todos logren las competencias básicas, establecidas en el currícu-
lum escolar, a través de distintas alternativas, equivalentes en calidad, en cuanto a las situaciones de 
aprendizaje, horarios, materiales y estrategias de enseñanza, por citar algunos aspectos. Exige tam-
bién el desarrollo de un currículum que sea pertinente para todos los niños y niñas, y un clima es-
colar en el que se acoja y valore a todos por igual, brindando más apoyo a quien más lo necesite. 
En defi nitiva, el desafío de la inclusión es avanzar hacia una educación para todos, con todos y para 
cada uno. 

3.3. La educación inclusiva es un medio fundamental para “aprender a ser” y 
“aprender a vivir juntos”  

La educación no sólo tiene la fi nalidad de socializar a los individuos a través de la apropiación de los 
contenidos de la cultura en la que están inmersos, sino que también ha de contribuir a la individuación 
de cada sujeto en la sociedad con su propia identidad, favoreciendo la autonomía, el autogobierno y la 
construcción del propio proyecto de vida. Aprender a ser, que es uno de los cuatro pilares de la educa-
ción establecidos en el Informe de la Comisión Delors18, es fundamental para conocerse y valorarse a 
sí mismo y construir la propia identidad, para actuar con creciente capacidad de autonomía, de juicio 
y de responsabilidad personal en las distintas situaciones de la vida.

Aprender a ser demanda hacer efectivo el derecho a la propia identidad, respetando  a cada uno 
como es. Este derecho supone un conjunto de atributos, de cualidades, tanto de carácter biológico 
como los referidos a la personalidad, que permiten precisamente la individuación de un sujeto en la 
sociedad. Atributos que facilitan decir que cada uno es el que es y no otro19.  

Desde la educación se ha de promover de forma intencional la aceptación y valoración de las diferen-
cias de cualquier tipo para “aprender a vivir juntos”, lo que implica la comprensión y valoración del 
otro, “como un otro válido y legítimo”, la percepción de las formas de  interdependencia, respetando 
los valores del pluralismo, la comprensión mutua y la paz.

La educación en la diversidad es un medio fundamental para el desarrollo de nuevas formas de con-
vivencia basadas en el pluralismo, el entendimiento mutuo y las relaciones democráticas. La percep-
ción y la vivencia de la diversidad nos permite, además, construir y reafi rmar la propia identidad y 

18 UNESCO (1996). La educación encierra un tesoro. Informe de la UNESCO de la Comisión Internacional sobre 
la educación para el siglo XXI. México: UNESCO.

19 Comisión de expertos. Nueva perspectiva y visión de la educación especial. Ministerio de Educación de Chile, 
2004. 
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distinguirnos de los otros. El ser humano se realiza plenamente como miembro de una comunidad y 
una cultura, pero también en el respeto a su individualidad, por lo que otro aspecto fundamental de la 
educación ha de ser “aprender a ser”20. 

Es preciso avanzar hacia escuelas más inclusivas que eduquen en la diversidad y favorezcan el desa-
rrollo de actitudes de solidaridad y cooperación y el respeto y valoración de las diferencias, lo cual 
facilitará el desarrollo de una cultura de paz y de sociedades más justas, inclusivas y solidarias.

4. ¿CUÁL ES EL ROL DE LA EDUCACIÓN ESPECIAL EN EL ENFOQUE DE LA INCLU-
SIÓN? 

La perspectiva de la inclusión demanda avanzar hacia un único sistema educativo que sea más diversi-
fi cado para atender de forma adecuada las necesidades de los distintos colectivos y personas, con el fi n 
de lograr, por distintas vías equivalentes en calidad, aprendizajes equiparables para toda la población. 
Esto supone superar la actual separación entre la  educación para todos y la educación para aquellos 
que por diferentes razones son considerados “diferentes”.  Así lo expresaron los ministros de educa-
ción de la región en el Proyecto Regional de Educación para América Latina y el Caribe:

“Es urgente proporcionar diferentes opciones, caminos y modalidades, equivalentes en calidad, para 
atender la diversidad de necesidades de las personas y de los contextos en los que tienen lugar los 
procesos de enseñanza y aprendizaje. La diversifi cación de la oferta educativa debe acompañarse de 
mecanismos y estrategias que contribuyan a fortalecer la demanda por una educación de calidad de 
aquellas personas que se encuentran en situación de mayor vulnerabilidad”21.

Los grandes fi nes de la educación y los aprendizajes establecidos en el currículum escolar han de ser 
el referente fundamental para la educación de todos y cada uno de los alumnos y alumnas, con el fi n 
de asegurar la igualdad de oportunidades, y la educación debe proporcionar a cada uno las ayudas y 
recursos que necesite para aprender y desarrollarse plenamente como persona.  Algunos alumnos van 
a requerir más ayudas y/o ayudas distintas para atender sus necesidades educativas, que como ya se ha 
señalado son fruto de su origen social y cultural y de sus características personales. 

Desde la perspectiva señalada, la educación especial debería atender aquellas necesidades educativas 
que requieren sus conocimientos, técnicas y recursos humanos especializados, sea quien sea que las 
presente.  En muchos países existe un buen porcentaje de alumnos que requieren los recursos y ayudas 
que puede proporcionar la educación especial y, por el hecho de no estar etiquetados como alumnos 
con necesidades educativas especiales, no las reciben, con lo cual se está vulnerando su derecho a 
recibir una educación de calidad. Muchos de ellos, al no recibir oportunamente los apoyos necesarios, 
tienen difi cultades de aprendizaje, se van desfasando cada vez más de su grupo de edad, y muchas 
veces terminan abandonando la escuela.

20 UNESCO (1996). La educación encierra un tesoro. Informe de la UNESCO de la Comisión Internacional sobre 
la educación para el siglo XXI. México, UNESCO.  

21 Proyecto Regional de Educación para América Latina y el Caribe (PRELAC). Primera Reunión Intergubernamen-
tal del Proyecto Regional de Educación para América Latina y el Caribe (2002-2027), La Habana Cuba, 14 a 16 
de noviembre de 2002.
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El progresivo avance de la inclusión hará que los límites entre la “educación común” y la “educación 
especial” sean cada vez menos nítidos y precisos y que el rol de las escuelas especiales cambie subs-
tancialmente. La tendencia mundial es que estas escuelas se conviertan en centros de recursos a la 
comunidad y a las escuelas comunes y que tan sólo escolaricen alumnos gravemente afectados.  

5. EL ROL DE LOS DOCENTES EN EL DESARROLLO DE ESCUELAS INCLUSIVAS22

La atención a la diversidad es sin duda uno de los desafíos más importantes que enfrentan las escuelas 
y los docentes hoy en día. Si queremos que los docentes sean inclusivos y capaces de educar en y para 
la diversidad es imprescindible que tengan la oportunidad de vivenciar estos aspectos, lo cual requiere 
cambios profundos en su propia formación. En primer lugar, las instituciones de formación docente 
deberían estar abiertas a la diversidad y formar docentes representativos de las distintas diferencias 
presentes en las escuelas. En segundo lugar, se les debería preparar para enseñar en diferentes con-
textos y realidades, y, en tercer lugar, todos los profesores, sea cual sea el nivel educativo en el que se 
desempeñen, deberían tener unos conocimientos teóricos y prácticos sobre las necesidades educativas 
más relevantes asociadas a las diferencias sociales, culturales e individuales, estrategias de atención 
a diversidad en aula, la adaptación del currículum, y la evaluación diferenciada, por señalar algunos 
aspectos.

La atención a la diversidad requiere un trabajo colaborativo entre los y las docentes de la escuela, en 
el que cada cual aporte sus conocimientos y perspectiva responsabilizándose de la educación de todo 
el alumnado. No obstante, por muy buena actitud y capacidad que tengan los docentes, éstos necesitan 
apoyo para dar respuesta a la diversidad del alumnado, por lo cual es necesario contar también con 
otros  profesionales que puedan colaborar con los docentes para atender ciertas necesidades educa-
tivas de los alumnos, especialmente aquellas derivadas de las distintas discapacidades. Para ello es 
preciso avanzar en la creación de centros de recursos comunitarios que incluyan diferentes perfi les 
profesionales con funciones complementarias, ya que el apoyo de los profesionales que provienen de 
la educación especial no es sufi ciente para atender plenamente la diversidad del alumnado. 

Estos profesionales de apoyo deberían colaborar, nunca sustituir, con los docentes en el análisis de los 
procesos educativos, identifi cando y promoviendo los cambios necesarios para optimizar el aprendi-
zaje y la participación de todos los alumnos y alumnas. De esta forma se benefi ciará el conjunto de la 
escuela y se reducirá la aparición de difi cultades de aprendizaje que tienen su origen en una enseñanza 
inadecuada. Para lograr el entendimiento y trabajo conjunto con los docentes, sería sumamente de-
seable que la formación de carácter especializado se realice  “a posteriori” de la formación general, e 
incluso después de tener cierta experiencia de trabajo en el aula. 

Como señala César Coll (1996) la actividad de los profesionales que apoyen a las escuelas tiene que 
ver con la manera en como aprenden y se desarrollan las personas, con las difi cultades y problemas 
que encuentran cuando llevan a cabo nuevos aprendizajes y con las intervenciones dirigidas a ayudar-
les para que superen dichas difi cultades y aprendan mejor. Es decir, han de colaborar con los docentes 

22 Parte de este apartado se ha extraído de Blanco, R. (2005).  Los docentes y el desarrollo de escuelas inclusivas. En 
Protagonismo Docente en el Cambio Educativo. Revista PRELAC, 1, pp. 174-177.
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en el análisis, la planifi cación, el desarrollo y la modifi cación de los procesos educativos.  Desde esta 
perspectiva, según este autor, su formación debería incluir al menos cuatro grandes núcleos: 

• Formación básica sobre los procesos educativos: currículum, organización escolar, estrategias de 
enseñanza y aprendizaje, organización del aula, etc. 

• Formación en los procesos psicológicos básicos que subyacen al aprendizaje y en las bases 
sociales y culturales que infl uyen en los procesos educativos. 

• Formación sobre aspectos específi cos para abordar las diferencias en educación y las difi cultades 
de aprendizaje y de participación que puedan experimentar los alumnos y alumnas. 

• Formación sobre las estrategias y herramientas necesarias para la propia labor de asesoramiento 
a las escuelas 

En cuanto a la formación continua, dado que la educación inclusiva implica un cambio profundo de la 
cultura y el funcionamiento de las instituciones educativas, la modalidad de formación centrada en la 
escuela como totalidad puede ser una estrategia muy válida para transformar las actitudes y prácticas 
educativas, y lograr que los docentes tengan un proyecto educativo inclusivo compartido. Hay además 
sufi ciente evidencia respecto a que la formación de docentes aislados no consigue que se produzcan 
cambios vivos en la cultura de las escuelas.
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“DEL DICHO AL HECHO HAY GRAN TRECHO”

“EASIER SAID THAN DONE”
Gerardo Echeita Sarrionandia

Resumen:

Este artículo aporta refl exiones sobre algunas causas que explican la distancia entre nuestros valores e in-
tenciones declaradas hacia la inclusión educativa y social de los más vulnerables y las políticas y prácticas 
educativas que deberían sustentarla. Desde una mirada psicosocial aborda el análisis de las concepciones 
que persisten en torno a la educación especial y las creencias que de ellas derivan, aún fuertemente ancladas 
en la mente de muchos profesores, especialistas y administradores educativos, de cuya reestructuración de-
pende achicar el trecho entre lo declarado y lo que ocurre en la práctica de tantas aulas y centros educativos. 
La modifi cación de dichas creencias y representaciones implícitas, mediante un proceso de explicitación 
progresiva y de reorganización de las mismas en teorías más potentes y coherentes con nuestros valores de-
clarados, se plantea como un asunto de vital importancia para conseguir cambios y mejoras en la dirección 
deseada. Esto es, para avanzar hacia una educación más inclusiva y de mayor calidad, que asegure iguales 
oportunidades para todos los estudiantes. 

Palabras claves: Inclusión educativa y social. Concepciones y actitudes. Educación Especial. Emociones. 

Abstract

This article refl ects upon some of the causes that explain the breach between our espoused values and in-
tentions and the educational and social inclusion of the most vulnerable as well as the politics and practices 
that should sustain it. Enduring concepts on special education are analysed from a psychosocial perspective 
together with their underlying beliefs. These concepts, still strongly anchored in the minds of many tea-
chers, specialists and educational administrative personnel, need to be reconstructed in order to narrow the 
gap between what is espoused and what actually happens in practice in many classrooms and educational 
centres. This article proposes the modifi cation of these beliefs and implicit representations through a pro-
gressive process of making them explicit and then reorganizing them in powerful theories more coherent 
with espoused values. This is recommended as an issue of vital importance for achieving change and im-
provement in the desired direction. That is, to create a more inclusive and better quality education system 
aimed at ensuring equal opportunities for all students.  

Key words: Educational and social inclusion. Concepts and attitudes. Special Education. Emotions.  
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Ha sido el profesor Pozo (2006) quien recientemente nos has recordado, con mucha razón, que en edu-
cación tiene especial vigencia aquel viejo adagio según el cual del dicho al hecho hay mucho trecho. 
Con ello ha querido hacernos pensar en el hecho de que buena parte de los modelos de cambio concep-
tual, incluidos la mayoría de los modelos de formación docente, inicial y permanente (de cuya efi cacia 
depende en gran medida el progreso hacia la meta de una educación que promueva la inclusión social 
del alumnado más vulnerable), siguen confi ando en el poder de la palabra, del conocimiento explícito 
y predicado, como el motor del cambio en la comprensión y en la acción. Sin embargo, los datos de la 
investigación en numerosos ámbitos (Pozo, Scheuer, Pérez Echevarría, Mateos, Martín y De la Cruz, 
2006), nos muestran que cambiar lo que se dice –el conocimiento explícito- no suele bastar para cam-
biar lo que se hace –los modelos implícitos en la acción–.

Tanto su trabajo investigador, como el de otros en el campo de la psicología cognitiva en estas últimas 
décadas, ha mostrado de modo convincente que esa supremacía de lo teórico sobre lo práctico, de lo 
explícito o formal sobre lo implícito o intuitivo, aunque pudiera ser deseable en algunos ámbitos, está 
muy alejada del funcionamiento cognitivo habitual, natural, de la mente humana, donde más bien 
tiende a suceder lo contrario: los procesos y las representaciones implícitas suelen tener primacía o 
prioridad funcional con respecto a los procesos y representaciones explícitas, es decir suelen funcionar 
de manera más efi caz, rápida y con menor costo cognitivo, por lo que no resulta fácil que se abandonen 
al adquirir conocimientos explícitos o formales contrarios. Lograr, como nos enseña el profesor Pozo 
(2006), la primacía o el control del conocimiento explícito sobre esas creencias implícitas –actuar de 
acuerdo a nuestras ideas y valores, en lugar de acabar pensando según nuestras acciones–, es más 
una conquista cognitiva y cultural, un logro del aprendizaje y la instrucción, que el modo defectivo 
o natural de funcionar de la mente humana (Pozo, 2003), por lo que no podemos darlo por supuesto, 
sino que es preciso diseñar deliberada o intencionalmente escenarios y situaciones sociales que lo 
favorezcan. Esa sería, precisamente, una de las funciones de la formación inicial y permanente del 
profesorado.

Para progresar, por lo tanto, en los modos de responder a las necesidades educativas de los alumnos 
con discapacidad, en el contexto de una enseñanza atenta a la diversidad del alumnado y conforme 
a los principios de una educación que promueva su inclusión social, no basta con apelar a la ética y 
los valores en los que dicha concepción descansa (Vlachaou, 2004, Booth, 2006), o a los potenciales 
efectos benefi ciosos que ello reportaría al conjunto de la sociedad (Echeita, 2006a), ni con presentar 
al profesorado nuevas concepciones al respecto –más avanzadas o progresistas–, como han hecho, por 
otra parte, un signifi cativo número de “Declaraciones Internacionales” en los últimos quince años1, 
sino que también y necesariamente –aunque sea insufi ciente por sí mismo– hay que modifi car las 
creencias implícitas profundamente arraigadas al respecto, mediante un proceso de explicitación pro-
gresiva de esas representaciones inicialmente implícitas y de reorganización de las mismas en teorías 
más potentes y coherentes con nuestros valores declarados. A este respecto el papel de las estrategias 

1 La Declaración de Jomtien-Dakar sobre Educación para Todos EpT (1990/2000), Las Normas Uniformes para 
la Equiparación de Oportunidades de las Personas con Discapacidad (UN, 1993), La Declaración de Salamanca 
sobre Necesidades Educativas Especiales (UNESCO, 1994), La Declaración de Madrid sobre no discriminación 
de las personas con discapacidad (UE, 2002), La Declaración de Montreal sobre Discapacidad Intelectual (OPS/
OMS2004), o la más reciente y todavía en proceso, Declaración de la Convención Internacional para proteger los 
derechos y la dignidad de las personas con discapacidad (UN, 2006).
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de formación permanente del profesorado resulta decisivo y no estaría de más una visión crítica sobre 
la efi cacia de las que más habitualmente usamos, incluidas las grandes conferencias como la que nos 
acoge. En cualquier caso, el análisis de las concepciones dominantes en la “educación especial” debe 
ayudarnos a reconocer esas creencias implícitas tan fuertemente ancladas en la mente de profesores, 
especialistas y administradores educativos, de cuya reestructuración depende achicar el trecho entre lo 
declarado y lo que seguramente ocurre en tantas aulas y centros educativos. 

Si analizáramos esas concepciones dominantes desde un enfoque dramatúrgico (Goffman, 1981) –esto 
es, con conceptos tales como “actores”, “textos de estos actores”, “escenarios”, etc.–, podríamos decir 
con Ainscow (2001), que nuestras concepciones y prácticas dominantes, bien podrían resumirse de la 
siguiente forma:

Tabla 1.
Ideas básicas que resumen la perspectiva esencialista en la educación especial.

  Los actores piensan que….. El escenario resultante se confi gura como….

Se puede y debe identifi car a los alumnos que son 
diferentes de la mayoría.

Se llevan a cabo prácticas de diagnóstico y evaluación para 
diferenciar a aquellos alumnos que necesitan ayudas especiales 
de los que no las necesitan, porque ello repercutirá positivamente, 
tanto en su educación como en la de aquellos que se terminan 
considerando como “normales”.

Sólo este pequeño grupo de alumnos 
requiere ayuda especial.

La educación especial tiende a organizarse en un esquema de “todo o 
nada”. Los alumnos que son considerados “especiales” tienen toda la 
ayuda especial que cada sistema educativo puede prestarles. El resto 
del alumnado permanece en los centros ordinarios sin ningún sistema 
complementario de ayuda y si lo hay es mínimo.

 Los problemas de estos alumnos son el resultado de 
sus defi ciencias o limitaciones personales.

Si un alumno tiene difi cultades para aprender es, en lo fundamental, 
porque él tiene algo “mal”, algún défi cit o limitación que interfi ere 
con el proceso de aprendizaje. Se trata de una “importación” del 
llamado modelo clínico o médico; cualquier difi cultad de aprendizaje 
es vista como un síntoma de un défi cit que debe ser diagnosticado y 
tratado. 

Las ayudas especiales que precisan
los alumnos especiales se prestan mejor en grupos 
homogéneos de niños con idénticos problemas.

Las ayudas especiales se concentran en “escuelas especiales” o 
“clases especiales/diferenciales”, desde donde es posible ejercer 
una discriminación positiva, en la medida que se considera que se 
rentabilizan especialistas y recursos especiales. La educación de 
este alumnado debe ser responsabilidad de un profesorado también 
“especial”, en términos de conocimientos, destrezas y habilidades 
propias para trabajar con el mismo.

Una vez que un grupo es defi nido como especial, el 
resto de la población escolar puede considerarse “nor-
mal”.

Separados los alumnos especiales, se considera que el resto de los 
alumnos “normales” no van a precisar ninguna ayuda especial y, en 
consonancia, no se presta ninguna ayuda extra al profesorado y a los 
centros que trabajan con alumnos “norma les”.
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Las consecuencias de estas concepciones (que como sabemos por los estudiosos del tema, suelen dispa-
rarse de manera casi automática), que están encarnadas, esto es, que tienen un componente emocional 
muy fuerte y que resultan “prácticas” –de hecho nos han servido para organizar la “educación espe-
cial” durante muchos años– , estriban en que al hacernos mirar hacia el alumno con discapacidad o 
con otras difi cultades, al “iluminar la escena solamente sobre ellos”, como si fueran los principales 
protagonistas de la obra, y en ese sentido al resaltar que son sus limitaciones personales la causante 
fundamental que explicaría sus difi cultades para participar en la organización y en el currículo de la 
enseñanza regular, lo que verdaderamente se hace no es sino excluir de la consideración otros factores 
externos al alumno, dejar en la penumbra del escenario los factores escolares que confi guran nuestros 
modelos de enseñanza tradicional, que por ello no se someten a crítica, lo que contribuye a que en 
esencia permanezcan inalterados. No parece exagerado señalar que termina ocurriendo lo que también 
observamos en otras esferas de la vida social: que las “víctimas” de un sistema incapaz de adaptarse 
sufi cientemente a la diversidad de alumnos que aprenden, terminan apareciendo como las “culpables” 
de su situación, teniendo que asumir, además, que su exclusión escolar se realiza “por su bien”.

Con muchos otros mantengo que, seguramente, esta concepción esencialista (esto es, que es algo in-
trínseco a las personas con discapacidad el que sea difícil su escolarización fuera de los contextos es-
pecializados, al igual que muchos consideran que “por esencia” el hombre es superior a la mujer, o 
que la cultura occidental es mejor que otras), ha confi gurado y sigue confi gurando el pensamiento y la 
acción de un buen número de personas que trabajan en el sistema educativo, bien sea en el ámbito de la 
enseñanza regular como en el mundo de la “educación especial”, aunque en muchos casos sobre ellas se 
haya sobrepuesto en los últimos años un decir, un saber explícito y formalizado (pero no sufi cientemente 
interiorizado), que se correspondería con un deseo de modernización y progreso de la educación especial, 
del que cabe resaltar que, en cualquier caso, se ha producido con tantas luces como sombras (Echeita 
y Verdugo, 2004).

Por estas y otras razones defi endo que es necesario, retomando el análisis que hicieron en su día An-
drews et al. (2001), que apostemos por un cambio radical de perspectiva (una reconceptualización sus-
tancial decían ellos), tanto de concepciones, como de estrategias de mejora y, por supuesto, de prácti-
cas educativas, si queremos que se produzca un salto cualitativo (y no una simple mejora incremental) 
en lo tocante a la calidad educativa de todos los alumnos y en particular de aquellos más vulnerables 
a los procesos de exclusión educativa y social como son los que hoy consideramos con “necesidades 
educativas especiales”. Esta reconceptualización sustancial atañe, por lo tanto, al ¿sin?sentido y a la 
reconsideración crítica de la educación especial como disciplina y ámbito profesional independiente, 

Pero lo que también sabemos es que estas concepciones dominantes son muy difíciles de cambiar y 
que, seguramente, nunca las abandonamos del todo. La explicación de esta pertinaz resistencia al cam-
bio estará probablemente muy relacionada con el hecho de que como especie somos más “darwinistas 
sociales” de lo que estamos dispuestos a reconocer (“el mundo está hecho para los más capaces”), 
aunque defendemos la igualdad en la diversidad; mantenemos en el fondo una visión reduccionista 
y estática de la inteligencia (“lo que importa son los conocimientos”), (“Donde natura non da, Sala-
manca non presta”), aunque reconocemos la existencia de “inteligencias múltiples”, y parece que nos 
cuesta bastante abandonar la “natural” propensión a pensar que la mejor forma de enseñar a la diver-
sidad del alumnado es buscando agrupamientos homogéneos (“los niños con los niños, las niñas con 
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las niñas, los listos con los listos”…), aunque los estudios y las investigaciones nos hablen del positivo 
efecto de la comprensividad para el aprendizaje de conceptos, procedimientos, valores y actitudes. 

Pero también es crucial entender que estas concepciones profundas se mantienen cuasi intactas, aun-
que en ocasiones barnizadas con “decires” modernos, porque en esencia, los contextos escolares en 
los que se originaron cuando se expandió la educación escolar obligatoria (mediados de los años 50 
del siglo pasado), a la mayoría de la población escolar, no se han modifi cado sustancialmente y si no, 
inviten a sus abuelos a pasearse por esa escuela en la que están pensando y observen si le perciben muy 
extrañado, o no, ante lo que seguramente verá: 

• un profesor/a por aula (en ocasiones con un número alto de alumnos)
• la organización escolar basada en grupos de edad,
• la fragmentación del currículo en materias, las más de las veces al servicio de sí mismas
• contenidos y objetivos de la enseñanza que sólo dan importancia a las competencias 

intelectuales
• la sobredimensión de la evaluación acreditativa, en detrimento de la también necesaria función 

pedagógica y formativa
• los recursos de siempre (pizarrón, libros de textos y ahora algunas computadoras)
• la práctica habitual de ceder a los “especialistas” la responsabilidad en la educación de los 

alumnos con difi cultades, etc.
Es por esta razón por la que creo necesario resaltar que no habrá progresos signifi cativos –en términos 
de calidad y de verdadera INCLUSIÓN– en la educación de los alumnos más vulnerables, si no hay 
voluntad de poner en marcha procesos de INNOVACIÓN EDUCATIVA PROFUNDOS que con de-
cisión y creatividad se vuelquen en cambiar de arriba abajo esa gramática escolar al uso y se atrevan 
a adentrarse en el incierto pero estimulante terreno de otra educación escolar para ese otro mundo 
posible que algunos anhelamos. Mi convencimiento como el de otros: Ainscow (2001); Booth y Ain-
cow (2002); Echeita (2004; 2006a), es que no nos faltan ni experiencias donde encontrar estímulo para 
nuestra creatividad, ni conocimientos para iniciar los procesos de cambio y mejora escolar que hay que 
poner en marcha: Stoll y Fink (1999); Murillo y Muñoz Repiso (2002), aunque sí bastante voluntad y 
determinación personal y política para que nuestras acciones sean coherentes con nuestros principios 
morales (Booth, 2006).

Hablando de cambios y mejora, quisiera hacer referencia a que en los últimos años se ha resaltado 
particularmente el papel catalizador que en tales procesos tienen las emociones, positivas y negativas, 
que necesariamente experimentan o “deben experimentar”, los actores en juego: alumnos, familiares, 
profesorado, administradores, etc. Por ejemplo, para ayudar al cambio de concepciones es necesario 
generar algún tipo de “sorpresa” (Gentile, 2001), que permita desencadenar el proceso de refl exión in-
dividual y grupal que lleve al profesorado a hacer explícitas sus concepciones rutinarias y a promover, 
en su caso, cambios en las mismas conforme a principios y criterios más coherentes con sus valores 
declarados. Detrás de todo ello están los benefi cios que reporta para los lugareños “la mirada del fo-
rastero”2. Un forastero que a veces está en la clase de al lado tratando de enseñar como nosotros, que 

2 “La costumbre te vuelve el mundo opaco; los sitios en los que vives habitualmente no los ves. La mirada del fo-
rastero es muy benefi ciosa” (Antonio Muñoz Molina Babelía, El País, 28/02/04, p. 3).
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le tenemos sentado en nuestras aulas o que bien puede ser ese investigador, a modo de “amigo crítico”, 
que está dispuesto a colaborar con el profesorado en esa tarea. 

Además de la sorpresa, también juegan un papel destacado “la pena y la rabia”, porque como nos 
comenta Ballard (2003), ocurre algo importante cuando uno se identifi ca con una persona “herida”; 
la emoción que ello puede generar a través de la empatía –incluida la pena y la rabia que genera la 
injusticia y el sufrimiento ajeno–, hace más factible que la gente plante cara a políticas opresivas y 
dañinas. A este respecto una estrategia bien accesible para tener acceso a tales emociones es la de pre-
guntar/escuchar directamente a los alumnos en riesgo de marginalización, (Ballard 1999); Messiou, 
2006; Vlachou, Didaskalou & Argyrakouli, 2006, o a sus familias (ANSHDA, 2005; Mendo, 2005). 
Es sorprendente la capacidad de los estudiantes “vulnerables” para refl exionar sobre sus propias expe-
riencias y para aportarnos información valiosa con capacidad para iluminar tanto las fortalezas como 
las debilidades en los asuntos educativos que les afectan (calidad educativa, provisión de recursos, 
apoyos, etc.), y quienes trabajamos en este ámbito deberíamos estar bien prevenidos de nuestra usual 
tendencia a subestimar esta capacidad, y lo que es peor, a sobreestimar nuestras propias opiniones al 
respecto (Vlachoou et al., 2006).

La resistencia a la frustración es otra de las emociones que precisamos controlar en los procesos de 
cambio, porque en no pocas ocasiones, como nos ha enseñado el profesor Booth (2006), maniatados 
por enfoques de gestión burocráticos de los centros y de la vida institucional, muchos de nuestros in-
tentos de cambio guiados por nuestros principios declarados consiguen pocos resultados. Pero a este 
respecto no conviene olvidar que:

“Cuando se ven frustados nuestros esfuerzos por realizar cambios de acuerdo con nuestros valores, 
la acción con principios es nuestra propia recompensa y, de esa forma, la laboriosa tarea de poner en 
relación los valores de la inclusión con las acciones, mantiene vivo un recurso para actuar de forma 
diferente” (Booth, 2006 p. 217).

Pero, sin duda alguna, también necesitamos emociones positivas para el cambio, empezando por la 
esperanza, una emoción imprescindible ante la evidente causa perdida (sic), que supone la inclusión 
educativa y que:

“No consiste en una simple visión ingenua y luminosa de la vida, sino en la capacidad de no entrar 
en pánico en situaciones graves y de encontrar modos y recursos para abordar problemas difíciles”  
(Fullan, 2001 p. 302). 

Y la mejor forma de nutrir esa esperanza, de encontrar modos y recursos para hacer frente a la com-
plejidad de la inclusión educativa, es establecer amplias y sólidas “redes de colaboración, interdepen-
dencia, ayuda y apoyo mutuo” en el interior de los centros y entre éstos y su comunidad educativa y 
local (Echeita, Ainscow, Martín, Soler, Alonso, Rodríguez, Parrilla, Font, Duran y Miquel, 2004). Sin 
ese respaldo y sin la capacidad que genera la cooperación y la sinergia de muchos, entonces sí que será 
inviable hablar de “educación inclusiva”.

Finalmente, he de advertir que no disfruto con la crítica que pone el acento en lo que falta. Tenemos 
sobradas razones para reconocer con justicia y satisfacción los importantísimos logros que en materia 
de educación del alumnado al que consideramos con necesidades especiales se han conseguido en los 
últimos veinte años en muchos países, lo que supone que detrás ha habido profesores, profesionales, 
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administraciones, alumnos y familias que han hecho un trabajo digno de reconocimiento y aprecio, en 
condiciones, la mayoría de las veces, poco o nada favorables. 

Sin embargo, la tentación de sucumbir a una cierta complacencia es una de las principales barreras a 
superar en estos momentos, en los que, por otra parte, están pendientes de alcanzar los logros más di-
fíciles: la verdadera calidad de la enseñanza que se imparte en todas las etapas educativas –también en 
las postobligatorias y en la Universidad– lo que conlleva, entre otras consideraciones, a una mayor y 
más cuidada preocupación por el bienestar social y emocional de este alumnado (López, 2005; Echei-
ta, 2006b)-, o todo lo relativo a la preparación y coordinación interagencias (educación, salud, servi-
cios sociales, empleo) (Daniels, 2005), para garantizar no sólo una educación de calidad sino también, 
a la larga, una vida de calidad (Verdugo y Jordán de Urries, 2006), lo que pasa entre otros procesos 
urgentes por instaurar verdaderos y efi cientes programas de transición a la vida adulta y laboral. Me 
identifi co, en defi nitiva, con las palabras del escritor Félix de Azúa (2006) quien recientemente decía 
lo siguiente en una entrevista:

“Algunas personas me han dicho que sólo critico, que sólo destaco lo que hay de negativo, pero no se dan 
cuenta de que quienes procedemos así somos los más optimistas. Los pesimistas son aquellos que se pasan 
el día diciendo lo bien que lo hace el poder, pues, según ellos, eso es lo que hay que hacer, pues de lo con-
trario esto se hunde,…. En resumen, los críticos somos los que mantenemos la esperanza de que esto puede 
cambiar. Los otros ya no confían en nada”.
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DIVERSIDAD ÉTNICO-CULTURAL Y EDUCACIÓN INTERCULTURAL 
CIMENTADA EN LA INTERACCIÓN DE SABERES

ETHNIC CULTURAL DIVERSITY AND INTERCULTURAL EDUCATION 
FOUNDED ON THE INTERACTION OF KNOWLEDGE

Daniel Quilaqueo Rapimán

Resumen 

En este artículo se analiza la interacción entre saberes indígenas y saberes pedagógicos en la formación de 
profesores de educación intercultural. Los saberes indígenas están insertos tanto en prácticas y técnicas de 
trabajo como también en actividades sociales cuya efi cacia depende de las relaciones entre las personas que 
participan. Por otro lado, la ciencia depende de criterios experi mentales o formales, donde no existe saber 
sin una práctica discursiva defi nida que conforma hipótesis científi cas, teorías y leyes. En tanto, lo intercul-
tural implica una apertura a establecer relaciones con el Otro. La interculturalidad es una innovación que 
propone una lectura diferente del mundo. La formación de profesores, en este caso, se lleva a cabo bajo la 
forma de encuentro de culturas de sociedades diferentes, entre formadores y estudiantes que pertenecen a 
las culturas occidental y mapuche.

Palabras Claves: Saberes indígenas, formación de profesores, interculturalidad.

Abstract

This article analyses the interaction between indigenous and pedagogical knowledge in the training of tea-
chers of intercultural education. Indigenous knowledge is inserted in practical and work techniques as well 
as in social activities whose effi ciency depends on the relationships established between the people that 
participate. On the other hand, science depends on experimental or formal criterion, where knowledge does 
not exist without a defi ned discursive practice constituting scientifi c hypothesis, theories and laws. Intercul-
tural knowledge, meanwhile, implies being open to establish a relationship with the Other. Interculturalism 
is an innovation that proposes a different interpretation of the world. In this case, the training of teachers 
takes place when cultures from different societies meet, in this case, teachers and students that belong to the 
western culture and the Mapuche culture. 

Key Words: Indigenous knowledge. Teacher training. Interculturalism. 
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INTRODUCCIÓN

 En este artículo se expone la particularidad que se revela en la interacción de saberes y conocimientos 
educativos mapuches con saberes pedagógicos en la formación de profesores de educación intercul-
tural1. Aquí, se considera la permanencia de rasgos de dominación frente a las sociedades indígenas. 
Esta situación se refl eja en el tipo de relaciones interétnicas e interculturales entre indígenas y no indí-
genas del medio escolar; lo que se observa principalmente en el discurso implícito de los no indígenas 
(Quilaqueo y Merino, 2003). Ello difi culta, de alguna manera, la confi guración de una educación para 
la diversidad étnica cultural del país. Educación que debería considerar necesariamente la cualidad de 
los saberes indígenas y los saberes pedagógicos. 

La formación de profesores de educación intercultural a la que aquí se alude corresponde a la prepara-
ción de pedagogos que van a trabajar en un contexto mapuche. Ésta, se lleva a cabo bajo la forma de 
encuentro y diálogo entre personas de sociedades que tienen raíces histórico-culturales diferentes. Las 
intervenciones, tanto de los formadores como de los estudiantes que pertenecen a la cultura occidental 
y mapuche, favorecen el diálogo y el intercambio entre portadores de saberes distintos con el objeto 
de construir saberes profesionales en la educación2. 

La sociedad chilena está conformada por grupos indígenas y no indígenas que tienen particularidades 
culturales propias, que se identifi can entre sí de acuerdo con su forma de pensar, vivir, sentir, ver y 
evaluar la naturaleza de los saberes y conocimientos. Sin embargo, por medio de la historia, se ha 
presentado a las sociedades indígenas como una cultura inferior mediante estereotipos y prejuicios 
heredados de la ideología racialista del conquistador español (Merino y Quilaqueo, 2003). 

En el proceso formativo del estudiante de educación intercultural, se considera esta característica de 
la sociedad chilena bajo dos aspectos. Primero, como objeto de estudio en las asignaturas del plan 
curricular y enfoque de desarrollo del proceso de formación y, segundo, como obstáculo frente al de-
sarrollo de este enfoque educativo (Quilaqueo, Quintriqueo y Cárdenas, 2005). Las orientaciones del 
currículum se fundamentan en los saberes que se han construido por medio del enfoque pedagógico 
de educación intercultural, en nuevas concepciones de la formación inicial docente en el marco de la 
educación chilena y en referencias internacionales. Por consiguiente, surge la siguiente interrogante: 
¿de qué manera el proceso para la formación de profesores de educación intercultural permite la in-
corporación de saberes mapuches e indígenas y cuáles son las justifi caciones de este tipo de acción? 
Para responder esta pregunta, es necesario examinar la particularidad de los saberes y conocimientos 
indígenas, los saberes pedagógicos y la interacción entre estos dos tipos de saberes.

1 Se considera la formación de profesores de la carrera de Pedagogía en Educación Básica Intercultural en Contexto 
Mapuche, de la Universidad Católica de Temuco. 

2 El propósito del plan de formación apunta a la valoración sociocultural de los pueblos indígenas por medio de tres 
competencias generales. En primer lugar, saber actuar en contextos interétnicos y multiculturales con el fi n de con-
cebir la acción educativa en función de la valorización de los pueblos indígenas y de sus culturas, particularmente 
del pueblo mapuche. En segundo lugar, ser agentes de socialización de los niños en colaboración con la familia 
mapuche en el proceso de enculturación. Por último, apoyar a los niños para que tengan acceso a otras culturas y 
puedan, así, mejorar las prácticas educativas alienantes que aún se observan en la sociedad chilena. 
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CUALIDAD DE LOS SABERES INDÍGENAS Y SABERES PEDAGÓGICOS

En primer lugar, es necesario defi nir qué es un saber. Para ello, parece adecuada la concepción de sa-
ber sobre educación elaborada por Savater (1997). Este autor concibe el saber como “la habilidad de 
aprender...” [y concluye que] “cualquier plan de enseñanza bien diseñado ha de considerar prioritario 
este saber que nunca acaba y que posibilita todos los demás, cerrados y abiertos [es decir estrictamente 
funcional o complejo], sean los inmediatamente útiles a corto plazo o sean los buscadores de una exce-
lencia que nunca se da por satisfecha” (Savater, 1997, p. 49). Esta concepción de saber abre las puertas 
al saber innovar en el contexto actual de la globalización. Así, esta amplia defi nición, más humana, del 
concepto de saber, entrega un fundamento para explorar el conocimiento que se tiene de los saberes 
indígenas, por una parte, y de los saberes del patrimonio cultural occidental, por otra.

En el plano de la interacción entre el modelo del saber pedagógico y el del saber tradicional indígena 
en la formación de profesores, el principal obstáculo es la característica más analítica del modelo 
occidental, en tanto el saber tradicional indígena se considera más comprensivo. Esta situación se 
produce en el contexto del paradigma actual de una educación cada vez más especializada que quiere 
responder al contexto de vida social y económica del siglo XXI, que tiende hacia una uniformización 
de las normas según los modelos de los países económicamente desarrollados y que reserva, por este 
hecho, poco espacio para las expresiones culturales y sociales de los pueblos indígenas. Entonces, 
¿cuál es la cualidad de los saberes indígenas? Friedberg (1999) denomina los saberes y conocimientos 
indígenas saberes populares. Estos saberes están constituidos por un corpus de conocimientos sobre la 
naturaleza con respecto a las concepciones que cada sociedad tiene del mundo y del rol que cumplen 
las personas. Por ejemplo, lo que se refi ere a la naturaleza de dichos conocimientos, que abarca “desde 
la observación de las vías de migración de los animales, el movimiento del sol y de los vientos hasta 
la observación de las condiciones de germinación de las plantas, se mezcla con las prácticas sociales 
ritualizadas que garantizan su efi cacia”. Situados en el tiempo y en el espacio, “los saberes populares 
se mantienen en las prácticas técnicas y también sociales y su efi cacia depende de las relaciones entre 
las personas que participan (Friedberg, 1999, p. 9). No se trata de saberes estáticos, sino de saberes que 
se construyen según las modifi caciones del contexto. En relación con lo anterior Kusch sostiene que: 
“el saber no es el de una realidad construida por objetos, sino llena de movimientos o aconteceres” 
(Kusch 1977, p. 31).

Autores como Wolfe y otros (1992), Hamelin (1996), Friedberg (1999), Kusch, (1977) y Quilaqueo 
(1994 y 2005), reconocen la existencia de varios sistemas de conocimientos indígenas enraizados 
principalmente en la comprensión, reconocidos generalmente como relatos o narraciones. De acuerdo 
con el estudio de estos autores se entiende que el conocimiento indígena es holístico, subjetivo y expe-
riencial. No obstante, sus características particulares no son reconocidas completamente en el medio 
escolar, puesto que se cuestiona la ausencia de método a pesar del hecho de considerar el conocimiento 
indígena como igual desde el plano ético. Sin embargo, desde la perspectiva indígena se observa que 
en el discurso sobre saberes y conocimientos propios, se articula una visión coincidente de su realidad 
social construida de objetos y hechos socio-históricos. Al mismo tiempo, se advierte que recurren a 
saberes y conocimientos respecto de la historia de la formación de los saberes ancestrales, haciendo 
uso de la lengua vernácula, para comprender y explicar los sistemas de conocimientos que utilizan, o 
al menos algunos de sus aspectos principales.
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En relación a las ciencias es necesario tener presente también, la percepción de algunos autores con 
respecto al tema de Occidente y su cultura. Para Geertz (1996), por ejemplo, en un tiempo no muy 
lejano, el concepto de cultura se perfi laba fi rme y defi nido, ya que Occidente estaba bastante más 
seguro de sí mismo respecto de lo que era y lo que no era. Para Simard (1988), en cambio, el origen 
de los problemas de interacción entre miembros de una cultura occidental con una cultura indígena, 
es Occidente, particularmente en aspectos como: ‘su’ ciencia objetiva, ‘su’ literatura de la incertitude, 
‘sus’ supuestos valores universales. Sin embargo, no se puede atribuir sólo a Occidente la responsabi-
lidad del conjunto de los cambios que desestabilizan y provocan la desintegración de la integridad de 
las culturas indígenas. La cultura occidental es, ante todo, un marco para examinar, defender o criticar 
toda especie de valor, idea, convicción o norma de conducta. 

 Ahora bien, ¿cuál es la cualidad del patrimonio científi co? Foucault (1997) plantea que para que 
pueda existir un discurso que responda a criterios experi mentales o formales de cientifi cidad, el saber 
debe defi nirse como “aquello de lo que se puede hablar en una práctica discursiva, específi camente 
como el campo que está constituido por diferentes objetos que adquirirán o no un estatuto cientí fi co” 
(Foucault, 1997, p. 306). Según este autor, no existe saber sin una práctica discursiva defi nida. Estos 
saberes se basan en un conjunto de postulados reduccionistas, objetivos y positivos que fundamentan 
y garantizan la validez. El saber propio de los diversos campos de estudio, como por ejemplo, el de 
las ciencias de la educación, forman parte de esta categoría. ¿Qué ocurre, entonces, con la interacción 
entre la ciencia y los saberes indígenas?

Para este propósito, Lyotard (1994) describe que lo científi co no es todo el saber, ya que siempre ha 
estado en excedencia, en competencia, en confl icto con otro tipo de saber que, para simplifi car, este 
autor lo denomina saber narrativo. Al compararlos, se puede comprender que la existencia de uno no 
es más necesaria que la del otro. Tanto la ciencia como el saber narrativo tienen enunciados y reglas 
propias, ya que según Lyotard (1994, p. 55) “no se puede, pues, considerar la existencia ni el valor de 
lo narrativo a partir de lo científi co, ni tampoco a la inversa. Por tanto, los criterios pertinentes no son 
los mismos en uno que en el otro”. Así, los saberes narrativos indígenas, orientados hacia la com-
prensión de la vida y de las relaciones humanas, se caracterizan por una forma de conocimiento tradi-
cional organizado según una relación directa hombre-sociedad y hombre-naturaleza, que predominan 
principalmente en la familia y en la comunidad. La ciencia, por su parte, consiste en la elaboración de 
hipótesis y de teorías en el marco de una práctica discursiva.

Sin embargo, en el plano de las prácticas educativas de socialización y la adaptación a un medio parti-
cular llevan a los individuos o los grupos a desarrollar un modo de conocimiento dominante. Con todo, 
esto no ha impedido que miembros de un grupo indígena sean altamente funcionales con ambos modos 
de conocimiento. Esto se puede constatar, actualmente, en la mayoría de los miembros de los pueblos 
indígenas que poseen competencias en ambos tipos de saberes. Además, al constatar las barreras que 
existen entre las culturas indígenas y la cultura occidental, se observa que en el medio social indígena 
las experiencias de la infancia y las prácticas educativas propias predisponen a desarrollar un estilo 
cognitivo más inductivo que deductivo. En tanto, el carácter más analítico-deductivo de la cultura 
occidental es dominante en el medio escolar y el medio laboral. 

La característica que se presenta en la interacción entre miembros de las comunidades indígenas con 
miembros de la sociedad occidental es la coexistencia de los dos estilos de conocimiento. Esto se puede 
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evidenciar, por ejemplo, entre los mapuches: la cultura y conocimiento propio predomina en la familia y 
en la comunidad, mientras que el conocimiento occidental impera en la escuela y en el trabajo. Entonces, 
se puede hipotetizar que el conocimiento analítico puede inhibir o suprimir el conocimiento indígena. 
En tal caso, se puede indagar si es posible, a diferencia de la hipótesis anterior, que ambos estilos de 
conocimiento se potencien y sean benéfi cos para el individuo. Al respecto, se puede señalar que en el 
caso, el saber tradicional, basado en la relación hombre-sociedad, hombre-naturaleza y hombre-fuerzas 
espirituales, lleva un corpus de conocimiento que se mantiene en la memoria social como una lógica de 
conocimiento propio que se ha desarrollado a través de la expresión oral (Quilaqueo, 2005).

CONOCIMIENTOS INDÍGENAS Y FORMACIÓN DOCENTE

En el trabajo docente, como parte del proceso de la formación de profesores de educación intercultu-
ral, se consideran tanto los saberes teóricos y científi cos como los saberes y conocimientos respecto de 
la visión del mundo indígena. La tradicional relación jerárquica de formación propia de la educación 
formal es concebida en el sentido del proceso didáctico sugerido por Lyotard (1994). Según este autor, 
el proceso didáctico presupone que el estudiante no posee los conocimientos del profesor, pero que 
puede acceder a estos conocimientos y llegar a ser un experto como su profesor. Para Lyotard (op. cit.), 
el estudiante es introducido en la dialéctica de los investigadores, es decir, en el juego de la formación 
de las ciencias. Esto supone que el profesor o el experto le hagan saber lo que no sabe y trata de saber. 
En este orden de ideas, el experto-formador se introduce en la realidad cognitiva de los estudiantes, es 
decir, respecto a la manera de imaginar las situaciones problemáticas y su modo de actuar. En conse-
cuencia, el estudiante que se ha formado mediante este proyecto de educación intercultural en el con-
texto mapuche debería ser capaz de abordar las situaciones problemáticas del medio escolar y actuar 
en relación con la naturaleza fundamental del saber que se defi ne como la facultad de aprender a partir 
de una relación experto-formador-alumno y una práctica discursiva para una comprensión común.

No obstante, la práctica formativa de los educadores interculturales que considera la construcción de 
conocimiento indígena es una interacción compleja que, para describirla y comprenderla mejor es 
necesario responder a lo siguiente: ¿cómo resolver este dilema de la jerarquía o la dicotomía de las 
culturas y de los saberes? Hasta aquí, la evolución del cuestionamiento y el proceso de formación con-
ducen a preguntarse también, ¿cuáles son los elementos de intercambio intercultural entre los saberes 
y conocimientos indígenas y los saberes en educación que contribuyen en la formación de saberes 
profesionales?, y ¿cuál es la naturaleza de la relación intercultural?

Con respecto a la segunda pregunta, la relación bicultural-intercultural se desprende del reconoci-
miento de los pueblos indígenas en el plano político y jurídico. En el plano jurídico chileno, la Ley 
Indígena N° 19253 de 1993, señala que el Estado “desarrollará un sistema de educación intercultural 
bilingüe...” y en el plano internacional, el Convenio 169, Art. 27 y 29, parte VI de la OIT plantea la 
necesidad de poner fi n a la asimilación de los grupos indígenas a través de la escolarización tradicio-
nal. En las disposiciones legales, tanto a nivel nacional como internacional, se observa una evolución 
en las relaciones jerárquicas de formación mediante el acercamiento entre la institución escolar y las 
comunidades indígenas. La adaptación de los profesores de origen mapuche, formados según un plan 
curricular intercultural, constituye un ejemplo de relación bicultural-intercultural puesto que ellos 
cumplen con las exigencias de la institución escolar y la forma de relacionarse con la comunidad.
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De acuerdo a lo expuesto más arriba, la forma de relacionarse del profesor con el medio escolar y la 
comunidad indígena es una relación bicultural generadora de interculturalidad. En este contexto, las 
relaciones entre los miembros de la sociedad mapuche, y los miembros de otras sociedades pueden 
llegar a ser interculturales cuando la concepción binaria de la cultura considera una tercera vía que 
tiene en cuenta el contexto global de la coexistencia entre la tradición y modernidad. Esta vía supone la 
presencia de zonas de fusión principalmente en el plano de las actitudes y de los comportamientos. En 
este sentido, ¿podemos hablar de intercambio intercultural en la formación entre profesores y alumnos 
mapuches?, ¿existe una zona que pueda delimitarse como intercultural?

Los esbozos de respuesta a estas interrogantes, para el caso de los profesores de Pedagogía Básica 
Intercultural en un Contexto Mapuche, están dados por el conocimiento de los saberes educativos ma-
puches y, del mismo modo, el conocimiento de la sociedad y cultura occidental chilena. Ellos conocen, 
por ejemplo, el proceso de construcción de saberes bajo una perspectiva de reidentifi cación y recultu-
ración de los escolares de origen mapuche y en la enculturación mapuche para los alumnos de origen 
no mapuche (Quilaqueo, Quintriqueo, Catriquir y Llanquinao, 2004; Quilaqueo et al., 2005). Además, 
en el programa de formación de profesores de educación intercultural, el enfoque y las modalidades 
educativas que permiten incorporar saberes y conocimientos mapuches son aquellas que tradicional-
mente se desarrollan mediante las asignaturas que ofrece una carrera de pedagogía. Es decir, mediante 
la realización de la clase magistral, semimagistral y talleres, con el fi n de transmitir los conocimientos 
con respecto a las asignaturas que tienen una base común para todos los estudiantes de pedagogía. El 
contenido es el del patrimonio científi co reconocido como pertinente para la formación de profesores. 
En las asignaturas con contenidos indígenas, por el contrario, se incorpora el saber educativo mapuche 
por medio de la lengua y de la cultura mapuche (Quilaqueo et al., 2005). 

El contenido del saber educativo mapuche es seleccionado, en gran medida, por el profesor, según el 
modelo tradicional de la universidad. No obstante, la tarea de diálogo entre ambas culturas la debe 
realizar el estudiante, principalmente por medio de su práctica docente en escuelas situadas en comu-
nidades mapuches y de la misma manera, a través de su relación con miembros de esas comunidades 
que participan en el proceso de formación3. Este proceso se complementa con la participación de 
estudiantes no mapuches que se especializan en educación intercultural. Aquí se observa una forma 
de cohabitación entre estudiantes no mapuches y estudiantes mapuches con una opción de formación 
explícitamente abierta a la cultura del Otro. Si bien, la propuesta es avanzar cada vez más en la cola-
boración y los intercambios interculturales se presentan obstáculos inherentes al contexto educacional 
sociohistórico, político y económico del país. 

Con respecto al espacio interactivo de construcción de saberes y conocimientos, las comunidades 
mapuches, en este caso, le atribuyen a la escuela una fi nalidad donde subyace la búsqueda de pro-
cesos educativos orientado por dos grandes propósitos: primero, el mejoramiento de la calidad de la 
educación escolar y, segundo, el fortalecimiento de los procesos de identifi cación mapuche-chileno y 
chileno-mapuche. Sin embargo, la vía que consiste en dicotomizar o en oponer los saberes que resultan 
corre el riesgo de dividir la realidad sociocultural y de cristalizar una relación simbólica opuesta. Esto 

3 Se trata de cuatro personas mapuches de comunidades cercanas a la ciudad de Temuco que colaboran en la ense-
ñanza de la cultura y lengua mapunzugun.
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podría tener efectos contrarios en la medida que inhiba el proceso de formación y de construcción de 
la identidad profesional docente. En efecto, ¿no se debería buscar una pista de conceptualización que 
represente la construcción de los saberes profesionales docentes en una perspectiva de interacción de 
saberes portadores de una dinámica plural y de perspectivas diversas y múltiples? A partir de la premi-
sa que la educación sea el vehículo de la cultura y el profesor el mediador cultural, las clarifi caciones 
aportadas especialmente por Simard (1988) a propósito de la cultura y por Hamelin (1996) a propósito 
de lo intercultural, ofrecen una base apropiada para responder a la pregunta. 

 De acuerdo a los autores citados, se puede hacer la distinción entre cultura, las culturas particulares y 
la cultura en general. La cultura en general es todo lo que tiene relación a la actividad social simbólica, 
expresiva, creativa de sentido, de valores y de normas, de conciencia o de sensibilidad. Las culturas 
particulares, en tanto, son los diversos registros de signifi caciones, de pertenencia y de identifi cación 
que esta interacción socio-simbólica engendra concretamente, en tiempos y lugares determinados, y 
que modelan de alguna manera, profundamente o globalmente la personalidad y las actitudes de los 
participantes (Simard, 1988). Así, la cultura es un campo comunicacional que organiza un conjunto 
de actitudes cuyas signifi caciones son exteriorizadas en los códigos de conducta o de expresión, pero 
al mismo tiempo son interiorizadas en la memoria social de un grupo en los intercambios simbólicos. 
Estos intercambios identifi can a cada miembro creando límites de reconocimiento y de exclusión.

Con relación a lo anterior, la interculturalidad puede favorecer la apertura al establecimiento de rela-
ciones con el Otro, pues “la interculturalidad reenvía a un pluralismo de valores por una parte, y a las 
relaciones de interdependencia entre esos valores, o entre los sistemas y los individuos que los llevan, 
por otra parte” (Patriciu 1999, p. 215). El pluralismo y las relaciones de interdependencia caracterizan, 
de alguna manera, las relaciones entre personas provenientes de culturas originarias particulares. Al 
abordar la pregunta de las relaciones entre autóctonos y no autóctonos, Hamelin (1996) profundiza 
en el primer sentido. Entonces, la interculturalidad se concibe como una innovación que propone 
otra fi losofía y una lectura diferente del mundo. Esta manera de ver la interculturalidad demuestra la 
tendencia asociativa de la naturaleza humana y comprende una declaración, un programa como una 
práctica y una aplicación. De esta manera, la interculturalidad puede conducir a relaciones humanas 
respetuosas.

En el caso de la formación de profesores de educación intercultural, se puede señalar y hacer una 
jerarquía entre las diferentes formas de vida colectiva y reconocer que la cultura occidental que im-
pregna la formación profesional es una cultura particular, al mismo título que las otras, que se presenta 
como dominante y sirve de modelo de referencia o, en los términos de Simard (1988), de matriz de 
civilización.

EDUCACIÓN INTERCULTURAL Y PEDAGOGÍA INTERCULTURAL

Históricamente, no se han considerado los conocimientos propios del patrimonio sociocultural de los 
pueblos indígenas en los contenidos del currículo escolar. No obstante, la educación y la pedagogía 
intercultural (Ver Abdallah-Pretceille, 1992) constituyen, a la vez, un medio utilizado en la formación 
de profesores de educación intercultural para desempeñarse en el contexto de comunidades mapuches 
de Chile. La educación intercultural, en este caso, implica una inclinación a favor de la diversidad 
de las expresiones de la vida humana y la cultura propia (Quilaqueo, 2005). A propósito de esto, la 
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educación intercultural descansa sobre un concepto humanista basado sobre un capital de dinamismo 
de la diversidad. Este capital está destinado a ayudar a los estudiantes a elegir lo mejor posible, de los 
diversos modelos y oportunidades que ofrecen las diversas culturas. En efecto, la educación intercul-
tural demanda un acto pedagógico que reconozca la diversidad y la heterogeneidad de las referencias, 
valores, perspectivas y prácticas que deben explicitarlas para aprender y construir un nuevo saber.

En el caso de la formación como profesores de educación intercultural de estudiantes de origen ma-
puche y no mapuche, los formadores universitarios y las personas de comunidades que apoyan a los 
estudiantes, en la universidad, en tanto recurso cultural y en lenguaje mapunzugun entran en acción en 
un contexto bicultural con una actividad de formación (Da Silveira, Maheux, Simard, & Quilaqueo, 
2002). Cada uno de estos actores, siendo portador de sus propios logros, es el producto de una cultura 
de formación original. Por ejemplo, el apoyo de personas mapuches proveniente de comunidades, 
como pilar de la formación, son portadores de una cultura tradicional y una identidad cultural que 
los estudiantes confrontan en su formación. Su lengua mapunzugun es oral y sus raíces extraen del 
contexto de supervivencia que caracterizaba su modo de vida anterior a la reducción4. En tanto, el 
formador universitario ocupa una función y juega un rol profesional donde la lengua escrita y la acu-
mulación de los saberes son más valorizadas y preponderantes.

Los procesos de construcción de saberes docentes operan de esta manera en este contexto. Entonces, 
¿cuáles serían las modalidades pedagógicas interculturales pertinentes a este contexto de diversidad 
de las perspectivas activas e interactivas de las culturas originales dominantes y dominadas? Esta pers-
pectiva enfoca la naturaleza interactiva del proceso de conocimiento en tanto fenómeno absolutamente 
humano y social que compromete al individuo portador de saberes, en tanto actor, interactuando con 
otros actores en un contexto cultural dado, homogéneo o heterogéneo.

CONCLUSIONES

La misión y propósito de la formación en educación intercultural, referida en este trabajo, es la cons-
trucción intercultural de conocimientos a partir de la explicitación de los saberes y conocimientos 
indígenas en el medio escolar. El fi n es atenuar todo sentimiento y actitud discriminatoria frente a los 
miembros de los pueblos indígenas. Esta actitud implica un desafío de la educación chilena para una 
mayor convivencia intercultural, particularmente en las regiones del país que poseen grupos indíge-
nas, y que al mismo tiempo, representan una diversidad étnica cultural originaria. Además, este es un 
reto de escolarización para las sociedades indígenas y no indígenas, pues implica construir un espacio 
de diálogo a partir de la naturaleza de los saberes indígenas y occidentales en el currículum escolar.

La formación de profesores de educación intercultural cuyo objetivo laboral es un contexto indígena 
se debería sustentar en el reconocimiento de la diversidad cultural y en un modelo intercultural que 
privilegia estrategias de trabajo que consideran la complejidad de diversas situaciones de la actividad 
humana. En esta etapa del estudio, los conceptos de cooperación y de diálogo en el ámbito de la edu-
cación son estructurantes.

4 La Reducción fue una organización sociopolítica que el Estado chileno creó luego de conquistar el territorio ocu-
pado por los mapuches. Actualmente, las familias descendientes de los asignatarios de las reducciones, ocupan 
lotes de tierra adjudicados según la Ley Indígena N° 19. 252 de 1993.
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La primera pregunta planteada, sobre la incorporación de saberes en la formación de profesores de 
educación intercultural, se ha desarrollado para esbozar otras preguntas: ¿cómo resolver este dilema 
de la jerarquía o la dicotomía de las culturas y de los saberes? ¿Cuáles son los elementos de intercam-
bios interculturales entre los saberes y conocimientos indígenas y los saberes en educación con fi nes 
de la construcción de saberes profesionales? ¿Cuál es la naturaleza de la relación intercultural?

Finalmente, la interacción entre los saberes indígenas y de las ciencias en la formación de profesores 
de educación intercultural, conlleva una forma particular de relación del profesor con el medio escolar 
y la comunidad indígena. Esta es una relación bicultural generadora de interculturalidad. Las relacio-
nes entre los miembros de las sociedades indígenas y no indígenas supone la presencia de zonas de 
fusión principalmente en el plano de los valores. Esto implica una interdependencia de las relaciones 
estudiantes-formadores-miembros de sociedades indígenas en las experiencias de formación.
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IDENTIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE ESTUDIANTES CON
NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES EN INGLATERRA

IDENTIFICATION AND EVALUATION OF STUDENTS WITH SPECIAL 
EDUCATIONAL NEEDS IN ENGLAND

Seamus Hegarty

Resumen

Este documento describe el sistema utilizado en la actualidad en Inglaterra para identifi car y evaluar alum-
nos con necesidades educativas especiales. (En el resto del Reino Unido se implementan enfoques bastante 
parecidos pero los instrumentos legales y regulatorios son distintos, así como existen variaciones en el 
lenguaje usado y algunos detalles prácticos). Los documentos clave de referencia son el Code of Practice 
(DfES, 2001a) o Manual de Buenas Prácticas promulgado por el Departamento de Educación y Competen-
cias (Department for Education and Skills) en 2001 y el SEN* Toolkit (DfES, 2001b), o caja de herramien-
tas para necesidades educativas especiales, asociado con el anterior manual.

Este trabajo empieza defi niendo tres conceptos asociados, es decir, las necesidades educativas especiales, 
las difi cultades de aprendizaje y la entrega de educación especial. Luego, establece los principios fun-
damentales que constituyen la base de la práctica de identifi car y evaluar, y enumera sus factores clave 
de éxito. La sección principal del artículo describe el mecanismo que existe para identifi car y evaluar a 
alumnos con necesidades educativas especiales y brindarles el apoyo que requieren. La última sección hace 
referencia al tema del fi nanciamiento y los procedimientos mediante los cuales los recursos son asignados 
a las escuelas para facilitar la entrega de educación especial.

Palabras claves: Necesidades educativas especiales. Difi cultades del aprendizaje. Manual de buenas prác-
ticas.

Abstract

This document describes the system currently used in England to identify and evaluate students with special 
educational needs. (Although similar perspectives are implemented in the rest of the United Kingdom the 
legal and regulatory instruments are different and there are variations in language and some practical de-
tails). The key reference documents are the Code of Practice (DfES, 2001a) or Good Practice Guide enacted 
by the Department for Education and Skills in 2001 and the SEN* Toolkit (DfES, 2001b), or the tool kit for 
special educational needs  related to the above mentioned guide. 

This article begins by defi ning three related concepts; special educational needs, learning diffi culties and 
the provision of special needs education. It then establishes the fundamental principles that constitute the 
basis for identifying and evaluating, and lists their key success factors. The main section of this article des-
cribes the current mechanism used to identify and evaluate students with special educational needs in order 
to provide the support they require. The last section refers to fi nancing issues and the procedures used to 
assign resources to schools in order to facilitate the provision of special needs education.

Key words: Special educational needs. Identifi cation and evaluation. Good Practice Guide.
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DEFINICIONES 

Los niños tienen necesidades educativas especiales si presentan una difi cultad de aprendizaje que 
requiere de la provisión de educación especial.

Un niño tiene una difi cultad de aprendizaje si:

a) presenta difi cultades substancialmente mayores para aprender que la mayoría de los alumnos de 
la misma edad; o

b) presenta una discapacidad que le impide o difi culta el uso de los medios educativos del tipo que 
generalmente se proporcionan a los alumnos de la misma edad en escuelas dentro de la zona que 
rige la autoridad local;

c) tiene la edad de escolaridad obligatoria y encaja en las defi niciones (a) o (b) o lo haría si no se le 
entregara educación especial. 

La entrega de educación especial es aquella que es adicional o de alguna manera distinta a la educación 
generalmente ofrecida a alumnos de la misma edad en las escuelas locales. 

PRINCIPIOS FUNDAMENTALES

Existen varios principios que se deben aplicar a todos los casos de entrega de educación especial:

• Las necesidades de un niño con necesidades educativas especiales deben ser satisfechas.
• Las necesidades educativas especiales de los niños normalmente se satisfacen en las escuelas 

regulares. 
• Las opiniones del niño o joven deben ser conocidas y consideradas.
• Los apoderados desempeñan la función clave de apoyar la educación de su hijo/a.
• A los niños con necesidades educativas especiales se les debe ofrecer acceso completo a un 

currículum escolar amplio, equilibrado y relevante, incluido un currículum adecuado para la 
etapa elemental y el currículum nacional. 

Todos los servicios de educación especial, así como cualquier sistema de evaluación subyacente, de-
ben encarnar estos principios. El manual de práctica (Code of Practice) proporciona una serie de fac-
tores clave para el éxito que generan indicadores para medir con qué grado de éxito estos principios se 
expresan en la práctica. De hecho, éstos defi nen las buenas prácticas en cuanto a identifi car y satisfacer 
necesidades educativas especiales. Los factores de éxito son:

• Los recursos de la escuela se utilizan de tal forma que se asegura que las necesidades de todos los 
niños se satisfacen.

• Las necesidades educativas especiales de cualquier niño se identifi can tempranamente.
• Las escuelas aprovechan las mejores prácticas cuando elaboran sus intervenciones.
• Se consideran los deseos del niño, tomando en cuenta su edad y capacidad de comprensión.
• Los profesionales y los apoderados trabajan como una alianza.
• Los profesionales toman en cuenta las opiniones de los apoderados respecto de sus hijos.
• Las intervenciones para cada niño se revisan en forma regular.
• Existe una estrecha cooperación entre todas las partes además de un enfoque multidisciplinario 

para resolver los temas.
• Las evaluaciones se efectúan dentro de los plazos predeterminados.
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IDENTIFICACIÓN Y EVALUACIÓN EN LA PRÁCTICA

Existe un enfoque común para identifi car y evaluar a niños y jóvenes con necesidades educativas espe-
ciales en todos los grupos etarios. Se requieren ciertas diferenciaciones según la edad y la etapa de esco-
laridad, pero la estructura principal y los principios orientadores son los mismos en cada momento.

El centro de educación preescolar es responsable de identifi car a aquellos alumnos con necesidades 
educativas especiales y de brindarles los servicios adecuados. Esto lo hace mediante una estructura 
graduada de intervenciones conocidas como School Action (Acción escolar) y School Action Plus 
(Acción escolar extra). (En la etapa de educación preescolar, estos dos programas de intervención son 
conocidos como Acción preescolar y Acción preescolar extra). Para un número reducido de casos de 
niños con difi cultades muy profundas, la autoridad local debe efectuar una evaluación de necesidades 
educativas especiales reglamentaria y luego debe considerar si debe o no emitir una declaración de 
necesidades educativas especiales. Este es un documento legal que describe las necesidades educati-
vas especiales del niño y los pasos, incluida la gestión de recursos, que serán necesarios para satisfa-
cerlos. Una vez emitida una declaración, la escuela y la autoridad local comparten la responsabilidad 
de la educación del niño.

EDUCACIÓN PREESCOLAR

En Inglaterra, existen varios tipos de establecimientos que ofrecen educación preescolar para niños de 
edades entre 3 y 5 años, y la mayoría de los niños, aunque no todos, reciben un servicio en esta etapa 
antes de comenzar la escuela. Este servicio debe estructurarse en torno a las Metas de educación prees-
colar, las cuales están agrupadas en seis áreas de aprendizaje: desarrollo personal, social y emocional, 
comunicación, lenguaje y lectura, desarrollo matemático, conocimiento y comprensión del mundo, 
desarrollo físico, desarrollo creativo.

Las Metas establecen lo que la mayoría de los niños habrán logrado en cada área antes de ingresar a 
la escuela. (En esencia, son los resultados esperados de un enfoque planifi cado de educación prees-
colar que integra el juego y el aprendizaje). Estas Metas proporcionan una estructura para identifi car 
a aquellos niños que podrían presentar necesidades educativas especiales. Si un niño no progresa de 
manera adecuada con relación a una o más metas, se deben implementar varias acciones. A sabiendas 
que los niños progresan a distintos ritmos se utiliza una escala graduada que toma en cuenta toda la 
información disponible.

El punto de partida es el juicio del profesional de educación preescolar que señala que el niño no 
está progresando. Si permanecen las difi cultades del niño a pesar de ser expuesto a experiencias de 
educación preescolar adecuadas, se toma una decisión para determinar si el niño tiene necesidades 
educativas especiales. Más específi camente, esta decisión se toma si el niño:

• progresa poco o no progresa aun cuando la enseñanza está especialmente enfocada a mejorar el 
área débil del niño. 

• sigue trabajando en niveles substancialmente inferiores a aquellos esperados para niños de una 
edad similar.

• presenta difi cultades emocionales y/o conductuales continuas, las cuales no se mejoran con las 
técnicas de manejo conductual habitualmente utilizadas en el ámbito.
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• tiene problemas sensoriales o físicos y continúa progresando poco o nada a pesar del uso de 
asistencia y equipos personales.

• tiene difi cultades de comunicación y/o de interacción, y requiere intervenciones individuales 
específi cas para acceder al aprendizaje. 

El resultado de esta decisión es una intervención conocida como Early Years Action (Acción de años 
tempranos). Esta acción se defi ne como una serie de intervenciones que son adicionales a o distintas 
de aquellas que se proporcionan como parte de las usuales provisiones y enfoques del currículum. 
Estas intervenciones se centran en coordinar programas personalizados para maximizar el progreso 
y aprendizaje del niño, y adoptan distintas formas según las necesidades específi cas del niño. Los 
recursos que se requieren también varían según las necesidades y podrían incluir algunos o todos de 
los siguientes: tiempo adulto adicional; materiales distintos de aprendizaje o equipos especiales; capa-
citación para personal en técnicas especiales; apoyo individual o grupal; y acceso a servicios externos 
para recibir recomendaciones ocasionales.

Todas las intervenciones acordadas deben ser registradas en un Plan individual de educación (Indivi-
dual Education Plan - IEP). Este plan debe incluir información acerca de las metas a corto plazo para 
el niño, los enfoques pedagógicos y los servicios a ofrecerse, y los procedimientos para revisar el Plan 
IEP. (Los planes deben ser revisados periódicamente, al menos tres veces al año y modifi cados como 
se estime necesario). Las buenas prácticas sugieren que los planes deben ser relativamente acotados y 
deben centrarse en no más de tres o cuatro metas clave. 

Un aspecto clave del programa Early Years Action (Acción de años tempranos) es que toda la infor-
mación disponible debe ser solicitada al personal, los apoderados y, cuando sea apropiado, a profesio-
nales externos para reunirla e incluirla en el Plan IEP. Los padres constituyen una fuente primordial de 
información y se deben hacer todos los esfuerzos para fomentar su participación. 

Una característica particular de la práctica en Inglaterra es la existencia de coordinadores de necesi-
dades educativas especiales (SENCO, por sus siglas en inglés). Este es un miembro del personal que 
actúa como el punto de referencia clave en todo tipo de materia relacionada con las necesidades educa-
tivas especiales tanto en el ámbito de la educación preescolar o la escuela y respecto de organizaciones 
externas. El SENCO desempeña una función especial debido a que apoya a los profesionales cuando 
éstos toman la decisión de declarar que un niño tiene necesidades educativas especiales. También 
ayudan a asegurar que se recabe toda la información que se requiere y que los planes IEP se elaboren 
adecuadamente y se revisen periódicamente. 

Las intervenciones realizadas bajo el programa Early Years Action (Acción de años tempranos) son 
dirigidas y encabezadas desde la escuela misma. Para algunos niños, esto no será sufi ciente debido a 
que no hay progreso o que persisten difi cultades signifi cativas. Se puede realizar una intervención más 
intensa implementando el programa Early Years Action Plus (Acción de años tempranos extra). Este 
programa de intervención se diferencia en que incluye la participación de servicios de apoyo externos 
que pueden ayudar: haciendo recomendaciones acerca de nuevas metas y planes IEP, haciendo reco-
mendaciones acerca del uso de enfoques o materiales nuevos o especializados, ofreciendo evaluacio-
nes más especializadas, apoyando actividades específi cas en algunos casos. 
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La decisión de solicitar el apoyo de servicios externos proviene del SENCO y sus colegas, en consulta 
con los apoderados, en una reunión efectuada para revisar el Plan IEP del niño. Esta decisión debe 
tomarse si el niño: continúa presentando un progreso lento en áreas específi cas durante un periodo 
prolongado, sigue desempeñándose en un nivel substancialmente inferior al nivel que se espera de 
niños de una edad similar, presenta difi cultades emocionales y conductuales que interfi eren signifi ca-
tivamente con el aprendizaje del niño o la del grupo, aun cuando se ha implementado un programa de 
manejo conductual, presenta necesidades sensoriales o físicas, y requiere equipos adicionales u otro 
tipo de apoyo de un servicio especializado, presenta difi cultades continuas en cuanto a la comunica-
ción o la interacción que impiden el desarrollo de relaciones sociales y generan barreras signifi cativas 
al aprendizaje. 

Si se involucran los servicios externos, iniciarán su trabajo examinando los antecedentes del niño para 
determinar cuáles son las acciones que se han realizado hasta la fecha. Luego, observarán al niño en su 
entorno educativo, siempre y cuando sea apropiado y viable, para poder hacer recomendaciones acerca 
de nuevas metas para el Plan IEP del niño y otras acciones apropiadas. 

EDUCACIÓN BÁSICA Y MEDIA

La identifi cación y evaluación de alumnos con necesidades educativas especiales en la escuela básica 
o media sigue más o menos las mismas líneas descritas para la educación preescolar, es decir, un enfo-
que graduado con un fuerte énfasis en el aprendizaje del alumno y en cómo responden al apoyo dirigi-
do. Por cierto, existen diferencias, dos de las cuales son de gran importancia. Primero, es probable que 
las necesidades educativas especiales del alumno hayan sido identifi cadas previamente, por lo cual ya 
habrá información disponible para orientar al personal en el nuevo entorno educativo. (Es importante 
advertir, no obstante, que algunos niños comenzarán su educación básica y media con necesidades 
educativas especiales no identifi cadas. Además, las situaciones de aprendizaje de los niños cambian 
a través del tiempo y es posible que aparezcan nuevas difi cultades, especialmente durante periodos 
de transición de una escuela a otra). Segundo, el currículum nacional y sus evaluaciones defi nen el 
entorno de aprendizaje del alumnado y constituyen una serie de demandas en expansión que podrían 
generar difi cultades en algunos alumnos. 

Se espera que todas las escuelas evalúen el actual nivel de desempeño de cada alumno al ingresar éste 
a la escuela. El objetivo es asegurar que construyan sobre la plataforma de aprendizaje y experiencia 
obtenida anteriormente. Deben recibir y utilizar cabalmente la información recabada con anterioridad 
(en el establecimiento de educación preescolar o la escuela básica). Cuando un alumno ya ha sido 
identifi cado como un niño con necesidades educativas especiales todos los registros pertinentes, in-
cluido el Plan IEP, deben estar disponibles. 

En estos casos, el manual de práctica (Code of Practice) exige que la escuela use la información dispo-
nible acerca de la experiencia educacional previa del alumno como el punto de partida para diseñar un 
currículum adecuado, que identifi que y se centre en las destrezas del alumno y resalte aquellas áreas 
que requieren acción temprana para apoyar al niño en el aula. Que use tanto las oportunidades infor-
males como la evaluación formal para permitir que los alumnos muestren lo que saben, comprenden 
y pueden hacer, así como para identifi car sus áreas de difi cultades de aprendizaje. Que asegure que la 
observación y evaluación continuas proporcionen retroalimentación regular a los profesores y apode-



Revista Latinoamericana de Educación Inclusiva

52

rados del niño acerca de los logros y experiencias del mismo, y que los resultados de esta evaluación 
formen la base para la planifi cación de los próximos pasos del proceso de aprendizaje del alumno. 
Que involucre a los apoderados en el desarrollo y la implementación de un programa de aprendizaje 
combinado en casa y en la escuela. Que involucre al alumno en la planifi cación y en acordar las metas 
para satisfacer sus necesidades en la enseñanza media. 

Al igual que en el ámbito de la educación preescolar, los programas de intervención School Action 
(Acción escolar) y School Action Plus (Acción escolar extra) se implementan cuando existe evidencia 
de las difi cultades persistentes que enfrenta el alumno. En cuanto a School Action, los factores que 
impulsan su implementación son los mismos que se describen para el programa Early Years Action 
pero se complementan con referencias específi cas a las difi cultades en el desarrollo de destrezas en 
el ámbito de la lectura o matemática. Al igual que el programa de intervención School Action Plus 
(Acción escolar extra), los factores que lo impulsan incluyen evidencia de que el alumno sigue pre-
sentando difi cultades en el desarrollo de destrezas de lectoescritura y matemática y sigue trabajando 
con niveles del currículum nacional signifi cativamente inferior a los que se espera de alumnos de una 
edad similar. 

EVALUACIÓN REGLAMENTARIA DE NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES. 

Las necesidades educativas especiales de la gran mayoría de los alumnos debe ser satisfecha efi caz-
mente en escuelas regulares mediante la activación de los programas School Action (Acción escolar) y 
School Action Plus (Acción escolar extra), y sus equivalentes en la educación preescolar. En un núme-
ro muy reducido de casos, la autoridad local se verá obligada a realizar una evaluación reglamentaria 
de necesidades educativas especiales para luego sopesar si es o no necesario emitir una declaración.

Normalmente, la autoridad local se entera sobre la posible necesidad de realizar una evaluación regla-
mentaria mediante una petición efectuada por la escuela del niño o el establecimiento de educación 
preescolar. Los apoderados también pueden solicitar a la autoridad local que lleve a cabo una evalua-
ción reglamentaria. Otras entidades, como salud o servicios sociales, también pueden solicitar una 
evaluación (por lo general, esto ocurre en el caso de niños menores de cinco años con necesidades 
complejas). La autoridad local debe cumplir con la solicitud salvo que haya efectuado una evaluación 
reglamentaria en los últimos seis meses o, al analizar la evidencia que se ha presentado, estime que la 
evaluación no es necesaria. En el caso de una negativa, los apoderados tienen el derecho de apelar a un 
organismo independiente, conocido como el Tribunal de necesidades educativas especiales (Tribunal 
SEN). 

Cuando se solicita una evaluación reglamentaria, la escuela debe explicar claramente las razones que 
impulsan la solicitud y debe adjuntar la siguiente información: las opiniones de los apoderados del 
niño tal como se han registrado con anterioridad, las opiniones del niño, copias del Plan IEP, evidencia 
del progreso del niño en el tiempo, copias de recomendaciones (en caso de que hayan sido efectuadas) 
provenientes de organismos de salud y servicios sociales, evidencia de la participación y opinión de 
especialistas, externos pertinentes, evidencia del grado en el que la escuela ha seguido las recomenda-
ciones proporcionadas por fuentes externas.
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Al decidir si debiera efectuar una evaluación reglamentaria, la pregunta clave que la autoridad lo-
cal debe plantearse es si existe o no evidencia concluyente que señale que aunque la escuela haya 
implementado acciones bien sopesadas para satisfacer las difi cultades de aprendizaje del niño, estas 
difi cultades persisten y podrían requerir la entrega de servicios de educación especial que no podrían 
ser proporcionados usando los recursos de los cuales habitualmente disponen las escuelas del sector. 
Para responder esta pregunta, es necesario analizar un amplio rango de evidencias. La autoridad local 
debe considerar la evaluación de las necesidades del alumno que ha efectuado la escuela, así como 
el aporte de otros profesionales como psicólogos educacionales, y las acciones que ha implementado 
la escuela para satisfacer aquellas necesidades. También tendrá que reunir evidencia del desempeño 
y rendimiento del alumno, tomando en cuenta cualquier factor que podría impactar el aprendizaje o 
progreso del niño. 

En cada momento, el eje del procedimiento debe ser el niño como individuo y sus circunstancias en 
particular. El modelo no supone que existen categorías específi cas de necesidades educativas especia-
les en las cuales los niños pueden ser convenientemente clasifi cados pero sí reconoce que el progreso 
de cada sujeto debe percibirse a la luz de sus discapacidades o difi cultades de aprendizaje. Es impor-
tante, por lo tanto, evaluar las necesidades de los niños con relación a cuatro áreas amplias; comuni-
cación e interacción; cognición y aprendizaje; conducta, desarrollo social y emocional; y el ámbito 
sensorial y/o el físico. Estas no deben ser percibidas como categorías tradicionales de minusvalía o 
discapacidad sino como áreas de funcionamiento que, individualmente o combinadas, proporcionan 
un marco para el aprendizaje y progreso del niño. En consecuencia, es preciso buscar evidencia con 
relación a cada una de estas áreas, tal como sea necesario, y el manual de práctica (Code of Practice) 
entrega recomendaciones específi cas respecto de los indicadores de progreso y posibles barreras en 
cada área. 

Si tras considerar la evidencia, la autoridad local decide que no es necesario efectuar una evaluación 
reglamentaria, está obligada a explicar en forma escrita a los apoderados y la escuela las razones por 
las cuales ha tomado esa decisión. El documento también debe señalar qué tipo de servicio es propicio 
para satisfacer las necesidades del niño adecuadamente. Tal como se menciona arriba, los apoderados 
pueden acudir al Tribunal SEN para apelar una decisión de no efectuar la evaluación reglamentaria.

Si la autoridad local decide que efectuará la evaluación reglamentaria, tendrá que poner en marcha 
una serie de procedimientos formales. Inmediatamente debe empezar a reunir un conjunto íntegro de 
recomendaciones relacionadas con aspectos educacionales, médicos, psicológicos y otros factores que 
parecieran responder a las necesidades actuales y futuras de aprendizaje y desarrollo del alumno. Es-
tas recomendaciones deben estar orientadas a la acción y deben señalar la provisión que se considera 
adecuada para las necesidades del alumno. Todas las recomendaciones deben entregarse dentro de seis 
semanas. Es obligatorio informar a los apoderados que tienen el derecho de acudir con su hijo/a a todas 
las entrevistas, pruebas u otras instancias de evaluación que se lleven a cabo. 

Específi camente, la autoridad local debe conseguir en forma escrita: El consejo de los padres. Consejo 
educacional. Consejo médico. Consejo psicológico. Consejo de los servicios sociales. Cualquier otro 
consejo que se estime importante. 

Si al parecer el niño presenta difi cultades sensoriales, la autoridad local debe obtener el consejo educa-
cional de un profesor cualifi cado para enseñar a niños con problemas visuales o auditivos. La autoridad 
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local también debe intentar conseguir las opiniones y aspiraciones del niño o joven involucrado. Existen 
pautas rigurosas acerca de cómo consultar a niños que presenten difi cultades para expresarse o compren-
der las opciones que están disponibles.

El proceso, desde el comienzo hasta el fi nal, está regido por limitaciones de tiempo específi cas. El 
objetivo de estos plazos es lograr un equilibrio entre movilizarse con rapidez para poder satisfacer las 
necesidades del niño de la manera más adecuada posible, y asegurar que cualquier acción emprendida 
se base en un conjunto exhaustivo de recomendaciones pertinentes.

Como resultado de este proceso, se toma la decisión de emitir o no una declaración de necesidades 
educativas especiales formalmente. Si la decisión es no emitirla (esto declara, de hecho, que las ne-
cesidades del niño pueden ser satisfechas usando los recursos de la escuela, mediante los programas 
School Action o School Action Plus), la autoridad local debe notifi car la decisión en forma escrita a los 
apoderados y a la escuela, explicando las razones detrás de la decisión. Una vez más, los apoderados 
tienen el derecho de apelar ante el Tribunal SEN.

DECLARACIÓN DE NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES

Una declaración de necesidades educativas especiales constituye un documento legal que establece 
detalladamente las necesidades educativas especiales que un niño presenta y cómo estas necesidades 
se deben satisfacer. Se emite como consecuencia de una evaluación reglamentaria efectuada cuando 
la autoridad local decide que la educación especial que se requiere para satisfacer las necesidades del 
niño no se puede entregar dentro del sistema habitualmente disponible en las escuelas regulares o esta-
blecimientos de educación preescolar en el sector. Las declaraciones deben elaborarse en forma escrita 
observando un formato predeterminado, compuesto de seis partes y un anexo. 

Sección 1: Introducción

El nombre del niño, domicilio, fecha de nacimiento, lengua nativa
Nombres y domicilio(s) de madre/padre/apoderado(s)/cuidador del niño 

Sección 2: Necesidades educativas especiales 

Detalles de cada una de las necesidades educativas especiales del niño identifi cadas por la 
autoridad local durante la evaluación reglamentaria y de las recomendaciones recibidas. 

Sección 3: Provisión de educación especial 

Esta es una descripción del tipo de educación especial que la autoridad local estima necesaria 
para satisfacer las necesidades del niño, e incluye los objetivos que la provisión de educación 
especial debería buscar cumplir, la provisión de educación especial que la autoridad local 
estima adecuada para satisfacer las necesidades y los objetivos establecidos en Sección 2, los 
planes para monitorear el progreso del cumplimiento de esos objetivos, especialmente en lo 
que se refi ere a formular metas a corto plazo y periódicamente para el progreso del niño. 
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Sección 4: Derivación

El tipo y nombre de la escuela donde se hará la provisión de educación especial especifi cada 
en Sección 3. 

Sección 5: Necesidades no educativas 

Todas las necesidades no educativas del niño acordadas entre los servicios sociales y de salud 
u otras entidades y la autoridad local. 

Sección 6: Provisión no educativa 

Detalles de provisión no educativa relevante que se requiere para satisfacer las necesidades 
no educativas del niño, tal como se describe en Sección 5.

Anexo:

Todas las recomendaciones escritas obtenidas y consideradas durante el proceso de 
evaluación reglamentaria, así como opiniones o evidencia proporcionada por los 
apoderados. 

DECLARACIÓN DE NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES –
FORMATO PREDETERMINADO

La declaración debe ser escrita usando un lenguaje claro y fácil de entender. Cualquier terminología 
técnica debe ser explicada en términos que puedan ser fácilmente comprendidos por los apoderados 
y personas no profesionales involucradas. Los apoderados tienen el derecho de ver el borrador de la 
declaración y pueden expresar sus opiniones acerca de la descripción de las necesidades educativas 
especiales de su hijo/a, el tipo de educación especial recomendada o la escuela que propone la declara-
ción. Una vez que se haya acordado la declaración fi nal, debe ser emitida de inmediato y la autoridad 
local está obligada a coordinar la entrega de la educación especial que la declaración recomienda. 

Todas las declaraciones deben ser revisadas al menos una vez al año. Esto asegura que al menos una 
vez al año los apoderados, el alumno, la escuela, la autoridad local y todos los profesionales involu-
crados evalúen el progreso logrado y si es necesario implementar cambios. En términos formales, este 
procedimiento de revisión tiene como objetivos:

-  evaluar cuánto ha progresado el niño en lograr los objetivos establecidos en la declaración 
-  reunir información que la escuela y otros profesionales puedan usar cuando programen el apoyo 

que prestarán al niño 
-  analizar el tipo de educación especial que se está entregando en el contexto del currículum 

nacional y la evaluación relacionada 
-  considerar si la declaración aún es necesaria o adecuada, para evaluar si debe discontinuarse o, si 

es necesario, modifi carse 
-  elaborar nuevas metas para el próximo año en el caso que se mantenga la declaración.
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Antes de que se efectúe la reunión de revisión de la declaración, el director de la escuela del niño debe 
solicitar información escrita acerca del progreso del niño a los apoderados y a todos aquellos involu-
crados en la educación del niño. Todas las sugerencias recibidas deben ser vistas por todos los involu-
crados antes de la reunión. La reunión debe realizarse en la escuela del niño y el director de la escuela 
debe dirigirla. Deben asistir a la reunión los apoderados del niño, su profesor, un representante de la 
autoridad local y cualquier otra persona recomendada por la escuela o autoridad local. En lo posible, 
el alumno debe participar en el proceso de revisión y debe asistir a toda o parte de la reunión. 

El resultado de la reunión es un informe formulado por el director. El documento debe resumir el pro-
greso logrado, especifi car las difi cultades mencionadas y hacer recomendaciones para el próximo año. 
El informe se envía a todos los que participaron en la revisión, incluidos los apoderados y profesiona-
les pertinentes. La autoridad local cierra el proceso haciendo una evaluación del informe generado por 
la reunión de revisión y las recomendaciones preparadas por el director de la escuela. Debe revisar la 
declaración a la luz de toda la información disponible y decidir si la declaración debe ser modifi cada 
o descartada.

FINANCIAMIENTO PARA NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES 

El fi nanciamiento de la educación varía a través del país debido a la convicción que el debate y con-
senso local son claves para el desarrollo de una práctica efi caz. Se establecen ciertos principios, no 
obstante, que deben orientar la asignación de recursos. Las autoridades locales también disponen de 
orientaciones para considerar cuando coordinan la asignación de recursos para necesidades educativas 
especiales (DfES, 2006).

En el marco general, las escuelas son responsables de su propio presupuesto. El fi nanciamiento pro-
viene del gobierno mediante las autoridades locales. El monto que cada escuela recibe se determina 
mediante una fórmula, la cual puede variar de una autoridad local a otra pero que fundamentalmente 
se basa en el número de alumnos, grupos etarios, indicadores de pobreza y otros factores. 

Existe una serie de principios que deberían defi nir los sistemas para distribuir los recursos destinados 
a apoyar a aquellos alumnos con necesidades educativas especiales. Esencialmente, deben:

- ser abiertos y transparentes y deben distribuir los recursos de forma equitativa entre las escuelas 
- apoyar la inclusión en los establecimientos regulares donde sea posible 
- permitir que las necesidades sean satisfechas a la brevedad, y normalmente sin tener que formular 

una declaración 
- apoyar la mejora de estándares y logros, sobre todo en lectoescritura y matemática, y otras 

destrezas clave, incluido el desarrollo de la independencia
- salvaguardar los derechos de los niños con las necesidades educativas especiales más excepcionales, 

incluidos aquellos con declaraciones, para asegurar que esté disponible el sistema de educación 
especial más adecuado

- igualar la asignación de recursos con la responsabilidad de asegurar resultados en términos del 
progreso de los alumnos, su rendimiento y bienestar.
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Tal como se ha mencionado, los sistemas para asignar recursos para las necesidades educativas 
especiales no están predeterminados pero existe de todos modos un enfoque recomendado. Este 
implica seis elementos de fi nanciamiento:

Financiamiento básico para todos los alumnos. Debe cubrir el costo de todos los planes de aprendizaje 
y enseñanza habituales dentro de la escuela, incluidos los costos del tiempo del coordinador SENCO. 
Debe tomar en cuenta diferencias en el currículum para proporcionar oportunidades adecuadas para la 
mayoría de los alumnos, y por lo tanto, debe ser sufi ciente para apoyar a la mayoría de los alumnos en 
la etapa de evaluación del programa School Action (Acción escolar).

Un factor variable para necesidades educativas adicionales. Esto consiste en un suplemento al 
presupuesto básico de la escuela que se distribuye a través de toda la escuela, usando una serie de 
indicadores directos o calculados, para asegurar que aquellas escuelas con mayores cantidades de 
alumnos de sectores desaventajados reciban comparativamente más recursos. Esto debería permitir 
una mayor diferenciación en el currículum, equipos y materiales de enseñanza adicionales y apoyo 
individual para alumnos o en pequeños grupos. En efecto, debería ser sufi ciente para satisfacer las 
necesidades de la mayoría de los alumnos en la etapa de evaluación School Action Plus (Acción 
escolar extra).

Financiamiento colaborativo para alumnos con necesidades complejas. Algunos alumnos requieren 
aprender con profesionales especializados y posiblemente necesiten recibir la mayor parte de sus 
clases en pequeños grupos. (Estos alumnos incluyen a aquellos que presentan difi cultades visuales y/o 
auditivas agudas, difi cultades de aprendizaje severas, problemas conductuales, o trastornos complejos 
de comunicación o del espectro autista). Cuando estas necesidades se presentan de manera bastante 
previsible, las autoridades locales pueden benefi ciarse al establecer acuerdos con algunas escuelas del 
sector o grupos de escuelas para proporcionar servicios y apoyo especializados y al asignar de manera 
recurrente los recursos que se requieren.

Servicios de apoyo para alumnos con necesidades complejas. El personal que trabaja con alumnos con 
necesidades educativas especiales severas o complejas, sobre todo cuando son pocos, requiere acceso 
a servicios especializados de apoyo. Estos servicios se necesitan para el desarrollo profesional de este 
personal y apoyo en el caso de alumnos con necesidades particularmente complejas. 

Escuelas especiales. Las escuelas especiales deben ser fi nanciadas según el número de alumnos, 
factores relacionados con el currículum y los servicios proporcionados fuera de la escuela. Los sistemas 
de fi nanciamiento deben ser transparentes y en lo posible, deben apoyar la inclusión.

Contingencia. Situaciones inesperadas podrían surgir durante el año presupuestario y, en cuanto 
estas podrían tener implicaciones presupuestarias, las autoridades locales deben retener fondos para 
desembolsos necesarios. 
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LA ATENCIÓN A LOS ALUMNOS CON TALENTOS ACADÉMICOS: 
PROPUESTAS DE ADAPTACIÓN CURRICULAR. 

PROVISION FOR STUDENTS WITH ACADEMIC TALENTS:
PROPOSALS FOR ADAPTING THE CURRICULUM  

 Maryorie Benavides S. 

Resumen

En este documento se analizan las posibilidades que ofrece el marco curricular de la educación básica, para 
la adecuada respuesta educativa a los niños y niñas que poseen talentos académicos. Los métodos para 
identifi car las necesidades educativas particulares de estos alumnos, con especial atención en los talentos 
específi cos; la descripción de las adaptaciones curriculares que pueden resultar pertinentes dadas sus ca-
racterísticas, de forma de potenciar el desarrollo integral de estos alumnos, sin desatender sus particulares 
talentos, y el rol del docente en esta labor, son los temas que se abordan en este artículo. Este trabajo fue 
elaborado en el marco del Estudio realizado por Fundación Hineni, por encargo del Ministerio de Educa-
ción sobre Criterios y Orientaciones de Adaptación Curricular en la Educación Básica.

Palabras Claves: Talento Académico. Ritmo de aprendizaje. Flexibilidad Curricular. 

Abstract

This document analyses the possibilities that the primary school curriculum framework offers for providing 
an adequate educational response to children with academic talents. The article explores the methods avai-
lable for identifying the specifi c educational needs of these students, specially as regards specifi c talents; 
it describes the adaptations of the curriculum that could be relevant to these particular characteristics and 
that could promote the integral development of these students without neglecting their talents, and the role 
of the teacher in this setting. The study is based on research carried out by the Hineni Foundation, and was 
requested by the Ministry of Education and its Criteria and Guidelines for Curriculum Adaptations in Pri-
mary Education program.

Key words:  Academic talent, learning speed. Flexibility of curriculum.  
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MARCO CURRICULAR NACIONAL

El marco curricular reconoce y promueve la consideración de la diversidad de ritmos y estilos de 
aprendizaje en los procesos de enseñanza, lo cual resulta pertinente para el caso de los alumnos con 
talento, quienes tienen ritmos más rápidos y estilos de aprendizaje que requieren menos tiempo que 
sus compañeros de aula, para alcanzar los objetivos propuestos. Así, el decreto 232 de la Educación 
Básica, en el apartado 11 señala:

“centrar el trabajo pedagógico en el aprendizaje más que en la enseñanza exige, adicionalmente, de-
sarrollar estrategias pedagógicas diferenciadas y adaptadas a los distintos ritmos y estilos de apren-
dizaje de un alumnado heterogéneo.”

Por otra parte, pone de relieve la importancia de lograr el máximo desarrollo de todas las potencia-
lidades, así como la necesidad de que desde la práctica pedagógica se consideren y potencien las 
capacidades sobresalientes que algunos alumnos pueden presentar. Ello queda claramente refl ejado en 
el principio que orienta la formulación de los objetivos fundamentales transversales: “la educación 
chilena busca estimular el desarrollo pleno de todas las personas, promover su encuentro respetando 
su diversidad....”. Como se ha señalado, los talentos específi cos que determinados alumnos pueden 
poseer, son una manifestación más de la diversidad de capacidades que caracterizan las aulas y que 
hay que tener en cuenta a la hora de planifi car y llevar a cabo el proceso de enseñanza y aprendizaje.

También el decreto 40 de 1996, Objetivos Fundamentales y Contenidos Mínimos Obligatorios para la 
Enseñanza Básica, señala que:

“las autoridades y administradores de la educación ensayan fórmulas innovadoras de diseño curricu-
lar, convencidos que frente a los rápidos cambios sociales y culturales que marcan la sociedad actual 
se requieren respuestas fl exibles y capaces de adaptarse a las condiciones y necesidades propias de 
cada una de las comunidades en que los aprendizajes escolares tienen lugar”.

Esta afi rmación pone en evidencia el reconocimiento por parte del Ministerio de Educación de la rele-
vancia de la fl exibilidad en la actividad docente para atender las características y necesidades propias 
de cada comunidad educativa, entendiéndose que esta fl exibilidad es también aplicable a las medidas 
especiales que requiere la educación de los alumnos con talento.

Un aspecto importante que se debe tener en cuenta al llevar a cabo toda planeación curricular, es la 
presencia en las aulas de alumnos que demuestran poseer altas capacidades, a los que se les suele 
llamar talentosos o dotados. Estos niños son aquellos que en virtud de sus habilidades sobresalientes 
en una o varias áreas, son capaces de obtener un alto rendimiento y presentan dos características que 
les diferencian de sus compañeros: aprenden más rápidamente y logran una mayor profundización y 
extensión en el aprendizaje. 

Es necesario diferenciar la existencia de alumnos con talento actual así como otros con un talento 
potencial; los primeros ya lo han desarrollado y puesto en evidencia, mientras que los segundos por 
diversos factores no lo han demostrado en sus esquemas cotidianos de desarrollo. La labor de los 
maestros y asesores pedagógicos es primordial para la detección de estos niños con talento potencial.
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LAS NECESIDADES EDUCATIVAS INDIVIDUALES DE LOS ESTUDIANTES CON ALTAS 
CAPACIDADES O TALENTOS ESPECÍFICOS 

La identifi cación de las necesidades educativas de los alumnos y alumnas con altas capacidades o 
talentos, supone un paso posterior a la determinación del talento propiamente tal. Respecto de este 
último proceso, es importante señalar que debe ser realizado no sólo a través de la aplicación de tests 
psicométricos de inteligencia general, sino que más bien mediante el aporte de las observaciones y 
reportes de profesores y padres. El objetivo en este sentido, apunta a identifi car la especifi cidad del 
talento con miras a desarrollar una respuesta educativa lo más adecuada a sus necesidades educativas 
específi cas. Lo anterior, implica que no podemos considerar al alumno con talento de forma homo-
génea, sino como un grupo con múltiples necesidades educativas referidas tanto a los contenidos del 
aprendizaje como a las metodologías que se utilicen, las cuales deben desafi ar su interés y curiosidad 
por aprender. 

La evaluación inicial para identifi car a los alumnos con talento debe ser realizada de preferencia en el 
contexto educativo en el que éste se desarrolla y aprende, con el fi n de identifi car qué ayudas y recur-
sos hay que proporcionarle y qué modifi caciones deben realizarse en dicho contexto y en la respuesta 
educativa que se le ofrece, con el objetivo de dar una adecuada atención a sus necesidades educativas 
y optimizar el desarrollo de sus capacidades. 

El proceso de identifi cación de los niños con talentos debe efectuarse utilizando para ello tanto pruebas 
subjetivas como objetivas (Blanco et al., 2004).

Las pruebas subjetivas recogen observaciones y opiniones, tanto del propio alumno como de aquellas 
personas que pueden proporcionar información pertinente referente a su desarrollo, intereses, expecta-
tivas y afi ciones; han de considerarse complementarias de las pruebas objetivas. Las más usuales son 
las siguientes:

a) Informe de profesores: suelen estar muy infl uidos por criterios de rendimiento escolar y no siempre 
tienen en cuenta aspectos relevantes del talento. Por lo general tienen una alta coincidencia con los 
instrumentos formales que evalúan aptitudes académicas. Podemos citar las escalas de Renzulli 
(SCRBSS) para la valoración de las características de comportamiento de los estudiantes en 
relación con: características del aprendizaje, la motivación, creatividad, liderazgo, características 
artísticas, musicales, de comunicación y de planifi cación (Renzulli, 1999).

b) Informes de padres: suponen una fuente de información para los aspectos evolutivos en las edades 
tempranas.

c) Nominaciones de los compañeros: es una buena fuente de información respecto a las capacidades, 
intereses, rendimiento académico, socialización y liderazgo. Una forma usual de obtener esta 
información es mediante cuestionarios.

Las pruebas objetivas determinan cuantitativa y cualitativamente el nivel de competencia de los alum-
nos en diferentes áreas o ámbitos. En este sentido las pruebas más usuales son:

a) Test de inteligencia general: es el sistema clásico de identifi cación de la superdotación, la 
inteligencia general sobre la media sin especifi car en qué áreas del conocimiento (Raven et al., 
1996).
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b) Pruebas de rendimiento o basadas en el currículum: evalúan el nivel de competencia o desempeño 
del alumno en las distintas áreas curriculares, entre las más utilizadas están las que evalúan la 
capacidad de lectura y escritura y el nivel de aprendizaje en matemáticas.

c) Pruebas para la medición de capacidades específi cas: entre ellas se encuentran por ejemplo las 
pruebas para medir la creatividad, u otras capacidades particulares.

ADAPTACIONES CURRICULARES

La presencia de alumnos talentosos en el sistema educativo crea ciertas necesidades de adecuaciones 
específi cas del currículo en cada centro. El desarrollo de estas adaptaciones curriculares es un proceso 
compartido de toma de decisiones que afecta al proyecto educativo institucional, así como a los planes 
de estudio del curso de referencia y las programaciones de aula, y a su puesta en práctica. Estas ade-
cuaciones son modifi caciones que se realizan en uno o más elementos de la programación curricular 
para atender a las diferencias individuales de los educandos con el propósito de no estancar su capa-
cidad y ritmo de aprendizaje. Esto implica cambios en los objetivos, los contenidos, la metodología y 
la evaluación.

a) Adaptación de objetivos. El profesor debe priorizar algunos objetivos afectivos que capaciten al 
alumno para desarrollar tanto un concepto positivo de sí mismo, como la comprensión y aceptación 
de capacidades y limitaciones; fomentar determinados valores (tales como el respeto a los demás, la 
aceptación de diferencias y la confi anza); acrecentar la socialización. Estos están relacionados con el 
crecimiento y la autoafi rmación personal a los que se refi eren los objetivos fundamentales transversales 
de la Educación General Básica del decreto 232 del MINEDUC. Es recomendable la introducción de 
objetivos complementarios y alternativos que puedan ser alcanzados por estos alumnos. Respecto a 
los objetivos planteados para el resto de la clase, lo que debe variarse es el grado en el que se pueden 
desarrollar las capacidades de los alumnos talentosos para cada uno de ellos.

 Deben incorporarse objetivos que permitan la integración y participación de los alumnos 
talentosos en el ámbito educativo y social.

b) Adaptación de contenidos. Se ha de considerar la introducción de contenidos optativos y diferentes 
a aquellos que trabaja el resto de los alumnos del grupo para compensar el rápido ritmo de 
aprendizaje de los alumnos talentosos.

 Debe procurarse que los contenidos tengan conexión con otras áreas de conocimiento para que de 
esta forma el alumno comprenda que éstos no son sólo información aislada sino que hacen parte 
de un todo.

 La eliminación de aquellos contenidos que el alumno ya domina permite mantener su atención 
e interés; esto debe ir acompañado de la ampliación de la cantidad de contenidos, esto es, debe 
darse una ampliación vertical. Asimismo, la ampliación de contenidos debe estar orientada a una 
mayor profundidad y extensión, dándose de esta manera una ampliación horizontal.

c) Adaptación metodológica. Debe incrementarse la utilización de métodos y procedimientos 
alternativos que faciliten los procesos de aprendizaje. Las exposiciones individuales y grupales 
en clase, así como la organización de exposiciones temáticas son ideales para responder a las 
expectativas de los niños talentosos. 



 Maryorie Benavides S. 

63

 El fomento de actividades que desarrollen la iniciativa e incrementen el ritmo de enseñanza 
es signifi cativo para que se alcancen muchos de los objetivos complementarios y alternativos 
que se hayan incorporado en la adaptación de objetivos. Organizar las propuestas de trabajo 
en el aula de tal manera que los alumnos puedan estar realizando actividades diferentes según 
sus niveles y ritmos de aprendizaje facilita la gestión de la clase, así como la integración de los 
alumnos al permitir que los más destacados actúen como monitores de apoyo a otros alumnos. 
También se pueden organizar grupos de trabajo sobre distintos temas en función de los intereses 
y capacidades de los alumnos.

 Es importante planifi car actividades de libre elección por parte de los alumnos, las cuales les 
permitirán profundizar en temas de su interés. Plantear preguntas o tareas donde las respuestas 
sean de carácter abierto, donde no haya respuestas únicas permite fomentar la refl exión y el debate 
a través de la argumentación lógica y coherente, permitiendo al alumno con talento expresar sus 
ideas y maneras de ver la realidad.

 Es necesario que a los alumnos talentosos se les proporcionen claves para abordar problemas 
cada vez más complejos. La utilización de juegos de lógica y estrategia, así como actividades 
que impliquen más el uso del razonamiento que la repetición mecánica de estrategias, facilita 
alcanzar los logros propuestos en estos aspectos.

 Una de las adaptaciones metodológicas importantes y a la vez delicada es la que tiene que ver 
con los horarios y tiempos de trabajo; deben ser fl exibles porque estos alumnos, a diferencia de 
los demás, disfrutan trabajando durante periodos largos en una misma tarea, si esto les supone un 
desafío y es de su interés.

 Los alumnos talentosos presentan manifestaciones de gran creatividad, por lo que debe procurarse 
desarrollar actividades que les permitan no sólo conservar sino desarrollar sus capacidades 
creativas. En tal sentido, los juegos de ingenio y los trabajos que impliquen la elaboración de 
cuadros sinópticos o de esquemas que permitan la modulación de situaciones cotidianas son 
tareas apropiadas para ello.

 Las distintas estrategias metodológicas que se utilicen deben estar encaminadas a estimular el 
razonamiento, la refl exión y el descubrimiento, ofreciendo para esto situaciones que les permitan 
explorar y deducir las reglas, principios, normas o desarrollos que subyacen detrás de determinados 
hechos o situaciones. Algunas de las actividades que se pueden planear para tal efecto son visitas 
al museo, a la biblioteca, al jardín botánico, al zoológico, al planetario, por ejemplo a partir de 
fotografías y paseos urbanos identifi car secuencias o patrones matemáticos y geométricos en el 
mobiliario o los edifi cios.

 Los docentes pueden aprovechar las ventajas que ofrecen las nuevas tecnologías de la información 
y comunicación, para ofrecer a los alumnos talentosos la posibilidad de explorar a través de 
Internet más allá de su entorno natural. Sirviéndose de esta herramienta, los maestros pueden 
motivar a esos alumnos para que aporten a la clase información adicional a los contenidos 
trabajados en el aula (Benavides, 2001).

d) Adaptación de la evaluación. Los alumnos talentosos comprenden con mayor rapidez los 
contenidos por lo que en el proceso de evaluación se ha de prestar gran atención al uso adecuado 
de los conocimientos por parte de estos alumnos. Actividades tales como efectuar búsquedas 
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de información en la biblioteca, interpretar esquemas o mapas permiten determinar el nivel de 
asimilación y provecho alcanzado por el alumno.

 Las tareas encaminadas a evaluar alumnos talentosos deben estar diseñadas para que durante su 
realización aparezcan diferentes grados de difi cultad y permitan diferentes tipos de respuesta 
por los alumnos; esto último se refi ere al uso de diversos sistemas de representaciones (gráfi cas, 
verbales, simbólicas o icónicas), variados desarrollos, y especialmente la posibilidad de 
argumentar.

 En determinadas circunstancias es propicio que el alumno talentoso participe de modo progresivo 
en su proceso de evaluación para ayudarle a desarrollar el pensamiento crítico y capacitarle en 
procesos de autoevaluación y desarrollo de habilidades metacognitivas, pudiendo ser al mismo 
tiempo un buen ejemplo para sus compañeros.

 Las estrategias diseñadas para apoyar a estos alumnos y estimular sus capacidades, se orientan 
a ofrecer una educación bajo una estructura curricular común y condiciones de igualdad, pero 
proporcionando dentro de dicho marco respuestas diferenciadas acorde a los requerimientos y 
características particulares de estos alumnos.

Otras opciones para el estímulo e integración de los alumnos talentosos, dependiendo del estableci-
miento educacional, del número de alumnos y el tipo de talentos que éstos presentan, es el diseño y 
ejecución, fuera del horario escolar, de programas educativos tanto individuales como en pequeños 
grupos, que favorezcan el desarrollo integral de estos alumnos. Algunos programas pueden ser:

a) Olimpiadas y competiciones temáticas. Estas actividades pueden ser matemáticas, literarias, 
musicales o de artes plásticas.

b) Cursos y talleres de verano. Son ideales para fomentar la integración social, la creatividad e 
incrementar los conocimientos sobre temas específi cos y de interés para los alumnos.

c) Práctica del juego de ajedrez. Este juego permite el desarrollo de habilidades cognitivas 
relacionadas con la comprensión, el análisis, la creatividad, la memoria, la comprensión espacial 
y geométrica. Inculca valores como el respeto, la aceptación de normas y el reconocimiento de 
errores.

d) Ferias escolares. Estas pueden ser ferias científi cas donde los alumnos elaboren pequeños 
proyectos relacionados con la ciencia, como pueden ser herbarios, terrarios, relojes de sol, etc.

LOS PROFESORES Y LOS ALUMNOS TALENTOSOS 

El adoptar en el establecimiento educacional una serie de actuaciones curriculares para la atención a 
las necesidades educativas del alumno talentoso, es fundamental para que éste desarrolle al máximo 
sus capacidades e intereses, pero no es sufi ciente si no se cuenta con profesores que conozcan estas 
necesidades y cuenten con una preparación mínima para abordarlas de manera satisfactoria.

Algunos de los aspectos que deben caracterizar al profesor que enseña a niños talentosos son: a) Po-
seer un buen nivel de formación, b) Tener la capacidad de ver las situaciones desde el punto de vista 
del alumno, c) Gozar de madurez y experiencia en la enseñanza, d) Estar en disposición de escuchar y 
aceptar las opiniones de sus alumnos, e) Ser organizado, ordenado y sistemático en su actividad diaria 
y f) Tener entusiasmo y ser estimulante e imaginativo en sus clases.
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Los profesores deberían recibir algún tipo de capacitación sobre la identifi cación y características de 
los alumnos talentosos. En muchos casos es necesario que ellos recurran a la asesoría e intervención 
de otros profesionales que colaboren a dar respuestas a las necesidades de este tipo de alumnos. Este 
apoyo debe ser colaborativo, aportando sus conocimientos, su experiencia y puntos de vista alternati-
vos (Castro, 2004).

CONCLUSIONES

Si bien el marco curricular nacional no explicita medidas especiales para la atención de los niños y 
niñas con altas capacidades dentro del sistema educativo, da cabida a la implementación de acciones 
para establecer adaptaciones curriculares que permitan brindar a los alumnos con talento académico 
una formación acorde con sus necesidades educativas, así como las diversas estrategias metodológicas 
que faciliten su aprendizaje y desarrollo.

El paso fundamental para poder plantear adecuaciones curriculares en un establecimiento educacional 
es la identifi cación oportuna de los alumnos con talento. Para ello, es importante la participación activa 
de los diversos agentes educativos, profesores, padres, compañeros, psicólogos, así como disponer de 
los instrumentos estandarizados más adecuados.

Las adaptaciones curriculares para los alumnos con talento académico dentro del sistema educativo 
deben implicar tareas docentes relacionadas con variaciones de objetivos y contenidos, adecuaciones 
metodológicas y evaluativas, de forma que se adapten a las necesidades individuales de aprendizaje de 
estos estudiantes y logren desarrollar todo su potencial en benefi cio propio y de la sociedad. 

Por todo ello es necesario identifi car a aquellos alumnos con talento, de modo de estimular y fomentar 
en ellos el desarrollo de esa especial capacidad. Finalmente no olvidemos a todos aquellos niños cuyo 
talento académico a veces pasa inadvertido por nuestras aulas, pero que está allí latente a la espera de 
un profesor dispuesto a reconocer sus altas capacidades y potenciarlas.
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DIFICULTADES ESPECÍFICAS DEL APRENDIZAJE:
UNA REVISIÓN CONCEPTUAL.

SPECIFIC LEARNING DIFFICULTIES: A CONCEPTUAL REVIEW
Jaime Bermeosolo Bertrán

Resumen

Este artículo examina varias defi niciones de difi cultad específi ca del aprendizaje (en Chile, Trastornos 
Específi cos de Aprendizaje, TEA) y las áreas académicas implicadas, en el contexto de las necesidades 
educativas especiales, contrastando el concepto con nociones más generales, como “problemas en el apren-
dizaje” o “difi cultades en el aprendizaje”. Las últimas décadas, investigadores y profesionales en el área 
han discutido acaloradamente sobre la defi nición apropiada y los consiguientes criterios diagnósticos: his-
tóricamente las difi cultades específi cas del aprendizaje han existido como un trastorno difícil de defi nir. La 
respuesta a la intervención (RTI) ha sido propuesta como un modelo alternativo para tomar decisiones 
acerca de su presencia o ausencia. Modelos alternativos más tradicionales, basados en la discrepancia ap-
titud-rendimiento o diferencias intraindividuales, han demostrado no ser válidos en varios aspectos. Un 
elemento clave del approach RTI es la entrega de una intervención temprana, cuando los estudiantes expe-
rimentan las primeras difi cultades académicas, con el propósito de mejorar el logro de todos los alumnos, 
incluidos los que pueden presentar una difi cultad específi ca del aprendizaje. 

Palabras clave: Trastornos específi cos de aprendizaje. Difi cultades de aprendizaje. Necesidades Educati-
vas Especiales. Diagnóstico e Intervención educativa.

Abstract

This article examines several defi nitions of specifi c learning diffi culties and the academic areas involved –in 
the context of special educational needs– contrasting the concept with more general notions such as “lear-
ning problems” or “learning diffi culties”. Over the past few decades, researchers and professionals from the 
fi eld have held heated debates over the adequate defi nition and the resulting diagnostic criteria: Historically, 
specifi c learning diffi culties, as a disorder, has been diffi cult to defi ne. The response to intervention (RTI) 
model has been proposed as an alternative to making decisions as regards its presence or absence. More tra-
ditional alternative models based on the aptitude-performance discrepancy or intra-individual differences 
have been invalidated as regards several aspects. One key element of the RTI focus is the provision of early 
intervention, when the students present their fi rst academic diffi culties. The aim of this is to improve the 
achievements of all students, including those that could be showing a specifi c learning need. 

Key words: Specifi c learning disorders. Learning diffi culties. Special Educational Needs. Educational 
diagnosis and intervention
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CONCEPTOS INTRODUCTORIOS

Las difi cultades o problemas en el aprendizaje representan una porción signifi cativa de lo que se 
traduce en NEE en el sistema escolar: un subconjunto menor de dichas difi cultades o problemas -las 
difi cultades específi cas del aprendizaje- reúne rasgos identifi catorios característicos que justifi can se 
le reconozca como una condición particular. No es una cuestión irrelevante ya que, en tanto NEE, 
obligan a respuestas especiales, por ejemplo de naturaleza curricular, de parte del sistema.

Es el caso de advertir que el área de las difi cultades específi cas del aprendizaje -en inglés, specifi c lear-
ning disabilities SLD y, más frecuentemente LD- no ha dejado de presentar problemas en su delimita-
ción, existiendo aún cuestiones en las que no se ha logrado total consenso. Incluso, algunos han preten-
dido eliminar el constructo, por ejemplo, haciéndolo sinónimo de ‘retraso evolutivo’ o, simplemente, de 
‘bajo rendimiento’ (Dombrowski et al. 2004). En Chile no faltan quienes han opinado que ‘la dislexia no 
existe’. Es cierto que se ha cometido el error de diagnosticar como disléxicos (es decir, con una SLD en 
el procesamiento de la lengua escrita) a niños que presentan efectivamente problemas en el aprendizaje 
de la lectura, de variada naturaleza y etiología, pero que no reúnen síntomas básicos que caracterizan una 
dislexia. Shaywitz (2003) ha llegado a afi rmar que “el diagnóstico de la dislexia es tan preciso y funda-
mentado científi camente casi como cualquier diagnóstico en medicina” (citado en Mather and Gregg, 
2006). 

En este trabajo nos ocuparemos de esta compleja cuestión: revisaremos diferentes defi niciones de 
SLD, las áreas que suelen verse afectadas, y entregaremos criterios que contribuyan a su mejor iden-
tifi cación. 

Adoptamos para este trabajo la denominación difi cultades específi cas del aprendizaje, si bien en el 
país se ha popularizado más entre los especialistas la etiqueta “trastornos específi cos del aprendiza-
je” (TEA) o también, “discapacidades específi cas del aprendizaje”, que conllevan una connotación 
semántica de mayor severidad (y hasta cierto fatalismo). Como no existe en español el término “dis-
habilidad” (que algunos, sin embargo, utilizan), a lo largo de los años se han propuesto diferentes 
traducciones. “Difi cultad” para la RAE signifi ca “inconveniente, oposición o contrariedad que impide 
conseguir, ejecutar o entender bien algo y pronto”. El prefi jo “dis-”, en este mismo diccionario de la 
lengua, equivale a “difi cultad” o “anomalía”.

Junto a la derogación por parte del MINEDUC del Decreto 88 de 1990, que modifi caba y reactualizaba 
los planes y programas para trastornos específi cos de aprendizaje (TEA) promulgados en el Decreto 
143 de 1980, con la entrada en vigencia del Decreto 291 a partir del año escolar 2000 -destinado a 
reglamentar el funcionamiento de los “grupos diferenciales” en los establecimientos educacionales 
del país- se deja de hacer referencia explícita a los trastornos específi cos del aprendizaje (para cuyo 
“tratamiento” fueron creados tales grupos). 

Dentro del nuevo paradigma que inspira a la educación especial (no centrado ya en el “défi cit”), junto 
con reconocer la “importancia fundamental y el aporte técnico” del educador especial, el Decreto 
291 focaliza su labor -tanto en el aula de recursos como en el aula regular- en la atención de alumnos 
y alumnas “con necesidades educativas especiales no asociadas a una discapacidad, que presentan 
problemas de aprendizaje y/o de adaptación escolar, ya sean de carácter transitorio o permanente”. 

De esta manera se extiende de manera ofi cial la acción del educador especial desde el trabajo con los 



Jaime Bermeosolo Bertrán 

69

niños con TEA (estadísticamente muy pocos) a los niños con problemas de aprendizaje y /o adaptación 
escolar (estadísticamente muchos). La delimitación de estos conceptos ocupa una porción importante 
del presente trabajo.

La forma abreviada “difi cultades de aprendizaje”, en español, puede inducir a confusión ya que, si bien 
se utiliza frecuentemente como equivalente a difi cultades específi cas del aprendizaje (learning disabili-
ties), a partir del Informe Warnock en el Reino Unido, algunos la han hecho prácticamente equivalente a 
“necesidades educativas especiales”. Una de las recomendaciones derivadas de dicho informe es utilizar 
el término difi cultades de aprendizaje (learning diffi culties) para referirse ‘a los niños que necesitan al-
guna prestación especial’. 

Recuérdese que la categoría diagnóstica learning disabilities fue propuesta por Samuel Kirk (canali-
zando las presiones de un importante grupo de padres y apoderados) en Estados Unidos a comienzos 
de los 60 del siglo pasado. De carácter más bien pedagógica que etiológica, pretendía englobar una 
serie de categorías y etiquetas vigentes en ese país (dislexia, hándicap perceptual, torpeza motriz, 
daño cerebral mínimo, disfunción neurológica, afasia evolutiva, etc.) que aludían a niños que, por no 
presentar discapacidades más severas ya contempladas en la educación especial, no contaban con el 
apoyo requerido ni una legislación que los favoreciera. 

Mather y Gregg (2006) explican que “a lo largo de los años, los profesionales de diferentes disciplinas 
implicadas con el campo de las difi cultades específi cas del aprendizaje (TEA ó SLD) han debatido y 
luchado por llegar a acuerdo sobre una apropiada defi nición conceptual y los consiguientes criterios 
diagnósticos operacionales para tales condiciones”. Los autores mencionan diferentes teorías y marcos 
de trabajo propuestos para ayudar a los profesionales a utilizar la información derivada de los procedi-
mientos de evaluación, a fi n de llevar a cabo un tratamiento efectivo. Teorías tales como la perceptivo-
motriz, la psiconeurológica, la psicolingüística, la neuropsicológica, la fonológica y ortográfi ca -para 
cada una de las cuales citan a destacados representantes- “han contribuido a una mejor comprensión 
de las dimensiones cognitivas y lingüísticas que constituyen la esencia de las LD”. 

Por de pronto, el concepto se ha sobre-extendido en su aplicación, diagnosticándose con “difi cultades 
específi cas de aprendizaje” o “TEA”, a niños que, si bien presentan problemas o difi cultades en un 
área defi nida (por, ejemplo, la lectura o la matemática), no reúnen ciertos rasgos peculiares, con una 
determinada etiología intrínseca de carácter biológico (a lo que se alude en las defi niciones como 
‘disfunción neurológica’ o ‘presumible disfunción neurológica’). Una dislexia es una LD (o SLD), 
constituyendo una difi cultad signifi cativa en el aprendizaje de la lectura con un decisivo condicionante 
biológico, pero no cualquier problema en el aprendizaje de la lectura es una dislexia.

No todo lector defi ciente, en consecuencia, tiene dislexia: hay muchos factores (aparte de eventuales 
disfunciones cerebrales) que inciden en el aprendizaje y comprensión lectora: motivación, intereses, 
destrezas verbales, estilo cognitivo, locus de control, experiencias y aprendizajes previos, estado emo-
cional, norma lingüística, indemnidad o alteración sensorial, CI, etc.

La fi gura 1 pretende ilustrar las relaciones entre estos conceptos, haciendo notar que las “learning di-
sabilities” (difi cultades específi cas del aprendizaje o “TEA”) son por defi nición de etiología intrínseca 
al sujeto, lo que no ocurre necesariamente con otros problemas o difi cultades del aprendizaje. Se hace 
notar, además, que los TEA (SLD) pueden entenderse como un subtipo particular de problemas o difi -
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cultades en el aprendizaje. Los círculos concéntricos en el subconjunto SLD, por otra parte, pretenden 
ilustrar que en las difi cultades específi cas del aprendizaje hay manifestaciones más severas y otras 
moderadas o leves (como ocurre también con las difi cultades del aprendizaje en general). 

De acuerdo a lo anterior, cuando se habla de problemas o difi cultades en el aprendizaje se está utilizan-
do una denominación genérica que puede aludir a cualquier obstáculo, retardo o desajuste (que podría 
ser sólo transitorio) que enfrenta el niño en su aprendizaje -en especial, aunque no exclusivamente- 
académico.

En algunos casos, estos problemas obedecen a factores exteriores al aprendiz, ajenos a él. Se habla, 
así, de etiología extrínseca. Por ejemplo, las fallas metodológicas en la enseñanza de la matemática 
que afectan su adecuada asimilación por parte del niño. Puede también ocurrir que su desempeño se 
vea obstaculizado por insufi ciente asistencia a clases, ya que vive en una zona rural muy alejada de la 
escuela. 

Fig. 1. Relaciones entre problemas o difi cultades en el aprendizaje (learning problems) y SLD (difi cultades específi cas 
del aprendizaje o TEA). Los TEA o SLD son, por defi nición, de etiología intrínseca al sujeto. (Tratándose de una ‘me-
táfora gráfi ca’, las proporciones en el dibujo deben ignorarse).

Hablamos de etiología intrínseca cuando la causa del problema se relaciona fundamentalmente con caracte-
rísticas del propio aprendiz. Una capacidad intelectual que se aleja ostensiblemente del rango promedio (en 
uno u otro sentido), un trastorno por défi cit atencional, defi ciencias auditivas y visuales, alteraciones emocio-
nales, determinados estilos cognitivos..., cuando obstaculizan o no permiten adecuados logros académicos 
o de adaptación conductual/social. En algunos casos, condiciones de este tipo no afectarán decisivamente el 
aprendizaje académico, pero sí la adaptación escolar. En otros, tanto el aprendizaje como la adaptación.

SLD
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Es decir, hay problemas o difi cultades en el aprendizaje, de etiología intrínseca, que es necesario no 
confundir con las LD que también son de etiología intrínseca. 

Dentro de las causas intrínsecas, está lo que se ha conceptualizado como disfunción neurológica o 
“disfunción del SNC”, que se estima está a la base de una “learning disability”. Se atribuyen así las 
difi cultades específi cas del aprendizaje a factores biológicos, que inciden en un procesamiento de la 
información defectuoso en una o más áreas específi cas del desempeño académico. Esto ha sido am-
pliamente avalado por la investigación científi ca. En algunas defi niciones, sin embargo, se prefi ere 
hablar de “alteración en uno o más de los procesos psicológicos básicos” que subyacen al desempeño 
insufi ciente. La expresión, muy criticada inicialmente, hoy en día se ha visto confi rmada por la in-
vestigación, por ejemplo, en lo que concierne a memoria operativa o de trabajo. (A modo de ejemplo, 
Gathercole S., Alloway T., Willis C. & Adams A.M., 2006). 

No siempre resulta fácil delimitar claramente causas extrínsecas o intrínsecas. De hecho, pueden po-
tenciarse unas con otras. En muchos casos, se justifi ca hablar así de etiología mixta cuando, con algún 
grado de certeza, las difi cultades pueden atribuirse a la conjugación de factores externos e internos. 
Por ejemplo, el rendimiento escolar obstaculizado por una variedad de lengua específi ca de un sector 
social menos privilegiado. Al no dominar el niño la norma lingüística estándar -que es clave para la 
promoción y el éxito personal y social, y que es la que utiliza el profesor y aparece en los textos de 
estudio- “se queda atrás”. Es muy posible que su manera de comunicarse sea muy rica objetivamente, 
dentro de su contexto y de los códigos de su propia cultura, pero es diferente de la utilizada en el me-
dio escolar. No es improbable que se vea criticado y, acaso, humillado, por su manera de hablar y de 
expresarse, con lo que difícilmente logrará “sintonizar” con las exigencias y actividades del aula. 

Una metodología inadecuada en la enseñanza de la matemática, puede llevar a los niños a desarrollar 
sentimientos de fracaso, inseguridad en sus reales posibilidades y desmotivación: se potencian entre 
sí, de este modo, causas extrínsecas e intrínsecas.

Es el caso de advertir que en el debate acerca de porqué algunos niños presentan serias difi cultades en 
el aprendizaje y posterior dominio de la lectura, algunos expertos se han inclinado decisivamente por 
las explicaciones extrínsecas; otros, por las intrínsecas. 

Todo lo anterior, que sabe a “enfoque clínico”, centrado en el défi cit, es preciso tenerlo presente al 
momento de determinar qué tipo de necesidades educativas (algunas de ellas especiales) será preciso 
satisfacer dentro del sistema. A este respecto, afi rman Darling-Hammond y Bransford (2005):

“Para enseñar efectivamente a estudiantes con necesidades especiales, los maestros deben comprender 
la naturaleza de las diferentes defi ciencias, que fl uctúan desde difi cultades en el aprendizaje leves a 
moderadas -por ejemplo, dislexia, discalculia, afasia evolutiva, o problemas perceptuales- hasta otras 
cuestiones tales como retrasos madurativos, retardo mental, deterioros de la audición, deterioros de la 
visión, autismo, alteraciones emocionales y de comportamiento, trastornos del habla y del lenguaje, 
alteraciones físicas (movilidad), trastornos emocionales, trastorno por défi cit atencional-hiperactivi-
dad (ADHD)”. 

El hecho de adoptar un enfoque fundamentalmente curricular para responder a las necesidades espe-
ciales, no signifi ca que el educador deba ignorar los diferentes défi cit, ya que se traducen en necesida-
des de diferente naturaleza y nivel de complejidad. Lo decisivo es que procurará satisfacer tales nece-
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sidades a través de medidas fundamentalmente curriculares y mejorando las condiciones reinantes en 
el aula, a fi n de que el niño se encamine a alcanzar los objetivos que son comunes a todos. Esto exigirá 
muchas veces la colaboración de otros especialistas.

DEFINICIÓN DE LD Y ÁREAS AFECTADAS

En el infl uyente análisis efectuado por Hammill (1990) hace más de una década, de una docena de 
conocidas defi niciones de learning disabilities (TEA) -partiendo por la de Kirk de 1962, el creador 
de la noción- en que las comparaba en nueve aspectos conceptualmente relevantes que permitían dis-
criminar entre ellas, sólo 4, a su juicio, eran “profesionalmente viables”, siendo las más citadas en los 
tratados actualizados sobre la materia:

• la ofi cial o federal (P.L. 94-142) 
• la del ICLD (Interagency Committee on Learning Disabilities)
• la del NJCLD (National Joint Commitee on Learning Disabilities)
• la de la LDA (Learning Disabilities Association of America) 
Las iniciativas en favor de los niños con dicha condición en USA se tradujeron en los años 70 en la inserción 
de una disposición especial dentro de la legislación relativa a los niños con discapacidades en general (U.S. 
Public Law 94-142), determinando la asignación de recursos dentro del sistema estatal para el diagnóstico 
y tratamiento. Ello obligó a la redacción de una defi nición ofi cial, la que fue propuesta por la U.S. Offi ce of 
Education, que se hacía necesaria para determinar la “elegibilidad” de los sujetos que se verían benefi ciados 
en el sistema, y que es conocida también como la defi nición “federal”. 

La normativa que se aprobó más tarde (IDEA 1990: Individuals with Disabilities Education Act, y 
más recientemente, IDEA 2004 ó IDEIA: Individuals with Disabilities Education Improvement Act), 
nuevas versiones de la legislación de los setenta, se rige básicamente por esa misma defi nición de 
“learning disabilities”:

Difi cultades específi cas del aprendizaje, SLD, signifi ca una alteración en uno o más de los procesos 
psicológicos básicos implicados en la comprensión o en el uso del lenguaje hablado o escrito, altera-
ción que puede manifestarse en una imperfecta habilidad para escuchar, pensar, hablar, leer, escribir, 
representar ortográfi camente, o efectuar cálculos matemáticos.

El término incluye condiciones tales como hándicaps perceptuales, lesión cerebral, disfunción cere-
bral mínima, dislexia, y afasia evolutiva.

El término no incluye niños que presentan problemas en el aprendizaje que son primariamente el re-
sultado de defi ciencias visuales, auditivas o motoras, o retraso mental, o perturbaciones emocionales 
o de desventajas ambientales, culturales o económicas.

El primer párrafo enumera las áreas más signifi cativas dentro del currículo escolar que pueden verse 
afectadas por una LD. El segundo enumera las condiciones diagnósticas que, vigentes en diferentes 
Estados, ahora se incluyen bajo la denominación de SLD.

A pesar de los desacuerdos entre los especialistas en lo relativo a la cláusula de exclusión (el tercer 
párrafo), ya que una LD puede co-ocurrir, estrictamente hablando, con algunas de esas condiciones, en 
la legislación IDEA 2004 (o IDEIA) se reitera su importancia, a fi n de evitar diagnósticos equivocados 
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o sobrediagnósticos por apresuramiento. 

Se precisa, por ejemplo, que la falta de apropiada instrucción en lectura “no puede concluir en un 
diagnóstico de LD”. Tampoco se reúnen los requisitos de elegibilidad para LD (y el tratamiento con-
siguiente en educación especial) cuando el factor determinante es “diversidad en el background racial, 
cultural o lingüístico del estudiante”. 

El “descarte” de esas condiciones limitantes del progreso académico, a través de medidas curriculares 
de calidad e intensivas, desde temprano, marcan la manera como actualmente se están diagnosticando 
las learning disabilities. 

Queda claro que esas condiciones limitantes deben ser enfrentadas en el aula regular. Tales factores 
pueden ocasionar ‘problemas en el aprendizaje’, pero las ‘difi cultades específi cas del aprendizaje’ 
obedecen a otra causa.

La defi nición de L.D. del NJCLD es la que parece haber logrado el mayor consenso entre los espe-
cialistas, ya que, entre otros méritos, subsana algunas de la críticas que se le han hecho a la defi nición 
ofi cial. 

‘Learning disabilities’ es un término genérico que alude a un heterogéneo grupo de alteraciones que se 
manifi estan en signifi cativas difi cultades en la adquisición y el uso de la escucha, el habla, la lectura, 
la escritura, el razonamiento, o las habilidades matemáticas.

Tales alteraciones son intrínsecas al individuo, se presume obedecen a disfunción del SNC, y pueden 
darse a lo largo de toda la vida.

Los problemas en conductas autorregulatorias, percepción social e interacción social, pueden darse 
junto con trastornos del aprendizaje, pero no constituyen de por sí un trastorno del aprendizaje.

Si bien los trastornos del aprendizaje pueden ocurrir concomitantemente con otras condiciones limi-
tantes (por ejemplo, alteraciones sensoriales, retardo mental, perturbación emocional severa) o con 
infl uencias extrínsecas (tales como diferencias culturales, instrucción insufi ciente o inapropiada), no 
son el resultado de dichas condiciones o infl uencias.

Esta defi nición, entre otras cosas, estuvo destinada a reforzar la idea de que las LD pueden darse a toda 
edad (no se habla aquí de “niños” con trastornos del aprendizaje); a eliminar la controvertida frase de 
“los procesos psicológicos básicos” (ver defi nición federal) que mediarían entre la disfunción del SNC 
y las áreas específi cas afectadas, que provocó muchas trabas en su operacionalización (y que con los 
progresos en psicología cognitiva actualmente ha cobrado mayor sentido), y a aclarar que la “cláusula 
de exclusión” no debe ignorar la posible co-existencia de las difi cultades específi cas del aprendizaje 
con otras condiciones limitantes. Una persona puede presentar una LD y, al mismo tiempo, alguna 
de las condiciones expresadas en las cláusulas de exclusión. 

Coincide con ella (de hecho, se basó en ella) la de otra importante agrupación de instituciones -en 
especial del área de la salud- el ICLD, aunque la modifi có en algunos aspectos. La fi g. 2 contrasta 
ambas defi niciones.

En la revisión de 1987, en la Conferencia Nacional celebrada en Maryland, el I.C.L.D. incluye entre 
los trastornos del aprendizaje las difi cultades signifi cativas en la adquisición y el uso de las habili-
dades sociales. Obsérvese que el NJCLD señala explícitamente al respecto: “Los problemas en con-
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ductas autorregulatorias, percepción social, e interacción social, pueden darse junto con trastornos del 
aprendizaje, pero no constituyen de por sí un trastorno del aprendizaje.” (Kavanagh & Truss, 1988)

En el último párrafo, que alude a condiciones limitantes que pueden co-ocurrir con los trastornos del 
aprendizaje, el ICLD incluye el trastorno por défi cit atencional y explicita que todas estas condiciones 
(es decir, las alteraciones sensoriales, el retardo mental, las perturbaciones sociales y emocionales, 
instrucción insufi ciente, etc), pueden causar problemas en el aprendizaje. Aclara, sin embargo, que las 
learning disabilities no son el resultado de tales condiciones. 

En todas las defi niciones expuestas, como ya de adelantó, el primer párrafo hace referencia a las áreas 
involucradas, con especial mención al lenguaje oral y escrito, y las modalidades en que se presentan. 
Es interesante destacar que los défi cit en lengua oral, por lo general bajo la etiqueta de “TEL” (trastor-
nos específi cos del desarrollo del lenguaje) son tratados preferentemente en Chile por fonoaudiólogos 
y profesores especialistas en audición y lenguaje, en tanto que los educadores especialistas en TEA y/o 
psicopedagogos se concentran en las difi cultades de aprendizaje de la lectura, escritura y matemática.

Fig. 2. Comparación entre las defi niciones de LD de dos infl uyentes agrupaciones de instituciones. Obsérvese el des-
acuerdo en el status asignado a los défi cit en habilidades sociales.

‘Learning disabilities’ es un término genérico que 
alude a un heterogéneo grupo de alteraciones que se 
manifi estan en signifi cativas difi cultades en la adqui-
sición y el uso de la escucha, el habla, la lectura, la 
escritura, el razonamiento, o las habilidades matemá-
ticas. 

Tales alteraciones son intrínsecas al individuo, se 
presume obedecen a disfunción del SNC y pueden 
darse a lo largo de toda la vida.

Los problemas en conductas autorregulatorias, per-
cepción social e interacción social, pueden darse jun-
to con trastornos del aprendizaje, pero no constituyen 
de por sí un trastorno del aprendizaje.

Si bien las ‘learning disabilities’ pueden ocurrir con-
comitantemente con otras condiciones limitantes (ej., 
alteraciones sensoriales, retardo mental, perturbación 
emocional severa) o con infl uencias extrínsecas (tales 
como diferencias culturales, instrucción insufi ciente 
o inapropiada), ellas no son el resultado de dichas 
condiciones o infl uencias.

‘Learning disabilities’ es un término genérico que 
alude a un heterogéneo grupo de alteraciones que se 
manifi estan en signifi cativas difi cultades en la adqui-
sición y el uso de la escucha, el habla, la lectura, la 
escritura, el razonamiento, las habilidades matemáti-
cas, o habilidades sociales.

Tales alteraciones son intrínsecas al individuo, se 
presume obedecen a disfunción del SNC.

Si bien las ‘learning disabilities’ pueden ocurrir con-
comitantemente con otras condiciones limitantes (ej., 
alteraciones sensoriales, retardo mental, perturbación 
social o emocional), con infl uencias socio-ambien-
tales (tales como diferencias culturales, instrucción 
insufi ciente o inapropiada, factores psicógenos), y 
especialmente trastorno por défi cit atencional -todos 
los cuales pueden causar problemas en el aprendi-
zaje- una ‘learning disability’ no es el resultado de 
dichas condiciones o infl uencias.

 N.J.C.L.D.  I.C.L.D.
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El Journal of Learning Disabilitites dedicó un número especial en 1997 a la co-ocurrencia de LD 
con otras condiciones que, de por sí, pueden causar problemas en el aprendizaje. Rosenberg (1997) 
explicaba en la presentación de dicha edición que el área de las LD “se ve frecuentemente asediada 
por profundos debates y desacuerdos acerca de las defi niciones, criterios diagnósticos, prácticas eva-
luativas, y/o procedimientos de intervención”. Los mayores esfuerzos han estado dirigidos a distinguir 
los trastornos del aprendizaje de otros trastornos o condiciones adversas, con lo que los programas de 
tratamiento no se han focalizado a los estudiantes que, en gran número, presentan problemas conco-
mitantes. “Tales esfuerzos de exclusión corren el riesgo de promover una visión parcial o unidimen-
sional de la compleja interacción de factores que infl uyen en el desempeño académico y social de los 
alumnos”.

Es importante hacer ver esta realidad. De hecho, en Chile, a los educadores especiales siempre les 
resultó complejo decidir qué niños podrían ser enviados a los grupos diferenciales (destinados a los 
niños con TEA) ya que, entre otras cosas, no era fácil encontrar niños con difi cultades específi cas del 
aprendizaje no asociadas a alguna de las condiciones explicitadas en las cláusulas de exclusión. 

Cuando Hammill publicó en el J. of Learning Disabilities su análisis de las defi niciones más conoci-
das, optando por la del NJCLD, por ser “la más precisa y aceptable”, afi rmaba con optimismo en las 
conclusiones:

“El consenso que se está logrando en la defi nición de los trastornos del aprendizaje llega en un 
momento oportuno: Muchos profesionales y otros interesados en poner término a los servicios para 
las personas con difi cultades específi cas del aprendizaje hacen referencia a la falta de acuerdo, en lo 
relativo a la defi nición, como una justifi cación”....

...“La defi nición del N.J.C.L.D. proporciona un ‘paraguas defi nicional viable’ bajo el cual todos pode-
mos refugiarnos. Puede servirnos muy bien en los lluviosos días que se avecinan”.

Esto tiene que ver también con la serie de críticas de que era objeto la educación especial en general, 
en transición a un nuevo paradigma. 

Los “días lluviosos que se avecinan” anunciados por Hammill se han hecho realidad muchas veces. En 
el Reading Today de agosto/septiembre del 96, el presidente electo de la IRA, la Asociación Interna-
cional de Lectura (Pikulski, 1996) aclaraba la postura de la institución, cuestionando la defi nición pro-
puesta por el NJCLD. De hecho, este comité había solicitado a la IRA -que forma parte de él- apoyara 
un documento de operacionalización de la defi nición, estimando que...ya no se hacía necesaria otra.

La IRA se negó a avalar la propuesta, a causa de serias reservas en lo relativo a qué es un trastorno del 
aprendizaje. Algunas de las preocupaciones y críticas que se expresan en el artículo son las siguientes:

• Demasiados niños están siendo catalogados como "niños con trastornos del aprendizaje" a 
causa de la vaguedad de la defi nición y , por ello, no están recibiendo el tipo de instrucción que 
requieren para superar sus difi cultades. En este momento en USA, la cifra alcanza a los 2.400.000 
niños, número que duplica el de hace diez años. 80 a 85% de ellos presentan como característica 
primaria serios problemas en lectura.

• La defi nición existente debería enfatizar lo relativo a prevención, ya que la mayoría de los problemas 
en lectura se solucionarían si los niños recibieran un apoyo instruccional temprano e intensivo.
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• En lo concerniente a la afi rmación de que “tales alteraciones son intrínsecas al individuo, y 
presumiblemente obedecen a disfunción del SNC ”, tal presunción es injustifi cada y potencialmente 
destructiva . Sin negar que ello pueda raramente ocurrir, asumir que el problema obedece a un 
sistema nervioso defectuoso, claramente implica cierto pesimismo en la capacidad de la persona 
para superar su difi cultad. Si no hay una 'clara evidencia' de la alteración del SNC, habría que 
presumir que la persona tiene un SN que funciona bien y, en consecuencia, ser optimistas en sus 
posibilidades de superación.

• Como educadores, afi rman los integrantes de la IRA, “preferimos presumir que donde haya 
difi cultades en el aprendizaje, ello obedece a que aún no hemos identifi cado las técnicas 
instruccionales o el montaje necesario para favorecer un aprendizaje exitoso”.

• Además, es objetable la clara implicación en la defi nición de que las “diferencias culturales” 
constituyen una fuerza extrínseca, paralela a la “instrucción insufi ciente o inapropiada”, que 
infl uyen negativamente en el aprendizaje, aunque tales diferencias culturales no sean vistas 
como una causa de los trastornos del aprendizaje. En contraste, es preferible ver positivamente la 
diversidad cultural y lingüística. “El mundo es más rico e interesante a causa de la diversidad”. 
Aparte de la responsabilidad de profesores y escuelas de respetar la diversidad cultural y 
lingüística, se puede capitalizar ésta como un recurso y fortaleza para el aprendizaje y no verla 
como un obstáculo.

• El NJCLD no ha logrado realmente operacionalizar la defi nición del término “trastornos del 
aprendizaje”, en especial en lo relativo a la disfunción del SNC, respecto a lo cual se debiera 
contar con criterios y procedimientos claros para avalar la presunción. La defi nición debiera 
ser de corte netamente educacional, que es “nuestro campo profesional”, lo que no quita que 
algún día la neurología esté en condiciones de distinguir entre “trastornos” y “difi cultades” del 
aprendizaje. 

• En síntesis, la mejor manera de simplifi car la defi nición, sería algo así, propone la IRA:

“El término learning disability se refi ere a signifi cativas difi cultades en la adquisición y el uso de 
la escucha, el habla, la lectura, escritura, etc., las que persisten a pesar de instrucción apropia-
da e intensa (incluyendo instrucción uno-a-uno) en el área de la difi cultad, siendo desconocida la 
causa.”

Lo básico es -afi rma Hammill- que “uno debe tener una idea clara de qué son los trastornos del apren-
dizaje, antes de poder identifi carlos en las personas”.

ENFOQUES EN LA IDENTIFICACIÓN DE LAS LD

La legislación más reciente, The Individuals with Disabilities Education Improvement Act ó IDEA’04, 
acoge prácticamente todas las críticas anteriores, haciendo modifi caciones sustanciales en la determi-
nación de elegibilidad para SLD.

Hasta ese momento, el criterio más utilizado para verifi car si un niño presentaba difi cultades específi -
cas de aprendizaje y requería tratamiento especializado era demostrando -con la aplicación de proce-
dimientos psicométricos y el uso de determinadas fórmulas- que se observaba en él una discrepancia 
severa entre su habilidad intelectual general y los logros, ya sea en expresión oral, comprensión del 
lenguaje, expresión escrita, habilidades lectoras básicas, cálculo matemático o razonamiento mate-



Jaime Bermeosolo Bertrán 

77

mático. A este enfoque se le conoce como el “modelo de discrepancia” (“the discrepancy model” o 
aptitude-achievement discrepancy”).

Las LD son vistas como un bajo desempeño que resulta “inesperado” en alguna de esas áreas. El 
approach más típico para la identifi cación implica la búsqueda de variabilidad intraindividual como 
marcador para la “inesperabilidad”, junto a la exclusión de otras causas de bajo rendimiento que “se 
espera” pueden producirlo: las señaladas en la cláusula de exclusión (Fletcher, Morris y Lyon, 2003. 
Véase también Aaron, 1997). 

Obsérvese que este enfoque se rige por la “cláusula de exclusión” y no da pie para la eventual co-
ocurrencia de LD con otras condiciones limitantes. Un niño, por otra parte, en que no se observa di-
cha discrepancia, no reúne las condiciones de elegibilidad para LD. Como explica Joshi (2003), “los 
lectores defi cientes cuyo puntaje en lectura y CI están a la par, son identifi cados como sujetos que no 
presentan LD”. 

Durante estos últimos años este enfoque ha demostrado una serie de insufi ciencias y ha sido objeto de 
numerosos reparos. Explican Francis, Fletcher y otros (2005), para citar a algunos de sus críticos, que 
los procedimientos para la identifi cación de niños que presentarían LD, basados solamente en punta-
jes de tests individuales -sin relación con criterios comportamentales específi cos- llevan a decisiones 
inválidas. Lo mismo ocurre con el approach que identifi ca LD con bajo rendimiento. Citan a este res-
pecto los datos del Conneticut Longitudinal Study, en el que 39% de los niños identifi cados con LD en 
tercer grado, de acuerdo a este criterio, cambiaron de ubicación con la medición llevada a cabo en 5° 
grado. Estos resultados, comentan los autores, muestran que la práctica de subdividir una distribución 
normal con puntos de corte arbitrarios lleva a inestabilidad en la pertenencia al grupo.

Un estudio llevado a cabo en Canadá (Klassen, 2003) examina las defi niciones de LD utilizadas en 
las investigaciones publicadas en cuatro importantes revistas especializadas en el período 1989-2000, 
destacando los cambios o tendencias en defi niciones y teorías. Además, analiza las defi niciones vigen-
tes (2000/2001) utilizadas por los diez ministerios de educación provinciales y los cambios propues-
tos, contrastándolos con los cambios en la investigación empírica. Se encontró escaso consenso en 
la defi nición de LD en 36 artículos publicados basados en investigaciones, haciéndose muy difícil la 
comparación de los hallazgos. Ocho artículos entregaban una crítica teórica del constructo LD y siete 
de ellos criticaban el rol del CI en las defi niciones. En las provincias están en uso diversas defi niciones 
operacionales: en ocho de las diez se utiliza alguna forma del método ‘tradicional’ de discrepancia CI 
/ logro. Un giro en las prácticas de identifi cación se aprecia en la Review of Special Education, en Bri-
tish Columbia, gracias a la infl uencia de autores como Siegel (1989) y Stanovich (1991): dentro de esta 
aproximación, se estima como sufi ciente para identifi car estudiantes con difi cultades específi cas en el 
aprendizaje de la lectura, un desempeño signifi cativamente bajo en el reconocimiento de palabras, en 
decodifi cación de pseudopalabras y en comprensión de lectura. Estos son criterios ‘comportamentales’ 
o rasgos defi nitorios que pueden ocurrir tanto en sujetos en que se da la discrepancia aptitud / logro, 
como en aquellos en que no se da.

En USA, para determinar actualmente si un niño presenta una difi cultad específi ca de aprendizaje, 
las agencias educacionales locales (LEA), sin obligar ya a establecer la ‘discrepancia’ (de hecho, hay 
niños con TEA que no la evidencian) recomiendan utilizar el procedimiento denominado “response to 
intervention”, RTI, que ha sido asumido en IDEIA 2004. La noción como tal, estrictamente hablando, 
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no es nueva en educación, ya que ha estado siempre a la base del proceso enseñanza-aprendizaje y ha 
sido un componente esencial de la calidad de la educación: en otras palabras, la instrucción (es decir, 
las estrategias, la metodología, las intervenciones, el currículo...) ¿llevan a un incremento en el apren-
dizaje y a un adecuado progreso? (NJCLD, August 2005).

Aquellos niños de los que se sospecha podrían presentan un TEA, si responden a una intervención de 
calidad, basada en hallazgos científi camente probados, antes de ser enviados a educación especial, 
dejarán de ser considerados como alumnos en riesgo de presentar LD. Aquí se aplica la defi nición de 
LD de la IRA que citamos anteriormente: “El término LD se refi ere a signifi cativas difi cultades en 
la adquisición y el uso de la escucha, el habla, la lectura, escritura, etc., las que persisten a pesar de 
instrucción apropiada e intensa (incluyendo instrucción uno-a-uno) en el área de la difi cultad, siendo 
desconocida la causa.”

EL ENFOQUE “RESPUESTA A LA INTERVENCIÓN” EN LA IDENTIFICACIÓN DE LAS LD 

En este apartado nos centraremos en el nuevo enfoque, el cual, como recién ha comenzado a imple-
mentarse, se ha expresado en los diferentes Estados en variados “modelos”, con muchas dudas aún 
sobre cómo conciliar IDEA 2004 con las prácticas vigentes. Si bien la legislación ha estipulado que 
los cambios deben comenzar “lo más pronto posible”, no se ha sugerido un calendario fi jo. Todo pare-
ce indicar que la ejecución exitosa de RTI será un proceso largo. Ello supone, entre otros cometidos, 
preparación del personal, asistencia técnica, proyectos de demostración de modelos, diseminación de 
la información, cambios de actitudes, etc.

Explica Lou Danielson, Director de Investigación para la Práctica, U.S. Offi ce of Special Education 
Programs, que hay que desarrollar maneras alternativas para identifi car a los sujetos con SLD, aparte 
de la evaluación de logros, historia y observación del niño:

“La respuesta a una intervención de calidad es el método más prometedor de identifi cación alter-
nativa, ya que puede, tanto promover prácticas más efectivas en la escuelas, como cerrar la brecha 
existente entre identifi cación y tratamiento. Cualquier esfuerzo por potenciar la respuesta a la inter-
vención debería estar basado en modelos de solución de problemas, en los que se utiliza el moni-
toreo del progreso para calibrar la intensidad de la intervención, según la respuesta del estudiante. 
Los modelos de solución de problemas han probado ser efectivos en los ambientes escolares y en 
investigación”.

Se trata de una estrategia de pre-identifi cación, que evita el diagnóstico prematuro de LD (IRA/
G.Washington Univ. Memorandum (December 2004). El rápido crecimiento de las minorías y la gran 
cantidad de ELL (english language learners) ha llevado a una identifi cación desproporcionada de niños 
para la educación especial, catalogados como alumnos con LD. El nuevo procedimiento consiste en 
determinar si el niño responde a una intervención científi ca, basada en la investigación, como parte de 
los procesos evaluativos.

Un elemento clave de un enfoque RTI es realizar la primera intervención apenas los estudiantes ex-
perimentan las primeras difi cultades académicas, con el propósito de mejorar el logro de todos los 
alumnos, incluido el de aquéllos que podrían presentar una LD. 
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Aparte de los servicios preventivos y remediales que este enfoque puede proporcionar a los estu-
diantes en riesgo, resulta prometedor por su contribución con datos para una mejor identifi cación 
de las LD. De este modo, un alumno que evidencia (1) un rendimiento signifi cativamente bajo y (2) 
una insufi ciente RTI, puede ser considerado en riesgo de presentar LD y, en consecuencia, posible 
candidato a la educación especial y servicios relacionados. El supuesto detrás de este paradigma -al 
que denominan algunos “de doble discrepancia” (Fuchs, Fuchs & Speece, 2002)- es que, cuando se le 
proporciona instrucción de calidad y servicios remediales a un estudiante sin LD, éste demostrará un 
progreso satisfactorio (NJCLD, August 2005). 

El meollo del enfoque RTI es focalizarse en proporcionar la instrucción más efectiva, promoviendo 
la intervención más temprana posible a los alumnos que están comenzando a experimentar difi -
cultades en el aprendizaje de la lectura. Se da por sentado que esto evitará que algunos estudiantes 
sean identifi cados prematuramente como sujetos con LD (TEA), al iniciarse la intervención no bien 
empiezan a causar preocupación.

El modelo no está concebido para utilizarse como tratamiento de casos aislados: debe implicar a todo 
el sistema, a toda la escuela comprehensivamente. La nueva legislación precisa: “...casi 30 años de 
investigación y de experiencias han demostrado que la educación de niños con difi cultades re-
sulta mucho más efectiva proporcionando incentivos para metodologías que abarcan a toda la 
escuela” (IRA/G.Washington Univ. Memorandum, December 2004). La legislación autoriza hasta un 
15% de los fondos de IDEA para que sean destinados a proporcionar servicios a los estudiantes antes 
de ser identifi cados con una LD.

El Special Education Research Center es el encargado de supervisar la aplicación de las exigencias de 
la legislación IDEA 04, de garantizar la mejora de los servicios, incluyendo el empeño en optimizar 
los logros académicos y funcionales, y los resultados educativos de todos los estudiantes con ‘disabi-
lities’. Ello incluye:

• el examen de las necesidades especiales a nivel pre-escolar
• la identifi cación de servicios relacionados, con una base científi ca, y de intervenciones que pro-

muevan la participación y el progreso en el currículo de la educación general y en todos los esce-
narios de la educación general

• examinar en qué medida ocurren tanto sobre-identifi cación, como sub-identifi cación de niños con 
‘disabilities’

• la mejora de las habilidades lectoras y de alfabetización de los niños con ‘disabilities’ 
Las reformas que suponen la aplicación de un modelo RTI también dependen de profesores altamente 
califi cados (HQ teachers). La legislación trae numerosas referencias al desarrollo profesional de los 
profesores, tanto educadores especiales, como regulares. Se enfatiza la formación en intervención 
temprana (tanto en preservice, como en inservice training), y la colaboración entre ambos maestros. 
La formación y la retención de HQ teachers es un desafío adicional para el modelo RTI.

En términos de las prácticas evaluativas, una prueba diagnóstica aplicada por el profesor o el especialista 
con propósitos instruccionales no puede considerarse una evaluación para elegibilidad para educación espe-
cial. Una evaluación con este propósito exige una variedad de herramientas evaluativas y de estrategias para 
recopilar información relevante funcional, evolutiva y académica, incluyendo la información proporciona-
da por el apoderado, quien debe participar en la decisión acerca de si el niño presenta alguna ‘disability’.
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Para asegurarse en contra de diagnósticos equivocados o una sobre-representación de minorías o de 
población ELL, la recopilación de información para el diagnóstico y los materiales evaluativos para 
examinar al niño deben ser elegidos y administrados de manera que no resulten discriminatorios desde 
una perspectiva racial o cultural. Deben ser administrados de manera profesional por personal compe-
tente y se debería utilizar el lenguaje y el modo que con mayor probabilidad entreguen una informa-
ción precisa sobre lo que el niño sabe y puede hacer académica, evolutiva y funcionalmente (IRA/G. 
Washington Univ. Memorandum, December 2004).

Es interesante destacar que la legislación IDEA 04 contempla disposiciones en la Parte C para la aten-
ción de niños pequeños con ‘disabilities’, desde el nacimiento a los 2 años, con referencia al apoyo a 
las familias y los servicios de intervención temprana. La Parte B está dedicada a la educación especial 
y servicios relacionados para niños y jóvenes desde los 3 a los 21 años. 

La aplicación de RTI típicamente es vista en el contexto de un modelo multi-escalonado o un marco 
de trabajo que defi ne un continuo de programas y servicios para los estudiantes con difi cultades acadé-
micas. Aunque no existe una aproximación o modelo que tenga una aceptación universal, las posibles 
variaciones pueden conceptualizarse como elaboraciones o modifi caciones del siguiente modelo de 
tres niveles o escalones (NJCLD, August 2005): 

1. Escalón 1: A todos los estudiantes en la educación general se les proporciona un apoyo 
instruccional y comportamental de alta calidad:

• el personal del establecimiento lleva a cabo un tamizaje universal de las habilidades en lecto-
escritura, habilidades académicas y conducta

• los profesores implementan una variedad de estrategias de aprendizaje con fundamento en la 
investigación

• se utilizan una evaluación continua basada curricularmente y un monitoreo constante del 
progreso, a fi n de orientar una instrucción de alta calidad

• los alumnos reciben instrucción diferenciada basada en los datos obtenidos en las evaluacio-
nes permanentes

2. Escalón 2: A los estudiantes cuyo rendimiento y ritmo de progreso van por detrás de sus pares en su 
clase, escuela o distrito, se les aplican medidas preventivas o trabajo remedial más especializado, 
en el marco de la educación general:

• se aplican mediciones basadas curricularmente para identifi car qué estudiantes continúan ne-
cesitando apoyo, y en qué tipos de habilidades específi cas

• se utiliza un procedimiento de solución de problemas colaborativo para diseñar e implementar 
apoyo instruccional a los estudiantes -que puede consistir en un protocolo estándar- o estrate-
gias e intervenciones más individualizadas

• los estudiantes identifi cados reciben una instrucción más intensa, científi ca, basada en la in-
vestigación, ajustada a sus necesidades individuales

• se monitorea frecuentemente el progreso de los alumnos, a fi n de determinar la efectividad de 
la intervención y las modifi caciones requeridas
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• se lleva a cabo una evaluación sistemática para determinar la fi delidad o integridad con que la 
instrucción e intervenciones están siendo implementadas

• los padres son informados e incluidos en la planifi cación y el monitoreo del progreso de sus 
hijos en las intervenciones especializadas del Escalón 2

• los educadores generales reciben apoyo (entrenamiento, consultoría, servicios directos a los 
estudiantes...) -de acuerdo a sus necesidades- de otros educadores califi cados en implementar 
las intervenciones y en el monitoreo del progreso de los alumnos

3. Escalón 3: Un equipo multidisciplinario lleva a cabo una evaluación comprehensiva para deter-
minar la elegibilidad para la educación especial y servicios relacionados:

• los padres son informados de sus derechos a un debido procedimiento y se obtiene el consen-
timiento para la evaluación comprehensiva necesaria a fi n de determinar si el estudiante tiene 
una ‘disability’ y es elegible para la educación especial y servicios relacionados

• la evaluación utiliza múltiples fuentes de recopilación de información, que puede incluir datos 
de mediciones estandarizadas y referidas a norma, observaciones realizadas por los padres, 
estudiantes y profesores, así como los antecedentes obtenidos en los ‘escalones’ 1 y 2

• se proporciona instrucción especializada, intensiva y sistemática, y se recogen datos adiciona-
les de RTI, de acuerdo a las necesidades, en consonancia con las normativas y el cronograma 
de la educación especial

• se aplican las medidas de protección relativas a la evaluación y determinaciones de elegibili-
dad, según los requerimientos de la normativa de IDEA 2004.

El completo informe preparado por el NJCLD (agosto 2005), que lleva por título Responsiveness to 
intervention and learning disabilities, del cual hemos citado algunos elementos, dedica apartados 
especiales a la participación de los padres, a las decisiones básicas relativas a la implementación -así 
como inquietudes y preocupaciones-, a los recursos, a las investigaciones que avalan el nuevo enfo-
que, y, fi nalmente, a los nuevos roles y competencias para los profesionales de la educación. 

El enfoque presenta unas claras ventajas, que también se describen en detalle en el documento. Aquí 
las resumimos:

1. identifi cación más temprana y confi able de los estudiantes, por medio de un approach de solución 
de problemas, más que por una fórmula de discrepancia habilidad / rendimiento. Cuando se utiliza 
una fórmula psicométrica para establecer el criterio de discrepancia, resulta difícil identifi car a 
los niños con LD hasta, por lo menos, el tercer grado

2. reducción en el número de estudiantes referidos a la educación especial y servicios relacionados
3. reducción en la sobre-identifi cación de estudiantes de minorías
4. entrega de datos más relevantes instruccionalmente que con los métodos tradicionales de 

identifi cación, lo que orientará mejor al equipo a desarrollar el IEP (individualized education 
program) si es el caso, con un determinado niño 
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La IRA, reconociendo los indudables méritos de la nueva legislación IDEA 2004, hace ver una serie de 
inquietudes que no aparecen claramente respondidas y que obligan a una puesta en marcha no exenta 
de difi cultades (IRA/G.Washington, December 2004).

En síntesis, según la legislación vigente (http://idea.ed.gov/), se determina que un niño tiene una SLD 
(TEA) si:

1. No progresa adecuadamente en relación a su edad o no alcanza los estándares aprobados en 
el Estado para su curso o nivel en una de las siguientes áreas, si se le han proporcionado las 
experiencias de aprendizaje y la instrucción apropiada para su edad o de acuerdo a los estándares 
aprobados en el Estado para su curso o nivel:

• expresión oral

• comprensión oral

• expresión escrita

• destrezas básicas lectoras

• habilidades de fl uidez lectora

• comprensión lectora

• cálculo matemático

• solución de problemas matemáticos

2. Cuando se usa un procedimiento basado en la respuesta del niño a una intervención científi ca, de 
base en la investigación; o el niño evidencia un patrón de fortalezas y debilidades en ejecución, 
logro, o ambos, en relación a su edad, a los estándares aprobados por el Estado para su curso o 
nivel, a su desarrollo intelectual, que son estimados por el equipo competente como relevantes 
para la identifi cación de una SLD, utilizando las evaluaciones apropiadas,

3. Y que no son primariamente resultado de:
• una discapacidad visual, auditiva o motora

• retardo mental

• trastorno emocional

• factores culturales

• desventaja ambiental o económica, o

• limitado dominio del inglés.

Esta nueva legislación está incidiendo directamente en lo que ocurre en el aula regular en la que se 
está promoviendo la “instrucción diferenciada” para atender adecuadamente a la diversidad. En lo que 
concierne al rol del profesor, la LDA, en su boletín ofi cial, hacer ver que los educadores especiales 
raramente tenían la oportunidad de enseñar a grandes grupos de estudiantes y, por su parte, el edu-
cador de aula regular, preparado para enseñar las materias de clase a todo un curso, raramente tenía 
oportunidad para la enseñanza individualizada. Como resultado de las legislaciones actuales, “a los 
educadores regulares se les está pidiendo ahora diseñar materiales y actividades que puedan satisfacer 
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las necesidades de todos los estudiantes desde un comienzo, más que hacer modifi caciones frente a 
hechos consumados. La instrucción diferenciada está siendo el modelo que ayudará a los educadores 
a cambiar la manera en que enseñan”. 

La instrucción diferenciada (que incluye grupos de discusión, pequeños grupos de trabajo colabo-
rativo, contratos individuales, círculos literarios, proyectos de equipos tecnológicos...) debe entregar 
a todos los alumnos desafíos e incentivos para aplicarse de nuevas maneras motivadamente, dando a 
todos la oportunidad de comprometerse en las actividades de la clase, haciéndolos más solidarios y 
menos competitivos. Además, “ayuda a prevenir el bajo rendimiento entre los estudiantes, ofreciéndo-
les más alternativas en la manera en que procesan la información y en los tipos de actividades y mate-
riales que pueden utilizar a fi n de demostrar lo que comprenden”. Este tipo de instrucción satisface las 
necesidades individuales de aprendizaje y acomoda la instrucción a las habilidades y experiencias de 
cada alumno de la clase. Los estudiantes tienen que poder elegir cómo involucrarse en las actividades 
de la clase para tener éxito. Tienen que encantarse e interesarse en los tópicos discutidos para partici-
par y obtener logros académicos. Por otra parte, al conectarse las actividades curriculares de la clase 
con lo que sucede fuera de ella, el aprendizaje se hace signifi cativo.

La Learning Disabilities Association of America, LDA, aclara, fi nalmente, qué tienen que saber los 
padres al respecto:

“Ya que los padres conocen a sus niños mejor que nadie, es muy conveniente que charlen con los 
profesores acerca de los contenidos curriculares, expectativas académicas, y las fortalezas, problemas, 
intereses y experiencias escolares anteriores de sus hijos. Los padres tienen que conocer el tipo de 
clase a la que asisten. Pueden colaborar visitando la sala de sus hijos, discutiendo con ellos en la casa 
las actividades que se llevan a cabo, revisando las tareas y ayudándolos a generar ideas que refl ejen su 
cultura, sus intereses y experiencias”.
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Resumen

El propósito de este Proyecto es analizar comprensivamente el proceso educacional de los estudiantes 
con NEE transitorias de 1º a 5º Básico, buscando una respuesta desde el sistema que permita armonizar, 
sincronizar y articular los niveles con calidad. El foco de análisis son las estrategias de enseñanza y las de 
aprendizaje, teniendo como referencia el currículo, las ideas de adaptación y diversifi cación. El lenguaje 
en sus dimensiones específi cas verbales y lingüísticas se constituiría en el eje dinamizador que articule un 
modelo de aprendizajes para estudiantes con NEE. 

Palabras Claves: Necesidades educativas especiales. Currículo Escolar. Habilidades Lingüísticas.

Abstract

The aim of this project is to carry out a comprehensive analysis of the educational process of students with 
transitory Special Educational Needs (SEN) from 1st to 5th year primary education, in order to identify a 
method within the system itself that will harmonize, synchronize and articulate levels with quality. The fo-
cus of the analysis is on educational and learning strategies, and the framework is based on the curriculum 
and concepts of adaptability and diversifi cation. Language –specifi cally verbal and linguistic expressio-
ns–will constitute the main driving force for the creation of a learning model for students with SEN. 

Key words: Special Educational Needs. School curriculum. Linguistic abilities.
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INTRODUCCIÓN

El Ministerio de Educación, con la convocatoria a postular al Primer Concurso FONIDE, Fondo de 
Investigación Educativa, ha iniciado la construcción gradual de una política de investigación y de-
sarrollo educativo (I+DE) para el país, de manera de constituir una institucionalidad que oriente la 
construcción de una agenda de prioridades de investigación de base educativa y que promueva la 
investigación de calidad en temas relevantes para la política educacional y para las prácticas de ense-
ñanza y gestión escolar.

En dicho contexto, el Ministerio de Educación, con el Decreto Supremo de Educación Nº 25, de 2006, 
ha creado el Fondo de Investigación Educativa, con la Participación de Expertos, con el propósito de 
fomentar y apoyar la labor de investigación en educación en el ámbito nacional, dando cabida a distin-
tos organismos productores de conocimiento y a un amplio espectro de temáticas educacionales.

El trabajo que se presenta a continuación se enmarca dentro de los proyectos de investigación que 
resultaron seleccionados en el 1er Concurso convocado por el mencionado organismo. 

ANTECEDENTES DE LA INVESTIGACIÓN

A través del tiempo se han confi gurado diferentes aproximaciones y explicaciones referidas al desa-
rrollo educacional de los estudiantes con necesidades educativas especiales. Estas aproximaciones han 
oscilado de preferencia en contextos diferentes a paralelos a los de la escuela y muy distantes de la 
acción curricular. Los nuevos acercamientos deben dejar de lado los énfasis que consideran el hacer 
desde el défi cit, y centrarse en respuestas de calidad que tengan como centro la acción educativa cu-
rricular en el contexto escolar. Las NEE aluden a aquellos estudiantes que presentan requerimientos 
extraordinarios y especializados de apoyo para acceder al currículo escolar y progresar en su apren-
dizaje, y que de no proporcionárseles verían limitadas sus oportunidades de aprendizaje y desarrollo. 
Si bien en las escuelas existen muchos estudiantes que presentan difi cultades de aprendizaje, no todos 
requieren de apoyo especializado. 

El término Necesidades Educativas Especiales (NEE) se refi ere al estudiante que “requiere durante su 
escolarización o parte de ella, determinados apoyos y atenciones educativas específi cas derivadas de 
discapacidades físicas, psíquicas o sensoriales, de sobredotación intelectual, de trastornos graves de 
conducta o por hallarse en situación desfavorecida como consecuencia de factores sociales, económi-
cos, culturales, de salud y otras semejantes.” (Art. 1, Decreto 217/2000). Las NEE transitorias aluden 
a los estudiantes que requieren de una ayuda y/o apoyo en un momento determinado de su proceso de 
escolarización. Se considera como transitoria a una gama amplia, trastorno emocional, fobias, violen-
cia intrafamiliar, embarazo adolescente, drogadicción, trastornos específi cos del lenguaje, trastornos 
específi cos del aprendizaje, aprendizaje lento, défi cit atencional, hiperactividad, trastornos conduc-
tuales, deprivación socio-económica y cultural. Como NEE permanentes se considera a aquellos estu-
diantes que padecen de algún tipo de discapacidad física y/o cognitiva de carácter irreversible, por lo 
cual requieren de ayudas y/o apoyos durante todo su proceso de escolarización. En esta dimensión se 
consideran la discapacidad intelectual, auditiva, visual, motora, visceral, multidéfi cit, psíquica, graves 
alteraciones en la capacidad de relación y comunicación.
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Una respuesta de calidad para alumnos con NEE transitorias estima, en nuestro contexto, a lo menos 
dos factores que a menudo en la práctica educativa se confunden. Uno de ellos está constituido por 
la idea de adaptación entendida como la referencia al currículo, pero en términos concretos lo que se 
hace es un esfuerzo en una serie de actividades que en algún grado minimizan el nivel de los conteni-
dos, presentan sobreinsistencia en desarrollo de factores considerados bases para el aprendizaje pero 
no para los desafíos comprensivos de lo curricular, sin perspectiva del antes y después del proceso 
curricular, estiman consideraciones evaluativas que confunden a los mismos educadores y no son 
entendidas por los padres. Estas situaciones recurrentes derivan por lo general en que los programas 
de estudios no son adaptados en la potencialidad de sus componentes, tampoco consideran un “diag-
nóstico de lo escolar” que permita caracterizar al alumno con NEE independientes del carácter, grado, 
historia personal, contexto de referencia de sus experiencias familiares o sociales inmediatas. 

La segunda idea es la relacionada con el concepto de diversifi cación del currículo, esta situación 
supone una reorganización signifi cativa para la gestión de los aprendizajes, implica plena compren-
sión amplia del currículo y el potencial que este en sí contiene, en otras palabras hacerlo pertinente. 
Además para hacer posible el progreso de los estudiantes con NEE se requiere de manera defi nida la 
existencia de una evaluación profunda de lo escolar que debiera indicar de los aspectos curriculares 
sus subyacentes centrales (Ej. tipos de memoria requerida para poder hacer integrativas las distin-
tas actividades del currículo, estructuras del lenguaje adecuadas a los determinantes léxicos de las 
actividades y su complejidad programática, estimar en los apoyos las articulaciones tanto verticales 
como horizontales de los aspectos comprensivos tanto de los programas en sí , como de los sectores 
y subsectores, etc.) De manera amplia se estima que la diversifi cación curricular es una alternativa a 
las discapacidad profunda; en este estudio se considera este factor con un potencial dinamizador del 
abordaje a las NEE transitorias.

Un aspecto complejo del proceso de inclusión de los estudiantes con necesidades educativas transito-
rias en la escuela es la gestión de los aprendizajes tendiente a sortear los llamados momentos críticos 
que viven los alumnos en el paso de un nivel a otro de “mayor complejidad”; no se evalúan de manera 
permanente las capacidades y su dinámica, los potenciales y motivaciones, los apoyos directos e indi-
rectos y no se adecuan los procedimientos metodológicas que permitan de manera situada superar sus 
difi cultades y desarrollar aprendizajes de calidad. 

Cuando se alude a los momentos críticos nos referimos al tránsito de los alumnos de la enseñanza Pre 
escolar a la Educación General Básica; del paso del NB2 al 5° grado; de la enseñanza básica a la media, 
o de la media a la universitaria. Se reconoce que los alumnos en general y de manera particular los NEE, 
en estos “quiebres”, se ven afectados por cambios en aspectos socioafectivos, cognitivos y adaptativos 
de diferente naturaleza, y que, en el caso de los más vulnerables, se ve seriamente comprometido su 
éxito escolar. Dentro de las variadas explicaciones, se señala de manera particular que los alumnos que 
inician su escolaridad básica y que no logran desenvolverse de manera adecuada o con éxito, presentan 
inmadurez en las funciones cognitivas que garantizan la evolución positiva de los aprendizajes en la es-
cuela. Los argumentos para justifi car lo antes señalado son de diferente índole y casi todos señalan como 
responsables a carencias propias de los estudiantes, sus alteraciones, desniveles que afectan la dimensión 
cognitiva, entornos socioculturales en desventaja, etc. Esta postura corresponde al modelo identifi cado 
como de défi cits; este proyecto asume por el contrario una propuesta curricular educativa.
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El Proyecto se centra en analizar comprensivamente y de manera profunda el proceso educacional de 
los estudiantes con NEE transitorias, desde 1º a 5º Básico. Se busca una respuesta desde el sistema que 
permita armonizar y articular los niveles y que dé cuenta del cómo sincronizar un proceso de calidad. 
El foco del análisis son las estrategias de enseñanza que desarrollan los docentes y las de aprendizaje 
de los estudiantes, teniendo como referencia el currículo escolar y los implícitos de las ideas de adapta-
ción y diversifi cación. El lenguaje en sus dimensiones específi cas verbales y lingüísticas se constitui-
ría en el eje dinamizador de la articulación de aprendizajes para los estudiantes con NEE. Este proceso 
orientará el diseño de un modelo de gestión de aprendizajes.

Los investigadores han identifi cado en una serie de trabajos anteriores estrategias que han probado ser 
efectivas y que bajo condiciones correctas los docentes pueden utilizarlas y favorecer logros de sus 
estudiantes. 

La investigación actual sobre la problemática de las difi cultades en los aprendizajes de los estudiantes 
en el sistema escolar ha estado orientada, de manera importante, por derivaciones obtenidas en macro 
procesos relativas a los componentes del sujeto y sus construcciones intelectuales. No obstante, la 
literatura reciente identifi ca como factor central de la construcción de conocimiento en la escuela, el 
trabajo sistemático de los docentes en el contexto de sus estrategias de enseñanza, y los aspectos didác-
ticos de las disciplinas específi cas que están en juego (Shulman, 2001). Por ello, las investigaciones 
y estudios centrados en focos micros de la enseñanza han vuelto a constituirse en lo primordial para 
el desarrollo de las políticas educativas, conforme a los hallazgos posibilitados por la investigación 
(Pinto, 2002).

De hecho, en la literatura especializada se comienza a observar la presencia de investigaciones centra-
das en micro procesos del comportamiento de los estudiantes y de manera particular en los estudiantes 
con necesidades educativas especiales (de orden cognitivo amplio y metacognitivo), en relación a los 
procedimientos de enseñanza de los educadores y las estrategias de aprendizaje de los estudiantes. En 
este sentido, y con el propósito de comprender, conocer y mejorar la calidad de los aprendizajes de 
los alumnos de los diferentes niveles del sistema educativo, se han estado llevando a cabo en Chile 
estos últimos años variadas iniciativas: investigaciones, congresos, invitaciones a expertos extranje-
ros, pasantías, fi nanciamiento de actividades, etc. La discusión sobre las competencias profesionales 
asociadas a las estrategias de enseñanza de los docentes (Avalos, 2002) constituye un foco importante 
de las políticas a nivel internacional: la cuestión es cómo responder a la demanda de que la calidad 
de los aprendizajes debe confi gurarse en situaciones de aula con docentes preparados y sensibilizados 
para hacer frente a los desafíos que implica un sistema inclusivo.

Lo anterior ha permitido estudiar y explicar la dinámica de una gran cantidad de variables que intervie-
nen en las acciones educativas, en los aprendizajes, y en las percepciones de los actores involucrados 
directa e indirectamente, todo ello con el propósito de enfrentar los desafíos que está planteando el 
siglo XXI y donde la evaluación de la calidad de los aprendizajes dan signos de una movilidad discre-
ta. El Ministerio de Educación y numerosos sectores de nuestra sociedad han señalado reiteradamente 
que el problema de la “calidad y equidad de la educación constituye el eje “de la política” que el país 
debe asumir (Cox, 2003).

Las regiones y comunas de diferentes lugares del país, con las cuales el equipo investigador mantiene 
contacto a través de proyectos de investigación, no han estado ajenas a estas inquietudes y propósitos. 
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A modo de ejemplo, se pueden citar los Planes Educativos Comunales de Talca y San Felipe 2003 al 
2006, informes que son el fruto de exhaustivos estudios, con un diagnóstico preliminar cuantitativo 
y cualitativo realizado por equipos técnicos. Estos documentos subrayan las debilidades encontradas 
en lo técnico-pedagógico y hacen referencia explícita a la insufi ciencia de los aprendizajes en los 
estudiantes y, de manera particular, destacan el importante porcentaje de niños en riesgo social, o con 
severas difi cultades en el aprendizaje entre un 10 a 15%. También se hace mención en tales informes 
a la carencia de defi nición de algunas funciones, por ejemplo, las que deben cumplir las Unidades 
Técnico-Pedagógicas, y de los roles de sus integrantes en las Unidades Educativas; del bajo perfi l con-
ceptual de los actores sobre la comprensión de núcleos claves y procesos medulares del aprendizaje 
de sus estudiantes; de las funciones de los profesores jefes, de los profesores de asignaturas, de los 
educadores diferenciales o psicopedagogos como agentes de apoyo al trabajo en el aula, en cuanto a la 
dinámica de los procesos de aprendizaje comprendida desde lo curricular.

Además, se ha hecho notar la difi cultad en la modifi cación de prácticas de desarrollo de los procesos 
de aprendizaje; de una cultura escolar en la cual no se da un trabajo de apoyo a los estudiantes que 
considere su estilo de aprendizaje, niveles y estrategias en diferentes momentos de su escolaridad, 
especialmente con aquellos con riesgo escolar o necesidades educativas especiales, sean transitorias o 
permanentes (Bermeosolo, 2002, 2005). 

Se hace necesario, a este respecto, contar con los perfi les diferenciadores de los estudiantes compren-
didos en unidades cursos no estándar sino altamente heterogéneas, caracterizar su edad e intereses, 
madurez, logros, exigencias escolares, exigencias de los contextos, niveles cognitivos y requerimien-
tos desde el aprendizaje y el hacer metodológico del docente. Todo ello, de tal forma de hacer efectivas 
las estrategias de enseñanza y el rol que debieran jugar los distintos profesionales de la educación que 
interactúan con los alumnos en esos puntos críticos de su desarrollo escolar. El caso de la articulación 
kinder - primer año básico, por ejemplo, ha sido reconocido desde muchos años a esta parte como uno 
de los desafíos importantes en la escolaridad temprana. Los estudios sobre enseñanza efi caz, escuelas 
y maestros efi cientes, revelan una serie de características y realizaciones que dicen relación con una 
dinámica que puede generarse en las unidades educacionales en coordinación fl uida con los diversos 
profesionales, estamentos, y actores gravitantes del desarrollo escolar, y que coherentemente enfren-
ten con éxito los desafíos que implican generar una respuesta de calidad a los estudiantes con NEE. 

Un liderazgo educacional decidido por parte de los directivos -comprometidos con los objetivos de la 
institución-, altas expectativas de que todos los estudiantes pueden rendir, la evaluación con propósitos 
de seguimiento sistemático del rendimiento de cada alumno, un alto nivel de compromiso con los estu-
diantes con NEE, sufi ciente tiempo dedicado a la mediación de los aprendizajes, la retroalimentación 
constante e inmediata a los estudiantes, el desarrollo y enseñanza explícita de adecuadas estrategias 
de aprendizaje, centraje del proceso en los factores relevantes graduados y articulados como los del 
lenguaje y metacognición, control ejecutivo temprano de la información (Muñoz R. 2004), son todas 
tareas y rasgos distintivos que ha descrito la literatura (Bermeosolo, 2005), y que pueden organizarse 
y fomentarse a través de la acción cooperativa de profesionales que, al interior de las unidades edu-
cativas, quieran conocer de manera dinámica y efectiva los requerimientos que están en la base del 
aprendizaje, en especial, el de los niños con necesidades educativas especiales. 
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En el contexto de este marco, el proyecto que aquí se presenta pretende constituir una propuesta de 
conocimiento profundo del aprendizaje y la enseñanza de estudiantes con NEE, derivando en insumos 
explicativos que generen alternativas de solución de una parte de los problemas educacionales, desde 
una dimensión de microprocesos o factores específi cos asociados al lenguaje que vive el alumno en el 
paso de 1º hasta 5º básico.

Existen evidencias, a modo de ejemplo, en los estudiantes con NEE que en sus habilidades lectoras 
[Vellutino (2006), Pinto (2000), Coloma y Pavez (2002)], presentan de manera sostenida defi ciencias, 
entre otras, en la comprensión de instrucciones, y que requieren especial apoyo en la organización de 
sus discursos relacionados con descripciones, argumentaciones, exposiciones y narraciones.

En el caso que nos ocupa, en el que se centra el presente proyecto, el desafío de los profesores ya no es 
dictar clase y examinar a los alumnos, sino propiciar el desarrollo de conocimientos creativos y ense-
ñarles estrategias de autorregulación y control de su proceso de aprendizajes, desarrollando apoyos y 
mediando el paso de nivel en nivel (Muñoz R. 2004). Es decir, que los alumnos aprendan a aprender y 
aprendan a pensar, que aprendan a autoevaluarse sobre la marcha del proceso. Esto nos dice que la fun-
ción evaluativa varía al modifi carse la perspectiva de la enseñanza. El foco central de interés de esta 
investigación está en las estrategias de enseñanza de los docentes y el tipo de actividades didácticas y 
pedagógicas que, en tanto procesos efectivos, posibiliten aprendizajes de calidad para estudiantes con 
NEE transitorias. Es decir, se asumen como un tópico fundamental de la construcción de conocimiento 
en la escuela, no sólo las capacidades de los estudiantes, sino cómo estas capacidades se potencian, 
gracias a estrategias de enseñanza articuladas en torno al desarrollo de aprendizajes dentro del currí-
culo que tienen y requieren continuidad y sistematización en el tiempo, superando los obstáculos que 
generan los puntos de quiebre.

La literatura especializada muestra los problemas y tensiones para el desarrollo de los aprendizajes en 
los estudiantes con NEE en un sistema escolar organizado en niveles y con una confi guración curricu-
lar muy particular: fragmentación del conocimiento asociado a niveles etarios de los estudiantes. 

Pues bien, en este contexto, la discusión destaca la importancia de las capacidades de los docentes que, 
en el marco de su profesionalización específi ca, se deben concentrar cada vez más en la confi guración 
de espacios de aprendizajes óptimos y cognitivamente pertinentes para los estudiantes, posibilitados 
por estrategias de enseñanza efectivas que en los primeros años descansan de manera importante en 
los procesamientos específi cos de tareas del lenguaje, fonológicas, fonémicas, comprensivas verbales, 
memoria verbal, resolución de problemas, entre otras. Más aún, actualmente la discusión ya no sólo 
radica en la potencialidad de las estrategias de enseñanza, sino en el tipo de articulaciones pedagógicas 
que el docente es capaz de desarrollar para la construcción de los ‘andamiajes’ del conocimiento de los 
estudiantes. Si consideramos la necesidad de aproximarnos a tales articulaciones, podemos sostener 
desde la dimensión más didáctica que un docente actúa con buen desempeño toda vez que en situacio-
nes de enseñanza presenta enlaces entre los conceptos, entre conceptos y procedimientos, entre pro-
cedimientos y ámbitos de contextualización, y todo ello con la solidez del dominio de las estructuras 
cognitivas y afectivas de los estudiantes con NEE.

Si una estrategia se confi gura sólidamente en un escenario de enseñanza, ello obedece a la presencia 
de articulaciones tanto epistemológicas, como entre los conocimientos y el mundo social y afectivo 
de los estudiantes. Del mismo modo, al desarrollar tales enlaces didácticos en clases en los ámbitos 
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disciplinarios, es posible trabajar en el fortalecimiento de capacidades predictivas en el desempeño 
futuro de los estudiantes en la matriz de conocimientos pertinente. Algunos de los factores predicti-
vos establecidos en la literatura en relación a lenguaje, a modo de ej. entre Kinder y 2° Básico, dicen 
relación con:

Nivel Preescolar: conciencia fonológica, reconocimiento de fi guras geométricas, de letras y escritura 
temprana, diferenciación entre dibujo y escritura.

1° Básico: conciencia fonémica, metaconocimiento fonológico, aprendizaje de la lectura en sistemas 
alfabéticos, nivel de lectura inicial, segmentación fonémica de palabras, desarrollo comprensivo ver-
bal, relación entre notación de cantidad y otras relaciones numéricas.

2° Básico: comprensión de textos, resolución de problemas sencillos, estrategias mediacionales sóli-
damente abordadas en el tiempo. Es decir, el núcleo de las estrategias estaría referido a la capacidad 
de establecer articulaciones efectivas entre estos factores predictivos con una dinámica sistemática y 
de continuidad y seguimiento entre los distintos niveles de enseñanza. 

Todo lo anterior, nos lleva al gran debate actual sobre la importancia de la naturaleza de los contenidos 
y de las estrategias didácticas que, generando vínculos efectivos, posibiliten el desarrollo de nuevos 
aprendizajes permitiendo niveles de acceso al currículo nacional a un número considerable de estu-
diantes que quedan al margen y confi guren los sustratos básicos para los nuevos conocimientos tanto 
iniciales como distantes dentro del desarrollo escolar de los estudiantes con NEE transitorias. Es en 
este punto de una visión estratégica donde los factores específi cos referidos al desarrollo del lenguaje 
juegan como proyectivos de calidad para el conjunto de la experiencia curricular del estudiante.

La política nacional actual respecto de los estudiantes con NEE está empeñada en crear las condicio-
nes de enseñanza mediante las cuales todos tengan las oportunidades para alcanzar el máximo desa-
rrollo de sus potencialidades. Lo anterior demandando la acción de educarse junto a otros de la misma 
edad, haciendo los ajustes necesarios para asegurar su máxima participación y progreso en los Planes y 
Programas de la enseñanza regular. Desde este punto de vista, las escuelas se constituyen por una par-
te, como un espacio de integración social en el cual los estudiantes tienen la oportunidad de conocer y 
aprender a respetar y valorar las diferencias; y, por otra, como un medio efi caz para combatir actitudes 
discriminatorias; crear comunidades de acogida y construir una sociedad integradora. 

Uno de los puntos no discutidos es que esta acción se constituye en un proceso de construcción que 
exige participación activa del estudiante y un rol mediador del docente para signifi car los procesos de 
acuerdo a esa realidad. El punto crítico es de qué manera puede hacerse efectivo el tránsito desde las 
determinantes del currículo, este estudio tiene como propósito caracterizar el proceso y marcha curri-
cular de los estudiantes con TEA, TEL y Défi cit atencional y concentracional (NEE transitorias, estas 
tres representan un porcentaje signifi cativo de las NEE que afecta a un porcentaje cercano al 10% de 
la matrícula). Como ejemplo y desagregando las cifras en la actualidad de 98.000 alumnos con nece-
sidades educativas especiales reciben apoyo especializado, de los cuales 29.473 estudian en escuelas y 
liceos con proyectos de integración y 69.000 reciben apoyos a través de los grupos diferenciales. 

El éxito en el aprendizaje de los estudiantes con NEE, es de gran relevancia y el hecho de explorar y 
de contar con diferentes opciones y modelos que permitan alcanzar los aprendizajes esperados, fi jar 
indicadores de logros y contenidos acordes a las características y necesidades específi cas de estos es-



Revista Latinoamericana de Educación Inclusiva

92

tudiantes es vital para el sistema educativo chileno en tanto pueda permitir orientaciones técnicas, fi jar 
disposiciones legales para fl exibilizar los criterios de evaluación, promoción y certifi cación, a modo 
de ejemplo. 

Un modelo que permita gestionar de manera amplia procesos de “diversifi cación” del marco curricular 
a partir de factores que, seleccionando ciertos aprendizajes, sirvan de base (articuladores cognitivos), 
para algunas áreas o sector de aprendizaje, teniendo el potencial de infl uir en otras áreas que hagan 
posibles y pertinentes los procesos comprensivos del currículum para los estudiantes. Además que 
posibilite la identifi cación de criterios de evaluación para estimar educativamente las necesidades edu-
cativas especiales, en términos de sus apoyos y orientaciones necesarios para la marcha curricular. 

Objetivo General: Generar un modelo de enseñanza aprendizaje de calidad para alumnos con NEE 
transitorias que les permita el progreso educacional en el contexto escolar teniendo como eje articula-
dor factores subyacentes del sector lenguaje y comunicación. 

Objetivos Específi cos: Caracterizar los procesos de enseñanza-aprendizaje, las metodologías y cons-
trucción de conocimiento de los estudiantes con NEE. Determinar el grado de calidad y efectividad 
de la organización, implementación y evaluación de las propuestas curriculares de establecimientos 
urbanos y rurales de la VII Región. Describir las formas de enseñanza exitosa en estudiantes con NEE 
transitorias de la región. Conocer la dinámica de recursos humanos, materiales y metodológicos que 
apoyen el desarrollo de un modelo de gestión curricular para estudiantes con NEE transitorias. 

METODOLOGÍA 

Con el objetivo de dar validez y utilidad a los resultados de la presente investigación se elaborarán 
diversos instrumentos de recogida de información que responden a requerimientos de énfasis desde 
la metodología de investigación cualitativa. Se espera conocer tanto los factores generales y algunos 
más específi cos del hacer práctico de los docentes que trabajan con estudiantes con NEE transitorias.

Se pretende caracterizar y precisar la relación entre el trabajo docente y la potencialidad que brinda 
el currículo para desarrollar aprendizajes de calidad. Junto al análisis de contenido de documentación 
de diferente nivel (programas de apoyo, medios y recursos metodológicos, etc.) se estimarán dos re-
ferentes: A) el análisis de las acciones prácticas de los docentes, la documentación que los apoya, los 
contenidos de referencia del currículo y sus expresiones didácticas. B) el análisis de las interacciones 
generadas en el proceso educativo entre estudiantes y docentes. La información se obtendrá del trabajo 
en terreno a través de observaciones, focos de grupos, entrevistas, cuestionarios y evaluaciones efec-
tuadas a los estudiantes con NEE transitorias. 

La combinación desde algunos aspectos referidos a una exploración cuantitativa y una caracterización 
cualitativa va a ser la clave para intentar aproximarse de forma más exacta al fenómeno en estudio. La 
dimensión cuantitativa a nivel de las técnicas tiene como objetivo conocer la presencia de indicadores 
de gestión del trabajo curricular de los docentes y antecedentes de los estudiantes, mientras que la 
perspectiva cualitativa persigue aproximarse a las categorías de análisis que permitan una aproxima-
ción real al trabajo cotidiano, identifi car los factores que relacionan con las experiencias exitosas y 
la determinación de los componentes del currículo que puedan potenciar y articular el trabajo en el 
tiempo de los estudiantes con NEE. Interesa en este punto conocer el modo de proceder en la selección 
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de las acciones educativas en la interrelación del estudiante con el docente.

Identifi cados los contextos en los cuales se va a centrar la observación, lo siguiente es defi nir qué es lo 
que se pretende observar, es decir, cuál va a ser la unidad o las unidades de análisis centrales. 

En este punto hemos identifi cado dos unidades de análisis posibles, que derivan de las características 
y objetivos de la investigación: El hacer desde las prácticas de los educadores y los elementos claves 
del mismo currículo que permitan una mirada desde su potencial y que articulen el proceso de apoyo 
brindado a los estudiantes. Identifi cadas las unidades de análisis, será posible distinguir los referentes 
que guiarán la observación y los análisis. Los datos recogidos se presentarán de forma muy senci-
lla para que puedan ser sistematizados y analizados, y de esta forma además se podrá construir un 
soporte permanente de información que pueda ser consultado en cualquier momento del proceso 
investigador.

Para la recogida de información sobre el terreno, y en base a la revisión documental previamente 
realizada, el esquema metodológico ha planteado una hipótesis general: 

El patrón de trabajo curricular con los estudiantes con NEE transitorias considera aspectos irrelevantes 
que impiden su progresión y desarrollo en el sistema escolar.

Hipótesis más específi cas que están relacionadas con los docentes y la práctica educativa en sí mis-
ma: 

Las prácticas habituales del profesorado impiden la identifi cación de factores del currículo que 
actúen como verdaderos impulsores de la articulación de aprendizajes de calidad en las diferentes NEE 
transitorias.

La interacción profesorado-estudiante no recoge las caracterizaciones de las NEE y sus demandas de 
apoyo para que los estudiantes puedan progresar en el currículo. 

Persisten obstáculos derivados de un modelo de interacción clínico integrativo que distorsionan los 
acercamientos y acciones derivadas desde el currículo escolar. 

Para ello, el esquema metodológico prevé una aproximación a un conjunto de situaciones derivadas 
de las unidades de análisis que hacen referencia a espacios escolares pautados (aulas) como a es-
pacios no pautados (transferencia de lo curricular al contexto por ejemplo). Las unidades de análisis 
identifi cadas son las siguientes: Percepciones y actitudes del profesorado. Percepciones y actitudes de 
los estudiantes. Interacción entre el profesorado y los estudiantes. Interacción entre los propios estu-
diantes. Estas mismas unidades de análisis serán desagregadas en una serie de variables operativas 
que van a permitir un acercamiento concreto a la realidad del proceso educativo de los estudiantes 
con NEE.

La territorialidad amplia es la VII Región, pues se constituye en una suerte de síntesis de una compleji-
dad urbano-rural, diversidad de establecimientos, etc. Que se explicita en un entorno cultural y demo-
gráfi co: centros escolares urbanos, centros escolares periurbanos, centros escolares rurales. Régimen 
relacionado a los sostenedores y gestión del centro: escuelas municipales y escuelas subvencionadas. 
Nivel de atención educativa: la EGB.

Técnicas a emplear: Entrevistas en profundidad con las que se obtendrá una aproximación al discurso 
individual de un conjunto de docentes. Con guión de referencia previamente defi nido, que permita 
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profundizar en las opiniones y consideraciones del profesorado acerca de la inclusión, currículo na-
cional y de la superación de estereotipos a lo largo del proceso educativo de los estudiantes con NEE. 
Grupos focales: instrumento complementario no sólo respecto al resto de intervenciones cualitativas 
sino también respecto a los sujetos protagonistas de la práctica educativa: estudiante como “receptor” 
de la propuesta curricular y el profesorado como agente de las adaptaciones y fl exibilizaciones. Se 
espera que este procedimiento se constituya en un elemento de descripción y refl exión respecto a 
la problemática tratada, a fi n de disponer de un diagnóstico sobre la existencia o inexistencia de las 
relaciones de la práctica con los aspectos del currículo en las propuestas de apoyo a los estudiantes 
con NEE. La observación sistemática, el propósito particular de este procedimiento es dar con las cla-
ves tanto en espacio pautado (PEI, Evaluaciones, Propuestas de trabajo curricular) como no pautado 
(apoyos solicitados por los estudiantes, modalidades de trabajo, comunicación verbal, ejemplifi cación 
utilizada etc.). Evaluaciones referidas al perfi l de las NEE de los estudiantes y niveles de desarrollo 
pedagógicos respecto de la integración y apropiación de lo curricular (Ver anexo B). 

En síntesis las acciones metodológicas están inspiradas desde una perspectiva interpretativa que se 
caracterizará por procesos de recolección de información a evaluar, develando las relaciones encu-
biertas para levantar las categorías en función de los ejes y dimensiones expresadas en los objetivos 
específi cos. La perspectiva asumida para tal propósito tiene un carácter inductivo-generativo y de 
análisis de contenido en el que la información existente y a rescatar se tensionará con los lineamientos 
estructurales que sirvieron para su soporte. Además, se intentará precisar y llegar a los conceptos que 
tienen como referencia las diferentes acciones. Se espera derivar de las distintas fuentes y datos juicios 
evaluativos para orientar futuros procesos (modelo) y tomas de decisiones en cada uno de los ámbitos 
involucrados.
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STUDENTS’ DIVERSITY  
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Resumen

En la primera parte de este trabajo se presenta de manera general el Proyecto FONDEF D04I1313, el cual se 
encuentra en ejecución. Este consiste en la construcción de un modelo para evaluar la calidad de la respues-
ta de la escuela a la diversidad de estudiantes, con énfasis en aquellos que presentan necesidades educati-
vas especiales. La segunda parte, aporta un análisis exhaustivo del concepto de calidad en educación y la 
calidad de la educación desde una mirada centrada en la escuela, revisión realizada en el marco del mismo 
proyecto, en tanto la calidad constituye un eje central del modelo de evaluación que se está desarrollando. 

Muchos países están invirtiendo importantes esfuerzos y recursos para incentivar procesos de mejora con-
tinuos en las escuelas, que impacten en los resultados de aprendizaje de los estudiantes e incrementen los 
niveles de calidad y equidad de la educación. La difi cultad de llegar a consenso respecto de qué es una 
escuela exitosa o efi caz, lleva a preguntarse sobre el concepto de calidad y de equidad, sobre cuáles son 
buenos resultados educativos y cómo identifi carlos y evaluarlos, cuestiones que están en el centro del de-
bate nacional en educación. 

El enfoque adoptado en el modelo de evaluación Inclusiva, considera como factores claves de calidad la 
inclusión y la respuesta a diversidad del alumnado, adoptando un concepto de calidad que incorpora la aten-
ción preferente a los grupos de alumnos más vulnerables, sea por tener algún tipo de necesidad educativa 
especial o, por estar en situaciones sociales o culturales desfavorables. Desde esta perspectiva, se parte de 
la premisa que no hay una educación de calidad sin equidad, ni equidad sin calidad. 

Palabras Claves: Evaluación. Mejora de la Escuela. Calidad y Equidad. Diversidad y Necesidades Espe-
ciales.
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Abstract

The fi rst part of this study was presented as the basis for FONDEF Project D04I1313, which is currently 
being executed. It consists of the construction of a model for evaluating the quality of schools’ responses 
to student diversity, paying special attention to those that have special educational needs. The second part 
provides a thorough analysis of the concept of quality in education and the quality of education from a pers-
pective focused on the school establishment. A review of quality constitutes the nucleus of the evaluation 
model being developed. 

Various countries are currently carrying out major initiatives and investing important resources aimed at 
incentivating processes of continued improvement in schools in order to enhance the students’ learning 
results and increase the levels of quality and equity in education. The diffi culties of reaching a consensus 
about what is a successful and effi cient school, and the ensuing concepts of quality and equity; what are 
good educational results and how to identify and evaluate them, are issues that are currently at the heart of 
the debate on education in Chile.  

The focus adopted in the inclusive evaluation model, considers inclusion and a response to students’ di-
versity as key factors for quality. It adopts a concept of quality that incorporates a preferential provision for 
more vulnerable groups of students, be it because they have some type of special educational need, or due 
to their unfavourable social or cultural situations. This perspective is based on the premise that there is no 
quality education without equity and no equity without quality.  

Key words:  Evaluation. School improvement. Quality and equity. Diversity and special needs. Introduc-
ción
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INTRODUCCIÓN

La educación es considerada hoy un bien social de la mayor relevancia para el desarrollo de las personas y 
las naciones, al grado de ser reconocida universalmente como un derecho fundamental e inalienable del ser 
humano. Actualmente se sabe que la cantidad y la calidad de la educación recibida, determinan el grado de 
bienestar que obtienen las personas y el nivel de progreso que la sociedad en su conjunto alcanza. La distri-
bución de las riquezas económicas y culturales, y la participación social y política de las personas depende 
hoy más que nunca de la calidad de la educación que reciban.

Las familias demandan una educación de calidad para sus integrantes más jóvenes, que les permitan 
incorporarse luego con éxito en la sociedad adulta. Ahí donde la escasez de recursos materiales y fi -
nancieros es una característica que se hereda de una generación a otra, una educación de buena calidad 
muchas veces es vista como la única alternativa para romper el círculo de la pobreza.

Por su lado, las clases políticas y las instituciones públicas de los más diversos países del mundo se 
han propuesto hacer de la educación un medio para equiparar las desigualdades sociales, posibilitar el 
crecimiento económico y darle cohesión a la sociedad. 

La responsabilidad asumida por el Estado en la generación de la oferta educacional, ha conducido en Chile 
a la universalización de la enseñanza básica, y recientemente la obligatoriedad de la enseñanza se ha exten-
dido a la educación media. Sin embargo, el ejercicio del derecho a la educación por parte de las personas 
ha resultado ser desigual e inequitativo. El sistema escolar muchas veces discrimina, segrega y excluye a 
numerosos niños, niñas, jóvenes y adultos, ante la imposibilidad de responder a sus diversas características 
y necesidades educativas. Más aún, la calidad de la educación que reciben los grupos más vulnerables, es 
decir quienes más necesidades tienen en función de sus diferencias de origen, por lo general es de menor 
calidad.

Esta situación ha inspirado políticas públicas orientadas a elevar la calidad de la oferta educativa y 
reducir inequidades y las desigualdades educativas. Algunos ejemplos de tales esfuerzos son los pro-
gramas de mejoramiento de la infraestructura escolar, el apoyo pedagógico a los establecimientos con 
bajos resultados o la integración de alumnos y alumnas con necesidades educativas especiales a los 
establecimientos comunes. Sin embargo, el impacto de las transformaciones producidas por las distin-
tas iniciativas que conforman la reforma educacional no ha podido estimarse adecuadamente, princi-
palmente por no existir los instrumentos necesarios para conocer y evaluar las respuestas educativas 
que ofrecen los establecimientos a las necesidades particulares de sus estudiantes. 

ANTECEDENTES DEL PROYECTO FONDEF

En este marco, el año 2005 Fundación HINENI en asociación con UNESCO, el Ministerio de Educa-
ción, la Universidad Católica de Villarrica, la Universidad Central y la empresa Sistemas Computacio-
nales S y J., se adjudicó el Proyecto FONDEF: “Construcción de un Instrumento para Evaluar la Ca-
lidad de la Respuesta Educativa a los Alumnos/as con Necesidades Educativas Especiales”, proyecto 
que se encuentra actualmente en ejecución.

 Este proyecto contempla la construcción de un modelo de evaluación de la calidad de la respuesta 
de la escuela a la diversidad de necesidades de los estudiantes, con particular énfasis en aquellos 
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que requieren de especial atención y recursos adicionales para participar y aprender. El principal pro-
pósito que se desea alcanzar es aportar información relevante a las escuelas que les permita tomar 
decisiones de mejora con relación a la calidad y equidad de educación que ofrecen a sus estudiantes.

Como parte de los resultados del trabajo de investigación que se está llevando a cabo, el año 2008 se 
contará con un paquete tecnológico para la evaluación de la calidad de la respuesta educativa a la di-
versidad. Éste incluirá un modelo de análisis con indicadores validados y un conjunto de instrumentos 
y procedimientos de recogida de información, mediante procesos de evaluación externa con valida-
ción interna, sustentados en una plataforma informática de punta. 

Además, considera una serie de dispositivos, tales como: informe institucional, materiales de apoyo y 
guía para la mejora, que ayuden a las escuelas a defi nir sus prioridades de cambio y, en consecuencia, 
sus propios planes de acción dentro de un proceso de mejoramiento continuo, a partir de los resulta-
dos de la evaluación en las tres áreas de análisis establecidas en el Modelo Inclusiva: Cultura escolar 
inclusiva; Gestión centrada en el aprendizaje y la colaboración; Prácticas educativas que responden a 
la diversidad. 

Otro de los productos asociados al proyecto, consiste en el diseño y ejecución de un Programa de 
Formación de Evaluadores/asesores para la implementación efectiva de los procesos evaluativos y de 
apoyo a las escuelas con miras a avanzar hacia escuelas más inclusivas, que incrementen los niveles 
de participación y aprendizaje de todos los estudiantes. De esta forma, se contará con una base de eva-
luadores/asesores, del Modelo Inclusiva, quienes serán los responsables exclusivos de la promoción 
y de los servicios de evaluación en el sistema educacional del país.

Por último, el proyecto pretende alcanzar una fase precomercial de los productos/servicios, generando 
líneas de negocio con presencia en la zona norte, centro y sur del país, a través de la Universidad Ca-
tólica de Villarrica, Universidad Central y Fundación HINENI.

En defi nitiva, el presente proyecto permitirá a las escuelas: 

• Fortalecer sus capacidades para atender la diversidad del alumnado
• Contar con información relevante para las decisiones de mejora de los procesos educativos
• Revisar y minimizar las actitudes y prácticas que generan discriminación y exclusión
A los responsables de las políticas educativas:
• Contar con información relevante para el fortalecimiento de las políticas de inclusión y equidad
• Conocer la calidad de la respuesta de la escuela a alumnos con necesidades educativas 

especiales
• Focalizar y utilizar de manera más efi ciente los recursos adicionales para la atención de las 

necesidades educativas especiales

Calidad de la educación

Como se ha señalado, uno de los ejes centrales del modelo de evaluación Inclusiva es la calidad de la 
respuesta de la escuela a la diversidad. A continuación se desarrolla una revisión exhaustiva del con-
cepto de calidad desde distintos enfoques teóricos y perspectivas ideológicas. 
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1. Concepto de calidad 

Según el diccionario de la Real Academia de la Lengua Española se entiende por calidad la “propiedad 
o conjunto de propiedades inherentes a algo, que permiten juzgar su valor” y es sinónimo de “buena 
calidad” y “superioridad o excelencia”. 

Cuando se introduce el término “calidad” en el buscador Google, las primeras páginas en aparecer 
están relacionadas con sistemas de gestión empresarial y sistemas de acreditación y certifi cación de la 
calidad. En este contexto, la palabra calidad se vincula a menudo con productos o servicios y ha pasa-
do de ser un adjetivo (producto de calidad) a ser el concepto central de la cultura que rige los principios 
de gestión de las organizaciones. 

En efecto, la evolución del concepto de calidad en este ámbito ha variado a lo largo de la historia. En 
las etapas más recientes, a partir de la segunda mitad del Siglo XX, el concepto calidad ha aparecido 
vinculado a las nociones de control de calidad, aseguramiento de la calidad y calidad total. 

• El control de calidad tiene que ver con técnicas de inspección en producción para evitar la salida 
de bienes defectuosos.

• El aseguramiento de la calidad consiste en sistemas de procedimientos y organización para 
evitar que se produzcan bienes defectuosos; se pasa por lo tanto de técnicas de inspección a 
procedimientos organizacionales, a sistemas de calidad que incorporan la prevención y sirven 
para anticipar errores. Un ejemplo de sistemas de aseguramiento de la calidad son las primeras 
normas ISO, las cuales tuvieron por objetivo estandarizar los sistemas de calidad, constituir a 
nivel internacional un marco normativo de gestión y control de la calidad.

• No obstante, evoluciones más recientes muestran que no basta con que las mejoras se reduzcan al 
control de procesos, y se ha llegado al concepto de calidad total. El concepto de calida total tiene 
implícita la noción de mejora continua orientada en la organización e involucramiento de todos 
sus miembros, y busca satisfacer tanto al cliente interno como externo. 

En este marco, han surgido numerosas normas, modelos, sistemas de certifi cación y acreditación, 
la mayoría de los modelos de calidad más utilizados hoy en día siguen el enfoque de “calidad total” 
(EFQM, Norma ISO 9000 etc.)

El concepto de calidad es a menudo relacionado con visiones provenientes del mundo de la produc-
ción y gestión empresarial, y es a veces mirado con recelo desde algunos sectores del ámbito de la 
educación. En algunos espacios se habla de calidad como “concepto seductor” tras el cual “puede 
esconderse el peligro de desmantelar el sistema público de enseñanza, dejando el servicio educativo 
al arbitrio de la libre competencia” (Cano et al., 2002). Opiniones como esta a menudo son alimen-
tadas por algunas tendencias que incluso en el ámbito de la educación ven la calidad como un asunto 
básicamente técnico. Esta visión es lo que Inés Aguerrondo menciona como “la ideología (curricular) 
de la efi ciencia social (vinculada a la corriente de “tecnología educativa”) que entiende calidad de la 
educación como efi ciencia y la efi ciencia como rendimiento escolar” (Cano et al., 2002).

En el ámbito de la educación el concepto de calidad es también social e históricamente determinado, y 
se constituye también en patrón de control de la efi ciencia del servicio para orientar las decisiones y pro-
cesos (Aguerrondo, 1993). La calidad y la evaluación son conceptos que se retroalimentan mutuamente 
para generar propuestas de mejora; pero estas propuestas no necesariamente pasan por usar modelos 
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como el EFQM (Murillo en Cano, et al.). Según Raymond Bolam no se deben transferir mecánicamente 
las reglas del mercado a la escuela, sin que ello implique rechazar de antemano experiencias de gestión de 
empresas que pueden servir de inspiración a las escuelas. En este sentido, hay autores que sugieren que la 
cultura escolar ha de hacer de fi ltro de cualquiera de estas “transferencias” (Alvariño et al., 2006).

Muchos autores defi enden criterios de la lógica pedagógica frente a los criterios de la lógica económi-
ca para aproximarse al concepto de calidad en la educación. En este sentido, la mayoría de los autores 
destacan que:

a. El concepto de calidad en educación es histórico, es decir, varía según el momento y el espacio, 
así como de un colectivo a otro.

b. El concepto de calidad es ideológico y político, impregnado de valores que implican visiones 
ideológicas; no puede considerarse meramente una cuestión técnica.

c. La construcción del término calidad es multidimensional, y depende de muchos factores.

a El concepto de calidad en educación es histórico

Según Marchesi y Martín (1998) la preocupación por la calidad en educación emerge y se consolida 
en el contexto de los años noventa, debido a varios factores:

• Culmina la extensión de la educación a todos los sectores sociales en los países más desarrollados 
y por ello los esfuerzos se orientaron a la mejora del sistema.

• Las mayores demandas a la educación conducen a una mayor preocupación por su 
funcionamiento.

• La internacionalización de la economía y competencia entre países resalta la importancia de la 
formación como factor de desarrollo y progreso.

• Las difi cultades económicas conducen a asociar calidad con mejor gestión de recursos.
• Las evaluaciones y comparaciones internacionales, centradas en resultados académicos, 

incrementan la preocupación de la opinión pública en los países con resultados bajo la media.
• La evidencia del abandono escolar, problemas de minorías étnicas y culturales, pobres resultados 

educativos de los alumnos provenientes de sectores desfavorecidos, lleva a reclamar una mayor 
calidad educativa para la solución de estos problemas.

Asimismo, bajo el concepto de calidad coexisten motivaciones, estrategias y fi nalidades diferen-
tes. En el Informe de Seguimiento de la EPT en el Mundo 2005, cuyo énfasis es la calidad educa-
tiva, se mencionan diversas defi niciones del concepto de calidad de la educación según diversas 
corrientes educativas. En este sentido, menciona las diferentes aproximaciones al concepto de 
calidad de la educación según lo que llama en el documento enfoques humanistas, conductistas, 
críticos, autóctonos y de educación para adultos:

1. En la corriente humanista los educandos ocupan una posición central en la construcción de 
signifi cados. En este sentido, se estima que los programas educativos deben tener en cuenta las 
circunstancias y necesidades individuales de los alumnos. El constructivismo social da un paso 
más, y enfatiza que el aprendizaje no es resultado de una intervención individual sino que es un 
proceso de práctica social.

2. El enfoque conductista va en dirección opuesta a la humanista y se basa en la manipulación 
del comportamiento por medio de estímulos específi cos. El enfoque conductista promueve la 
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adopción de planes de estudios normalizados basados en objetivos prescritos y determinados 
independientemente del educando.

3. Los enfoques críticos, como los planteamientos de la “nueva sociología de la educación”, los 
“desescolarizadores” o enfoques provenientes de corrientes posmodernistas y feministas, ponen 
en duda que una educación universal conduzca automáticamente al desarrollo del potencial de los 
educandos, debido a las desigualdades que se dan en el acceso a la educación y a los resultados 
educativos. En este sentido los enfoques críticos asocian calidad al cambio social, al estímulo del 
análisis crítico y a una participación activa de los educandos en su aprendizaje.

4. Los enfoques autóctonos de educación, como los de Gandhi y Nyerere, pusieron en entredicho 
la educación de los colonizadores y enfatizaron la importancia de la pertinencia de la educación 
respecto a las circunstancias socioculturales del país y del educando. Los enfoques autóctonos 
sostienen que el contenido, los métodos pedagógicos y las evaluaciones han de ser elaborados en 
el plano local.

5. En los enfoques de educación de adultos se da especial importancia a la experiencia y la refl exión crítica, 
la posibilidad de aprovechar la experiencia y aprendizaje adquiridos para la acción y el cambio social.

Benno Sander, de la Agencia Interamericana para la cooperación y el Desarrollo afi rma que la gestión 
de la educación tiene su propio cuerpo de conocimientos y prácticas sociales históricamente construi-
das. Al respecto, distingue cinco etapas, correspondientes a cinco enfoques conceptuales y analíticos 
diferentes: el enfoque jurídico durante el periodo colonial, enfoque tecnocrático del movimiento a 
inicios del siglo XX, el enfoque conductista de la escuela psicosológica de los años 30, el enfoque 
desarrollista de la posguerra y el enfoque sociológico de autores latinoamericanos (Sander, 2006). 

Según Sander, los modelos históricos de gestión escolar se han defi nido en términos de administración 
para la efi ciencia económica, efi cacia pedagógica, efectividad política y relevancia cultural. Sin em-
bargo, el autor afi rma que todos estos modelos deben respetar como condición previa los valores éticos 
establecidos en conjunto por la ciudadanía. En este sentido, Sander critica la administración tecnobu-
rocrática de orientación positivista y funcionalista, a la que opone la teoría crítica de la educación y 
gestión educativa. Por ello, el autor afi rma que es necesario rescatar la especifi cidad de la educación y 
de la calidad de la educación. Según Sander, la educación es una instancia de construcción y distribu-
ción de conocimiento socialmente válido y culturalmente relevante para la ciudadanía. En este sentido 
la calidad de la educación se puede valorar a partir de la articulación dialéctica entre las dimensiones 
siguientes: términos políticos y académicos; individuales y colectivos; libertad subjetiva y personal; 
equidad social y bien común (Sander, 2006).

b. El concepto de calidad es ideológico y político

Las ideologías de la educación hacen referencia al conjunto de creencias y valores que sostienen 
una determinada visión sobre las funciones de la educación y sus relaciones con el conjunto de la 
sociedad. Estas ideologías educativas están vinculadas a diferentes concepciones sobre la sociedad, 
sobre aquello que constituye el progreso, el bienestar de los ciudadanos y ciudadanas, el papel de los 
servicios públicos y privados, así como los sistemas de gestión y control sobre ellos, etc. Marchesi 
y Martín (1998) afi rman que el concepto de calidad educativa está vinculado a visiones en torno a la 
función del servicio público y privado en educación, la elección del centro escolar, la evaluación del 
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centro y de los alumnos, la información que se proporciona a la sociedad, la provisión y gestión de los 
recursos, el grado de descentralización del currículo, la participación de la comunidad educativa en las 
defi niciones, el desarrollo profesional de los docentes; elementos todos ellos asociados a cuatro gran-
des vectores en torno a los cuales se defi nen las ideologías sobre la calidad de la educación: efi ciencia, 
equidad, variedad y elección (Marchesi y Martín, 1998). 

Marchesi diferencia tres ideologías principales de la educación: la liberal, la igualitarista y la pluralista 
(Marchesi y Martín 1998). 

• La ideología liberal se sustenta en tres principios fundamentales: la competencia entre centros 
es buena y favorece una mejor oferta educativa; los padres deben recibir información sobre la 
efi ciencia de los centros educativos basada principalmente en el rendimiento de los alumnos; el 
elemento fundamental de mejora de la calidad educativa es asegurar la libertad de elección de 
centro.

• La ideología igualitarista parte de la base que la educación obligatoria debe ser común a todos 
los alumnos para así asegurar la igualdad de oportunidades de todos, y para ello es necesario 
planifi car y regular el sistema educativo a través de la intervención de los servicios públicos. Esta 
visión enfatiza la equidad y las funciones sociales de la educación obligatoria.

• La ideología pluralista se asimila a la igualitarista en la creencia de que es un bien público que 
debe asegurarse a todos los alumnos a través de la oferta pública, pero se distingue de su tendencia 
a la homogeneidad e incorpora a los centros una serie de características que contribuyen a la 
calidad de su funcionamiento: autonomía, variedad de proyectos y de oferta educativa, evaluación, 
información, organización y reconocimiento de las posibilidades de elección de centro por parte 
de los padres.

Cada una de estas miradas tiene una serie de consecuencias. Así, en el modelo liberal el criterio uti-
lizado para determinar la calidad de los centros son los resultados académicos de los alumnos. Esto 
implica que los centros se centrarán en lograr las mejores notas posibles por parte de los alumnos, lo 
cual, además de relegar otras fi nalidades fundamentales de la educación y olvidar la diversidad de 
ritmos de aprendizaje de los alumnos, puede también implicar la exclusión por parte de los centros de 
aquellos alumnos que pudieran llegar a bajar el promedio de nota del centro. Asimismo, cabe destacar 
que la elección de centro ha sido muy cuestionada, ya que hay estudios que muestran que son más bien 
los centros los que refuerzan sus posibilidades de elección de alumnos, y no al revés. 

Por otro lado, la ideología igualitarista en su afán por reforzar igualdad de los centros en la práctica, 
recelan a veces de la descentralización, proyectos educativos propios de los centros o la libertad de 
elección de centros. En este sentido, si bien defi ende un modelo de calidad que sea para todos los 
alumnos, tiene difi cultades para integrar aspectos considerados motores de calidad, como son la auto-
nomía de los centros, el compromiso de la comunidad educativa en la elaboración de un proyecto de 
centro, participación de los padres para elegir voluntariamente los centros o el valor de la información 
de evaluaciones internas y externas.

La ideología pluralista intenta buscar un equilibrio entre las demandas de mayor calidad, igualdad, 
variedad, efi cacia y libertad. Para ello, aboga por que los centros defi nan rasgos específi cos junto 
con iniciativas que eviten consecuencias no deseadas. Marchesi y Martín lo resumen de la siguiente 
manera:
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Características de la ideología pluralista
Rasgos Énfasis

1. Descentralización administrativa.
2. Autonomía y variedad de la oferta. Proyec-

tos propios.
3. Organización y gestión.
4. Desarrollo profesional de los profesores.
5. Evaluación interna y externa.
6. Información a la comunidad educativa.
7. Integración de los alumnos con necesidades 

educativas especiales.
8. Elección de centro limitada. Son los alum-

nos los que eligen el centro.

1. Formativa básica contextualizada.
2. Compensación a los centros y a los alum-

nos.
3. Participación. Flexibilidad.
4. Colaboración
5. Evaluación del valor añadido en procesos 

y resultados.
6. Información por los centros a la comuni-

dad.
7. Compromiso de todos los centros de una 

zona
8. Criterios de admisión generales y objeti-

vos, con prioridad a la zona de residen-
cia.

Fuente: Marchesi, A.; Martín, E. (1998). Calidad de la enseñanza en tiempos de cambio, Alianza Editorial: Madrid, p. 38.

c. La construcción del término calidad es multidimensional
Inés Aguerrondo distingue dos grandes dimensiones como principios vertebradores de la calidad de la 
educación para orientar decisiones para la transformación de la educación y poder “medirla” de alguna 
manera:

• Defi niciones exógenas al sistema educativo: defi niciones político-ideológicas expresadas como 
fi nes y objetivos de la educación.

• Demandas específi cas de la sociedad que surgen de las interrelaciones del sistema educativo con 
los sistemas político, cultural y económico.

Según Aguerrondo los principios vertebradores básicos se expresan en las defi niciones político-ideo-
lógicas; pero hay opciones técnico-pedagógicas que a su vez modelan cómo se organiza el sistema 
educativo; éstas son las que expresan el compromiso concreto del aparato escolar para responder a las 
demandas de la sociedad. 

Inés Aguerrondo agrupa las opciones técnico-pedagógicas en tres áreas:

• Eje epistemológico: defi nición del conocimiento, áreas disciplinarias y contenido.
• Eje pedagógico: características del sujeto de enseñanza, teoría del aprendizaje, rol docente, cómo 

se estructura la propuesta didáctica.
• Eje de la organización: estructura académica, la institución escolar, la conducción y supervisión 

del gobierno (Aguerrondo, 1993).
En este sentido, explicitar el concepto de calidad de la educación puede servir para:

• Tomar decisiones que se orienten a mejorar la calidad de un sistema educativo concreto.
• Realizar evaluaciones sobre una situación concreta que permita tomar decisiones para reorientar 

y ajustar procesos.
• Mejorar la calidad de un sistema concreto.
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Para lograr orientar la acción, eso sí, no basta la mirada del investigador para “comprender la reali-
dad”; es necesario tener una mirada evaluativa y buscar incidir en la realidad, modifi carla.

Lilia Toranzos (1996) menciona tres dimensiones vinculadas a la calidad de la educación: efi cacia, 
relevancia y procesos:

• Efi cacia corresponde a que los alumnos realmente aprendan lo que se supone que deben aprender, 
aquello que está establecido en los planes y programas curriculares, al cabo de determinados 
ciclos y niveles. La dimensión de efi cacia enfatiza los resultados de aprendizaje efectivamente 
alcanzados por la acción educativa.

• Relevancia se refi ere a que los contenidos respondan adecuadamente a lo que el individuo necesita 
para desarrollarse como persona (intelectual, afectiva, moral y físicamente) y para desempeñarse 
en los distintos ámbitos de la sociedad (el político, el económico, el social). Esta dimensión se 
relaciona con los fi nes atribuidos a la acción educativa y su realización en los diseños y contenidos 
curriculares.

• La dimensión de procesos está vinculada a un adecuado contexto físico para el aprendizaje, 
un cuerpo docente convenientemente preparado, buenos materiales de estudio y de trabajo, 
estrategias didácticas adecuadas, etc.

Toranzos, partiendo de la base de que es necesario no sólo que los niños asistan a clase, sino que 
incorporen los conocimientos necesarios para desempeñarse y participar en la sociedad, menciona la 
necesidad de establecer un sistema que, tras establecer la defi nición de cuáles son los conocimientos 
y capacidades cognitivas básicas que todo alumno debe desarrollar al cabo de ciertos ciclos de for-
mación, tenga como eje la producción de información sobre el grado en que dichos aprendizajes han 
sido logrados. En este sentido, la autora considera la evaluación como instrumento estratégico para la 
retroalimentación de los sistemas educativos. 

Los aspectos de la calidad defi nidos por la UNESCO se inspiran en las ideas básicas de la Convención 
sobre los Derechos del Niño. El Artículo 29 de la Convención sobre los Derechos del Niño, en su 
párrafo 1, establece que: 

1. Los Estados Partes convienen en que la educación del niño deberá estar 
encaminada a: 

a) Desarrollar la personalidad, las aptitudes y la capacidad mental y física del niño hasta el máximo 
de sus posibilidades; 

b) Inculcar al niño el respeto de los derechos humanos y las libertades de los principios consagrados 
en la Carta de las Naciones Unidas; 

c) Inculcar al niño el respeto de sus padres, de su propia identidad cultural, de su idioma y sus 
valores, de los valores nacionales del país en que vive, del país de que sea originario y de las 
civilizaciones distintas de la suya; 

d) Preparar al niño para asumir una vida responsable en una sociedad libre, con espíritu de 
comprensión, paz, tolerancia, igualdad de los sexos y amistad entre todos los pueblos, grupos 
étnicos, nacionales y religiosos y personas de origen indígena; 

e) Inculcar al niño el respeto del medio ambiente natural. 
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La defi nición actual de calidad de la educación de la UNESCO atiende a tres principios: pertinencia, 
equidad en el acceso y los resultados, y necesidad de respetar los derechos de las personas; el principio 
de los derechos es de especial relevancia. Rosa Blanco (2006) aborda cada una de las dimensiones de 
calidad de la educación propuestas, y añade la dimensión de relevancia: estas dimensiones en conjunto 
defi nirían una educación de calidad.

• Respecto al enfoque de derechos, se indica que si bien la educación prepara para ejercer los 
derechos civiles, políticos, sociales y culturales, es necesario a su vez el reconocimiento y ejercicio 
de derechos como el derecho a la participación y a la no discriminación para hacer efectiva una 
educación de calidad.

• Relevancia y pertinencia son dos aspectos estrechamente vinculados entre sí. La educación 
es relevante cuando contribuye al desarrollo integral de las personas y les proporciona las 
competencias necesarias para participar plenamente en las diferentes áreas de la vida humana, 
afrontar las exigencias y desafíos de la sociedad y desarrollar un proyecto de vida. La pertinencia 
implica que la educación es signifi cativa para personas de distintos estratos sociales, culturas, 
capacidades o motivaciones. En este sentido, la calidad de la educación está vinculada tanto a los 
aprendizajes que contempla como a la posibilidad de dar respuesta a la diversidad de necesidades 
educativas del alumnado y a los contextos en los que se desarrolla.

 Ambas dimensiones tienen que ver con los sentidos de la educación hoy en día, para lo que se 
proponen los cuatro pilares de aprendizaje de la UNESCO: aprender a conocer, aprender a hacer, 
aprender a vivir juntos y aprender a ser (Delors, 1996).

• La equidad es un factor fundamental de una educación de calidad: para UNESCO no hay 
calidad sin equidad. La educación de calidad implica asegurar la igualdad de oportunidades 
educativas en acceso, procesos y resultados, así como acceso a las tecnologías de información y 
comunicación.

Asimismo, se pone especial énfasis en la inclusión como enfoque para una educación de calidad para 
todos.

En consonancia con esta defi nición, la Ofi cina Regional de Educación de la UNESCO para América 
Latina y el Caribe, OREALC/UNESCO Santiago, está desarrollando un sistema de monitoreo de la 
calidad de la evaluación, dentro del marco de las metas de Educación Para Todos (EPT) y el Proyecto 
regional de Educación para América Latina y el Caribe (PRELAC). El modelo de análisis del mismo 
actualmente en desarrollo identifi ca cinco dimensiones de la calidad de la educación: pertinencia, re-
levancia, efi cacia, efi ciencia y equidad.

• La pertinencia es defi nida como la capacidad de ajuste de la oferta de los servicios de los sistemas 
educativos a las condiciones particulares de las personas y colectividades en sus correspondientes 
contextos culturalmente constituidos.

• La relevancia es entendida como el ajuste de la oferta de servicios por parte de los sistemas 
educativos a las necesidades del mundo actual tanto en términos de las competencias para la vida 
social, como del desarrollo individual, a efectos de actuar en el mundo como un sujeto libre y 
responsable.

• La efi cacia se refi ere a la capacidad de los sistemas educativos a efectos de lograr cumplir con sus 
objetivos y obligaciones y desempeñar sus funciones.
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• La efi ciencia es defi nida en relación al fi nanciamiento destinado a la educación, la responsabilidad 
en el uso de éste y los modelos de recursos e institucional.

• La equidad se defi ne como la capacidad del sistema educativo de asegurar universalmente el 
principio de igualdad de oportunidades con relación al derecho a la educación independientemente 
de las condiciones preexistentes.

  (OREALC/UNESCO Santiago 2007ª y 2007b)
Cabe distinguir entre las propuestas sobre calidad de la educación enfocada a los sistemas educativos 
(ámbito propio de la formulación y defi nición de políticas públicas) y la calidad desde una mirada 
más micro, centrada en las instituciones educativas (en particular las escuelas). Si bien ambos ámbitos 
están indudablemente conectados, y debieran representar un continuum coherente, es posible mirar a 
cada uno de manera específi ca. 

2. Calidad de la educación desde una mirada centrada en la escuela

Hay numerosas investigaciones vinculadas a la calidad en educación desde una mirada centrada en la 
escuela, una mirada particularmente relevante a efectos de este estudio, ya que este proyecto se centra 
en la respuesta educativa de la escuela a las necesidades de los alumnos con NEE. 

a. Estudios de efi cacia escolar

Una de las corrientes en auge en este sentido es la de los estudios de efi cacia escolar. El movimiento 
de efi cacia escolar es un movimiento teórico práctico que nació en el mundo anglosajón. El movi-
miento de efi cacia escolar pretende indagar en las causas que hacen que unas escuelas tengan mejores 
resultados que otras, poniendo énfasis en el estudio de los elementos que contribuyen a que los centros 
alcancen sus objetivos. Por ello, la efi cacia escolar se vincula a procesos de cambio en las escuelas 
(Murillo, 2003).

Los estudios de efi cacia escolar nacen en parte como la búsqueda de evidencias de la importancia de 
la escuela en los logros de los alumnos, como reacción al determinismo aparente refl ejado por los 
informes de Coleman et al. (1966) y Jencks et al. (1972) en los que llegaban a la conclusión de que la 
infl uencia de la escuela en los resultados de los alumnos era básicamente nula (Fernández y González, 
2006).

Por ello, los estudios de efi cacia escolar se han encargado de dos grandes temas: cuánto infl uye la 
escuela en el rendimiento de los alumnos y qué es lo que genera las diferencias entre escuelas, o qué 
es lo que hace que unas escuelas tengan mayor infl uencia sobre el rendimiento de los estudiantes que 
otras (Murillo, 2003). En este sentido, los estudios de efi cacia escolar han aportado evidencias sobre 
la importancia y la diferencia entre centros en relación al rendimiento de los alumnos, es decir, las 
escuelas pueden mejorar (y a veces empeorar) el rendimiento predecible de los alumnos a partir de sus 
condiciones socioculturales. La investigación sobre efi cacia es además especialmente relevante para 
justifi car la inclusión de indicadores de evaluación de centros (Fernández y González, 2006).

Javier Murillo afi rma que, según las defi niciones más recientes, una escuela efi caz sería aquella que 
promueve de forma duradera el desarrollo integral de todos y cada uno de sus alumnos más allá 
de lo que sería previsible teniendo en cuenta su rendimiento inicial y su situación social, cultural y 
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económica (Murillo, 2003c). Según esta defi nición, el concepto de efi cacia escolar se alinea con tres 
conceptos clave:

• Principio de equidad, ya que una escuela sería efi caz sólo si favorece el desarrollo de todos y 
cada uno de sus alumnos.

• La idea de valor añadido, es decir, lo que la escuela aporta al rendimiento de sus alumnos más 
allá de su situación socioeconómica.

• El desarrollo integral de los alumnos.
En cuanto a los factores del centro y aula asociados con el desempeño de los alumnos, se cuenta con 
una gran cantidad de trabajos y perspectivas a nivel internacional. Según Murillo, de todos los estudios 
se puede afi rmar que hay acuerdo en diez factores (Murillo, 2003 c, p. 75):

1. Metas compartidas, consenso, trabajo en equipo
2. Liderazgo educativo
3. Orientación hacia el aprendizaje
4. Clima escolar y de aula
5. Altas expectativas
6. Calidad del currículo
7. Organización del aula
8. Seguimiento de los alumnos/evaluación frecuente
9. Aprendizaje organizativo/desarrollo profesional
10. Participación e implicación de la comunidad educativa
En América Latina a veces la corriente de efi cacia escolar ha sido difundida mediante la utilización 
de resultados ajenos a su realidad. Asimismo, en ocasiones se han utilizado aquellos datos que servían 
para justifi car cierto tipo de políticas e intervenciones, y también se ha mezclado con resultados pro-
venientes de los estudios de productividad educativa, más ocupados de la “efi ciencia escolar” (opti-
mización de recursos) que de la efi cacia escolar (factores de la escuela, aula, y contexto que favorecen 
que la escuela consiga sus objetivos educativos). Esta confusión ha llevado a que algunos sectores del 
ámbito educativo de la región rechacen el término de efi cacia escolar (Murillo, 2003). 

Sergio Martinic y Marcela Pardo han identifi cado una serie de investigaciones que han supuesto una 
contribución al conocimiento sobre la efi cacia escolar en Chile. Estos estudios son los siguientes:

• Himmel, E. et al. (1984). Análisis de la infl uencia de factores alterables del proceso educativo 
sobre la efectividad escolar. Santiago de Chile: Pontifi cia Universidad Católica de Chile.

• Zárate, G. (1992). Experiencias educacionales exitosas. Un análisis a base de testimonios. 
Documento de trabajo Nº 175. Santiago de Chile: Centro de Estudios Públicos.

• Concha, C. (1996). Escuelas efectivas en Chile. Estudio de 32 escuelas exitosas en logros 
académicos y de alta vulnerabilidad. Tesis de Magíster en Educación con Mención en 
Administración Educacional. Santiago de Chile: Pontifi cia Universidad Católica de Chile.

• Arancibia, V.; Bralic, S. y Strasser, K. (en prensa). Diseño, implementación y evaluación de 
un modelo de desarrollo de efectividad escolar. Proyecto Fondecyt Nº 19980590. Santiago de 
Chile.

Este conjunto de estudios, a diferencia de lo que ocurre en Estados Unidos o Inglaterra, no pueden de-
nominarse “movimiento de efi cacia” ya que no se articulan entre sí a modo de línea de estudios cohe-
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rente, los estudios no han retomado aportes ni han elaborado propuestas a partir de las defi ciencias de 
estudios anteriores; y por otro lado tampoco han tenido efectos prácticos, es decir, no han trascendido 
el ámbito académico (Martinic y Pardo, 2003). No obstante, estas investigaciones junto con otras rela-
cionadas1, arrojan resultados sobre los factores que favorecen que una escuela sea efi caz, que Martinic 
y Pardo agrupan en tres áreas:

1. Gestión de la escuela

a. Sentido de misión
b. Existencia de normas
c. Estructura organizacional y sistema administrativo

i. Retroalimentación de la actividad académica

ii. Planifi cación de las actividades del curso por parte de cada profesor

iii. Responsabilidad por el desarrollo y resultados del propio curso

iv. Revisión y selección de contenidos curriculares

v. Identifi cación de necesidades extraacadémicas de los alumnos

vi. Capitalización de capacidades profesionales de los profesores

vii. Estabilidad del profesor

d. Clima escolar

2. Rol del director

a. Orientación hacia aspectos académicos sobre administrativos
b. Liderazgo, capacidad de promover y mantener iniciativas de mejoramiento
c. Expectativas respecto a las posibilidades académicas de los alumnos
d. Formación sobre las materias educativas y académicas

3. Características pedagógicas del profesor

a. Expectativas del profesor respecto a las posibilidades académicas de los alumnos
b. Metodología en las clases

i. Estructuración de ambientes de aprendizaje

ii. Relación con los alumnos en la sala

1 Martinic y Pardo identifi can también un conjunto de trabajos que complementan el aporte de los estudios sobre 
efi cacia escolar, agrupados en tres líneas de estudio:

- Características de las escuelas asociadas al logro educativo.
- Características de los profesores asociadas al logro educativo.
- Conjunto de factores asociados al logro educativo.
 Martinic, S. y Pardo, M. en Murillo 2003d 
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iii. Uso de recursos de enseñanza-aprendizaje

iv. Uso del tiempo

v. Uso de refuerzos positivos

c. Inserción en la vida escolar, infl uencia en las diversas áreas del quehacer de la escuela

En este contexto, una pregunta pertinente, además de si las escuelas marcan alguna diferencia o por 
qué algunas escuelas y clases son más efectivas que otras, es si una escuela efectiva tiene un impacto 
positivo en todos sus alumnos (Stoll, en Ainscow, 1991). Si bien ya se ha dado respuesta a esta pre-
gunta, al decir que el concepto de escuela efi caz contiene el principio de equidad, ya que una escuela 
sería efi caz sólo si favorece el desarrollo de todos y cada uno de sus alumnos, es interesante destacar 
la coincidencia entre elementos destacados por los estudios de efi cacia escolar y aquellos señalados 
por estudios para el desarrollo de escuelas inclusivas. 

Mel Ainscow en un trabajo realizado en 1991, antes incluso de que se realizara la Conferencia de Sa-
lamanca, la cual supuso un impulso importante a nivel internacional a favor de la inclusión, enfatiza 
que los estudios de efi cacia escolar ha servido para mejorar la calidad de la educación de todos los 
estudiantes, así como que a la hora de evaluar la efi cacia escolar se debiera atender a si la escuela atien-
de las necesidades de todos los estudiantes (Ainscow, 1991). Destaca también cómo el conocimiento 
adquirido a través de investigaciones de efi cacia escolar se puede utilizar para desarrollar formas de 
enseñanza benefi ciosas para todo el alumnado. 

En este documento Ainscow compara una serie de rasgos destacados por Edmonds en relación a las es-
cuelas efectivas, con una serie de rasgos levantados por investigaciones sobre proyectos para desarro-
llar atención a las necesidades educativas en escuelas regulares. Las coincidencias son interesantes:

Edmonds, sobre escuelas efectivas Ainscow y Muncey, sobre la atención a las NEE 
en escuelas regulares

1. Liderazgo y atención del director a la cali-
dad de la instrucción.

2. Un foco profundo y ampliamente entendido 
en la instrucción.

3. Un clima ordenado y seguro conducente a 
la enseñanza y el aprendizaje.

4. Actitudes de los profesores que conllevan 
la expectativa de que todos los estudiantes 
pueden obtener un mínimo de dominio. 

5. El uso de medidas para el logro de los estu-
diantes sobre la base de evaluaciones pro-
gramáticas.

1. Liderazgo efectivo de un profesor jefe 
comprometido con responder a las necesi-
dades de todos los estudiantes.

2. Confi anza del equipo de que pueden 
afrontar las necesidades individuales de 
los estudiantes.

3. Optimismo en que todos los estudiantes 
pueden tener éxito 

4. Medidas para el apoyo de miembros indi-
viduales del equipo. 

5. Compromiso para proveer experiencias 
curriculares amplias y equilibradas a to-
dos los niños y niñas.

6. Procedimientos sistemáticos para moni-
torear y revisar el progreso.

Fuente: Ainscow, M. (ed) (1991). Effective Schools for all, David Fulton Publishers Ltd: London.
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Síntesis de Porter y Brophy sobre rasgos de la 
enseñanza efectiva

Investigación de Ainscow y Muncey sobre la 
atención a las NEE en escuelas regulares

1. Son profesionales que tienen claro su papel 
instructivo.

2. Conocen el contenido de su trabajo y las es-
trategias para enseñarlo.

3. Comunican a los estudiantes lo que se es-
pera de ellos y por qué.

4. Hacen un uso experto de los materiales 
instructivos existentes para dedicar mayor 
tiempo a prácticas que enriquecen y clari-
fi can el contenido. Conocen a sus alumnos, 
adaptando la instrucción a sus necesidades 
y anticipando “ideas falsas o errores” en su 
conocimiento previo. 

5. Enseñan a los estudiantes estrategias meta-
cognitivas y les dan oportunidades para 
dominarlas.

6. Tratan objetivos cognitivos más y menos 
elevados.

7. Monitorean la comprensión de los 
estudiantes mediante una retroalimentación 
regular y apropiada.

8. Relacionan e integran los conocimientos de 
su área con otras áreas curriculares.

9. Aceptan la responsabilidad de los resulta-
dos de los estudiantes.

10. Son refl exivos sobre su práctica.

1. Enfatizan la importancia del signifi cado.
2. Establecen tareas que son realistas y desa-

fi antes.
3. Se aseguran de que hay progresión en el 

trabajo de los niños.
4. Proveen una variedad de experiencias de 

aprendizaje.
5. Ofrecen a los estudiantes oportunidades 

de elección.
6. Tienen altas expectativas.
7. Crean un clima positivo.
8. Proveen un enfoque consistente.
9. Reconocen los esfuerzos y logros de los 

alumnos.
10. Organizan los recursos para facilitar el 

aprendizaje.
11. Animan a los estudiantes a trabajar de 

manera cooperativa.
12. Monitorean el progreso y proveen una 

retroalimentación regular.

Fuente: Ainscow, M. (ed) (1991). Effective Schools for all, David Fulton Publishers Ltd: London.

Lo mismo hace Ainscow (1991) con las investigaciones y literatura acerca de la “enseñanza efectiva”, 
y lo compara con los datos obtenidos en la antes mencionada investigación sobre proyectos para desar-
rollar atención a las necesidades educativas en escuelas regulares. Los resultados son los siguientes:

En este sentido, los estudios desde hace más de una década ya parecen indicar que los docentes que 
responden a las necesidades educativas especiales de los alumnos en gran medida están usando estra-
tegias que benefi cian a todos los alumnos, en defi nitiva, que los buenos docentes son aquellos que son 
capaces de dar respuesta a la diversidad del alumnado (Ainscow, 1991).

b. Escuelas efectivas en sectores de pobreza 

Entre los trabajos orientados a identifi car el conjunto de factores asociados al logro educativo destacan 
en Chile en los últimos años dos trabajos:
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1) Universidad Alberto Hurtado, OREALC/UNESCO, UNICEF (2004). Escuelas de 
calidad en condiciones de pobreza. Santiago, UNESCO

El punto de partida para este libro fue el Seminario “Escuelas exitosas en pobreza: Una tarea imposi-
ble”, que tuvo lugar en Santiago de Chile a iniciativa del Banco Interamericano de Desarrollo, con la 
colaboración de la Escuela de Educación de la Universidad Alberto Hurtado y el apoyo de la Ofi cina 
Regional de UNESCO para la Educación y la Ofi cina del área Argentina, Chile y Uruguay de UNI-
CEF.

Este libro describe el caso de algunas escuelas que en condiciones de pobreza han obtenido buenos 
resultados educativos, tanto académicos como de integración y participación local. Las experiencias 
recogidas pertenecen a Argentina, Bolivia, Colombia, Chile, México, Uruguay y Paraguay, países que 
viven reformas educativas de segunda generación, cuyo foco central se ha situado en la promoción de 
aprendizajes y ciudadanía.

Este trabajo busca demostrar que es posible educar con calidad aun bajo condiciones socioeconómicas 
desfavorables. Sin embargo, también subraya la importancia de la vigilancia crítica, el análisis de las 
difi cultades y el manejo de la complejidad. Es un esfuerzo por sistematizar y crear conocimiento a 
partir de experiencias que se encuentran en marcha, y así abrir pistas para seguir en la dirección de una 
educación de calidad y más justa para todos. En este sentido, los relatores del seminario destacan los 
siguientes elementos como posibles pistas a seguir:

Javier Corvalán destaca:

1. Recuperación de la centralidad de la misión escolar, es decir, centrar la dinámica escolar en torno 
al aprendizaje de los niños.

2. El factor normativo, expresado en la fi gura central del director. Las experiencias muestran 
directores(as) que instalan una normativa clara y a partir de ella ejercen sus funciones y relaciones 
con los demás actores.

3. Importancia del valor subjetivo, de las “Utopías colectivas” que conectan a los actores de la 
comunidad escolar con los discursos macro (por ejemplo la reforma educativa) y sirven para 
desencadenar la acción colectiva.

4. Necesidad de establecer distinciones respecto a las escuelas analizadas, y a qué se refi eren los 
conceptos de “escuela exitosa”, “escuela efectiva” y “buena escuela” mencionados en el seminario. 
Según Corvalán, “escuela exitosa” tiene relación con el output o resultados. La noción de escuela 
efectiva parece integrar, al menos parcialmente, tanto resultados como procesos. “Buena escuela” 
parece asimilable a “escuela pertinente”, que incluye tanto los procesos como los resultados, 
pero no desde una lógica de estandarización, sino de acuerdo con la diversidad de los niños y sus 
familias.

5. No a la causalidad fácil: la caja negra sigue siendo negra; es decir, los estudios presentados no 
permiten establecer variables ni el grado en que cada una explica el resultado fi nal
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Gustavo Cuadra, menciona:

1. La difi cultad para establecer qué es una escuela exitosa, lo que lleva a preguntarse sobre el concepto 
de calidad, equidad y qué son buenos resultados educativos. Los casos expuestos coinciden en 
que en una escuela exitosa deben existir aprendizajes sufi cientes y relevantes en todos los niños; 
fuerte énfasis en el desarrollo personal (autoestima); y formación de ciudadanía. Sin embargo 
esto también abre nuevas preguntas, como de qué tipo de ciudadanía estamos hablando.

2. Todas las escuelas han estado insertas en contextos favorables de reforma educativa. Por otro 
lado, se habla de la implementación de sistemas de medición que permiten contar con información 
confi able, disponible y periódica. Al respecto se menciona el mal uso de los resultados de estas 
mediciones, al establecerse rankings y hacer un mal uso político.

3. La escuela es la unidad esencial de intervención para el cambio educativo. En este sentido, la 
escuela es vista en términos sistémicos, como organización de aprendizaje, como escuelas que 
aprenden. Para lograrlo se mencionan estrategias distintas tales como:

i. Una mirada crítica de la organización escolar, contar con buenos diagnósticos, una buena 
autoevaluación

ii. Establecer un proyecto propio con objetivos y metas claras, y centrado en resultados

iii. Disponer de un sistema de monitoreo y seguimiento permanente

iv. Liderazgo compartido, fuerte cooperación y trabajo en equipo

v. Apoyo externo

vi. Trabajo con la comunidad, creación de capital social a través de la construcción de redes

4. Centralidad del trabajo en el aula; “salones de clase efectivos”, que implica, entre otras cosas,
i. Altas expectativas en todos: directores con profesores, profesores entre sí, profesores con sus 

alumnos

ii. Efectividad del docente: prácticas pedagógicas dinámicas, alto dominio de las materias que 
imparte, capacidad de atender a la diversidad, capacidad para manejar distintos recursos 
didácticos

iii. Planifi cación de las clases

iv. Intercambio de experiencias entre profesores

Asimismo, cabe mencionar los rasgos destacados por Dagmar Raczynski, en base a una síntesis ela-
borada por Gonzalo Muñoz sobre los resultados centrales del estudio. Se destaca que nunca un factor 
aislado logra buenos resultados de modo permanente, siempre es un conjunto de factores alineados a 
lo largo de la unidad educativa desde el nivel directivo hasta el aula y el alumno el que marca la dife-
rencia. Según Raczynski las “claves de efectividad” que aparecen en estas experiencias no son muy 
diferentes a las que señala la literatura en la temática:

1. Coherencia entre el discurso y la práctica
2. Expectativas altas y exigentes, que no creen en el determinismo social ni económico
3. Liderazgo directivo y técnico, donde el punto de partida y de llegada es el aprendizaje de los alumnos
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4. Reglas claras y manejo explícito de la disciplina
5. Prácticas pedagógicas en el aula, uso de una amplia gama de metodologías, que se entienden 

como medios al servicio del aprendizaje de los alumnos
6. Alianza entre escuela y familia.

2) UNICEF (2004) Escuelas efectivas en sectores de pobreza: ¿quién dijo que 
no se puede? Santiago: UNICEF

Este trabajo es resultado de un estudio cualitativo en profundidad que se realizó en 14 escuelas básicas 
con concentración de alumnos con bajo nivel socioeconómico, con resultados educativos excepcio-
nales, comparables a los de los mejores colegios pagados. La investigación se centró en identifi car 
los factores que intervenían en esos buenos resultados, es decir, aquellos factores que hacían de estas 
escuelas “escuelas efectivas”.

A continuación se sintetizan algunas de las claves detrás de estos buenos resultados de aprendizaje 
según este estudio (UNICEF, 2004):

1. Características de la gestión institucional y pedagógica.

a. Cultura escolar positiva, compuesta de tres ejes principales: un fuerte capital simbólico, sen-
tido identitario y ética del trabajo.

b. Objetivos superiores, claros y concretos.

c. Buenos líderes institucionales y pedagógicos.

d. No dejan nada al azar, pero al mismo tiempo entregan autonomía a los profesores.

e. Ponen énfasis en lograr el aprendizaje de todos, manejan la diversidad de los alumnos y los 
diferentes ritmos en que éstos aprenden.

f. Hay reglas claras y un manejo explícito de la disciplina.

g. Se buscan y aprovechan bien los recursos humanos.

h. Se aprovechan y gestionan el apoyo externo y los recursos materiales con que se cuenta.

i. El sostenedor posibilita un trabajo efectivo.

j. Se desarrollan acciones hacia padres y apoderados.

2. La enseñanza y las prácticas en el aula

a. Orientación hacia aprendizajes relevantes.

b. Adquisición de aprendizajes signifi cativos.

c. Alta estructuración y anticipación de la situación de aprendizaje.

d. Atención a la diversidad, diversas metodologías y recursos.

e. Constante supervisión y retroalimentación de los alumnos.
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f. Uso intensivo del tiempo, ritmo sostenido.

g. Alto sentido del rigor y prácticas consistentes.

h. Buena relación profesor - alumno.

i. Materiales didácticos con sentido formativo.

En síntesis, estas escuelas llevan a cabo una gestión institucional basada en lo pedagógico, donde el 
alumno y sus necesidades concretas están en la base del proceso de aprendizaje en el aula, lo que es 
incentivado y apoyado por la unidad educativa. 

3. Comentario fi nal. Calidad y diversidad

La literatura deja en evidencia que la realidad en muchas escuelas es que los alumnos son progresiva-
mente más heterogéneos. La respuesta a esa diversidad es quizás uno de los retos más importantes que 
enfrentan en la actualidad las escuelas. 

Tal y como indican Marchesi y Martín (1998), todos los enfoques de calidad de la enseñanza aceptan 
la necesidad de que el sistema educativo asegure la mejor educación posible para todos los alumnos. 
Algunas de las miradas, para ello, toman en cuenta la importancia del nivel socioeconómico previo de 
los alumnos a la hora de evaluar los resultados obtenidos. Sin embargo, es necesario adoptar un con-
cepto de calidad que incorpore la atención preferente a los grupos de alumnos más vulnerables, sea por 
tener algún tipo de discapacidad física, psíquica o social o por estar en situaciones sociales o culturales 
desfavorables. En este sentido hay que subrayar que no hay una educación de calidad sin equidad. 

Asimismo, no hay equidad sin calidad. “Proveer la oportunidad de recibir educación sin asumir la 
responsabilidad de los resultados educativos simplemente perpetúa la inequidad de una manera más 
sutil. Para esta concepción es fundamental el principio de que los estándares de los resultados educa-
tivos deben ser defendidos para cada niño y niña” (Wang, en Ainscow, 1991).

Mejorar la educación implica necesariamente mejorar los resultados educativos de todos los alumnos. 
En este sentido, la equidad es el camino a la excelencia (Skrtic, en Ainscow, 1991). En defi nitiva, el 
estado del conocimiento parece indicar que:

“podemos, donde quiera y cuando quiera que elijamos, enseñar con éxito a todos los niños y niñas 
cuya educación nos interese… El que lo hagamos o no fi nalmente depende de cómo nos sintamos so-
bre el hecho de que no lo hayamos hecho hasta el momento” (Edmonds, en Ainscow 1991).

Finalmente, es importante destacar que la atención a la diversidad en los últimos años, ha comenzado 
a ser reconocida por diversos autores, como un factor asociado a una educación de calidad y, por tanto, 
requiere que se considere dentro de los criterios o indicadores de calidad.
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Formación para la Integración Sociolaboral de Personas con Dis-
capacidad Intelectual bajo el Enfoque de Empleo con Apoyo.

Training for Social and Work Integration of Persons with
Intellectual Disabilities using the Working with Support Model

Carolina Chacana Yordá - Cristina Orozco Canelo

Resumen:

Las Nuevas Políticas de la Educación especial en Chile, nos ofrecen la oportunidad de resignifi car el Rol de 
las Escuelas Especiales y de los Centros de Capacitación Laboral, desde la mirada inquisitiva de la realidad 
actual, en contraste con la idea de la integración de las personas con discapacidad Intelectual y el fortaleci-
miento de la calidad del proceso educativo que se desarrolla en las escuelas especiales. 

El siguiente artículo no pretende otra cosa que permitirnos una refl exión en función de datos que aporta el 
Mineduc, de nuestra experiencia en las escuelas especiales y nuestra participación en el Programa de Inte-
gración Socio-Laboral para Personas con Discapacidad Intelectual de la Universidad Central sostenido en 
el Empleo con Apoyo como una tecnología Viable.

Palabras claves: Integración educativa y sociolaboral. Empleo con Apoyo (EcA). Discapacidad Intelectual 
(DI). Educación Especial

Abstract

The aim of this project is to carry out a comprehensive analysis of the educational process of students with 
transitory Special Educational Needs (SEN) from 1st to 5th year primary education, in order to identify a 
method within the system itself that will harmonize, synchronize and articulate levels with quality. The fo-
cus of the analysis is on educational and learning strategies, and the framework is based on the curriculum 
and concepts of adaptability and diversifi cation. Language –specifi cally verbal and linguistic expressio-
ns–will constitute the main driving force for the creation of a learning model for students with SEN. 

Key words: Special Educational Needs. School curriculum. Linguistic abilities.
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“El recurso más preciado de una sociedad es el recurso humano. La optimización en el empleo de este 
recurso podrá mejorar la calidad de vida en una comunidad. Pero, no por ello nos debemos limitar 
a diseñar estrategias de alta selección de individuos para que aquellos más capaces logren su pleno 
desarrollo. Más bien pensemos en distribuir de tal modo las tareas para que las minorías y los grupos 
marginados tengan acceso al mundo del trabajo”1.

ESTADO DEL ARTE

Desde el año 1990 el decreto exento Nº 87 que aprueba planes y programas de estudio para personas 
con Defi ciencia Mental establece como Objetivo General del Nivel Laboral, el “Desarrollar habili-
dades y destrezas orientadas hacia el aprendizaje de un ofi cio o parte de él a jóvenes que tengan una 
edad cronológica entre 16- 24 años”, determinando que al “egreso del nivel laboral, el alumno ob-
tendrá una certifi cación otorgada por el propio establecimiento que acredita la capitación alcanzada 
en un ofi cio o tarea determinada”.

Tradicionalmente las Escuelas Especiales han diseñado e implementado Talleres Laborales que apuntan 
a resolver necesidades de la Escuela y de los procesos de enseñanza, más que a responder a las necesi-
dades concretas de aprendizaje, intereses y expectativas de los estudiantes. Junto a las Escuelas Espe-
ciales o paralelas a ellas, los Centros de Capacitación Laboral (CCL) han tomado la iniciativa de formar 
Talleres Laborales con la intención de responder a las demandas establecidas en el decreto 87/90 para la 
Capacitación Laboral; así los jóvenes comienzan después de los 15 años un proceso de preparación para 
la vida laboral, que fi naliza a la edad de 24 años, el cual presenta escasas probabilidades de inserción 
laboral futura en puestos de trabajo convencionales, ya que la formación y capacitación entregada no 
contempla el mercado laboral, ni tampoco los intereses y competencias del estudiantado:

“La estrategia de formación que predomina, es la referida a talleres conformados al interior del esta-
blecimiento y dirigidos por docentes o por profesionales del rubro” (MINEDUC 2006).

El énfasis de esta formación, está dado por la capacitación en un determinado ofi cio o parte de él, es 
decir, la formación es de carácter monovalente y se lleva a cabo en ambientes segregados y simulados 
de desempeño laboral. 

Instancias de la educación especial en formación laboral y sus efectos.

Para capacitar a personas con Discapacidad Intelectual (DI), actualmente en Chile, encontramos los 
siguientes tipos de instituciones:

- Escuelas de Educación Especial: De acuerdo a los planes y programas de la educación diferencial, 
está contemplada un área de educación Vocacional, además del área Manual Artística. En ambas 
se entregan diferentes actividades destinadas a desarrollar habilidades e intereses de tipo manual 
y vocacional.

- Talleres Protegidos: Están destinados a jóvenes que por el grado de su discapacidad intelectual 
no podrán incorporarse independientemente a la vida laboral en la línea productiva industrial; 
debido a esto necesitan de supervisión y asesoramiento permanente.

1 Revista de Educación y Cultura N 47, artículo 23, La tarea (Alejandro Rodríguez García).
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- Centros de Capacitación Laboral: Son centros que reciben a jóvenes con discapacidad 
intelectual de rangos limítrofe inferior, leves y moderados. Tiene como objetivo capacitar 
laboralmente al aprendiz y después del tiempo que sea necesario, colocarlos laboralmente en el 
campo ocupacional ofrecido por el área industrial o de servicios.

 Tradicionalmente se ha pensado que las personas con discapacidad intelectual tienen mayores posibili-
dades laborales en trabajos rutinarios, agrícolas y/o artesanales; sin embargo, muchos investigadores han 
llegado a la conclusión que la rutina produce conductas desadaptativas en las personas con discapacidad 
intelectual, a lo que debemos agregar que los trabajos se van haciendo cada vez más complejos por los 
avances tecnológicos. Los trabajos artesanales a su vez, sufren la competencia de los trabajos en series, 
lo que exige a los artesanos una mayor invención y creatividad artística, factores que se observan muy 
disminuidos en personas con discapacidad intelectual. Por último el mercado laboral más que ofi cios, 
ofrece puestos de trabajo a nivel de especialización, lo que implica transferencia de destrezas genéricas 
y específi cas. Esto nos hace refl exionar hasta dónde es bueno enseñar ofi cios a los estudiantes de los 
Niveles Laborales, si en la realidad el campo laboral nos ofrece puestos de trabajo, que incluso hacen 
que después las operaciones laborales sean diferentes a las iniciales. Además, la bolsa ocupacional se 
caracteriza por la inestabilidad y evolución en los puestos de trabajo, lo que exige gran capacidad de 
adaptación al cambio.

Refl exionando, podríamos pensar que si entregamos un ofi cio determinado a un joven con discapa-
cidad intelectual, sensorial, física y/o motora, y lo colocamos en una industria y esta por razones de 
mercado cerrara, estaríamos condenando a este joven a convertirse en un cesante.

Estas refl exiones nos hacen llegar a la conclusión que en la capacitación laboral se deben entrenar 
hábitos, destrezas, cumplimiento de horario, responsabilidades laborales, rol de trabajador, es decir, 
habilidades polivalentes, condiciones que permitirán al joven con discapacidad ser fácilmente adapta-
ble al cambio laboral. Es decir, enfrentar con mayores posibilidades de éxito su colocación laboral. 

Considerando los avances tecnológicos y científi cos del mundo actual se hace necesario incorporar a 
todas las personas al proceso productivo. Entre ellos evidentemente, están incluidos los que presentan 
limitaciones o discapacidades, sean estas de tipo motor, sensorial y/o intelectual. Para nuestros propó-
sitos y enfocados en la Inserción Laboral, consideraremos la nueva concepción de la Asociación Ame-
ricana de Retardo Mental (AARM) del año 2002, que defi ne retardo mental como: “Una discapacidad 
caracterizada por limitaciones signifi cativas en el funcionamiento intelectual y la conducta adaptati-
va, tal como se ha manifestado en habilidades prácticas, sociales y conceptuales. Esta discapacidad 
comienza antes de los 18 años” (Luckasson R. y cols., 2002).

En nuestro país estudios realizados por el INE-FONADIS (2004) señalan que las personas con disca-
pacidad intelectual son aquellas con menos posibilidades de ser consideradas en la fuerza laboral en 
igualdad de condiciones, que otros segmentos de la misma población; con mayor razón son menos 
consideradas dentro de la población total, por lo tanto constituyen uno de los grupos más vulnerables 
del país, refl ejo de factores sociales, políticos, económicos y educacionales. 
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PERSPECTIVA ACTUAL DE LAS POLÍTICAS DE LA EDUCACIÓN ESPECIAL EN CHILE

Respondiendo a esto, las Nuevas de Políticas de educación especial del año 2005 en sus principios 
fundamentales sostiene que:

 “los actores principales de esta política, que son los alumnos y alumnas que presentan necesidades 
educativas especiales, puedan acceder, progresar y egresar del sistema educacional con las compe-
tencias necesarias para integrarse y participar plenamente en la vida familiar, social, laboral y cultu-
ral de la sociedad” (Política Nacional de Educación Especial, MINEDUC 2005).

Uno de los principios hace referencia a: La participación activa e informada de la familia, los docen-
tes, los alumnos y la comunidad en las distintas instancias del proceso educativo. Haciendo énfasis en 
el efectivo derecho de ingreso a la educación en condiciones de igualdad de oportunidades, a la parti-
cipación sin discriminación y a la garantía de su progreso en el sistema educativo, se hace necesario 
generar las condiciones necesarias en todo el sistema educativo, de modo que logren las competencias 
para su participación plena en la sociedad. 

“La integración escolar se ha transformado en un movimiento fundamental de promoción y respeto 
a los derechos de las niños, niñas y jóvenes con discapacidad a participar junto con los demás y en 
igualdad de condiciones, del currículo establecido para todos los alumnos. En nuestro país, este 
proceso de integración ha sido principalmente liderado por las familias y las asociaciones de y para 
personas con discapacidad”. (Política Nacional de Educación Especial MINEDUC 2005).

El Mineduc, con su Departamento de Educación Especial, ha implementado una serie de investigacio-
nes relacionadas con el estado del arte, de la preparación laboral de los jóvenes que están insertos en 
talleres laborales de escuelas especiales y centros de capacitación laboral.

De acuerdo a los estudios realizados por el Mineduc en el año 2006 de las escuelas regulares, escue-
las especiales o centros de capacitación laboral que contemplan estrategias de formación laboral, se 
señala que:

- “De un total de 223 establecimientos participantes en el estudio, 38 de ellos (17,04%) no desarrolla 
programas de formación laboral. 

- Lo que signifi ca que del total (223), 185 desarrollan estrategias orientadas a la preparación para 
el trabajo. 

- Un 23,32% utilizan contextos laborales reales sólo al término del proceso. Predominio de 
simulaciones. Énfasis en la formación de competencias laborales (carácter monovalente).

- A diferencia del punto anterior, un 7,17% utilizan contextos laborales reales durante todo el 
proceso. Énfasis en la formación de competencias laborales polivalentes.

- Sólo el 4,04% busca equilibrar el aprendizaje de competencias laborales polivalentes con 
la formación de habilidades sociales genéricas. Utilización permanente de contextos socio– 
comunitarios y laborales reales”.

A través de estos datos podemos inferir que el sistema educativo diseñado y pensado para ellos, no 
está respondiendo plenamente a lo esperado; el porcentaje mayor de egresados tiene difi cultades im-
portantes al momento de integrarse en la dinámica socio-laboral y comunitaria, lo que restringe su 
participación y desempeño como uno más de la sociedad, afectando su vida personal y familiar.
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Se determina además que los factores infl uyentes en este resultado, generalmente pasan porque la 
oferta educativa de las escuelas y centros de capacitación, por una parte, no obedecen ni refl ejan los 
intereses de los estudiantes, y por otra, no son coherentes con las necesidades del mercado de trabajo 
de las distintas comunidades. 

En relación a las estrategias utilizadas, de simulación de los aprendizajes en ambientes muy distintos 
a lo real (las que suelen convertirse en un fi n), no cumplen con lo esperado, es decir, “potenciar las 
capacidades de las personas para que puedan acceder, participar, convivir y desempeñar roles so-
cialmente valorados en sus comunidades”, y van limitando a los estudiantes en su desenvolvimiento 
social, laboral y comunitario. Además no podemos olvidar que con la rapidez de los cambios tec-
nológicos y la diversidad de especializaciones, cada vez más, es menester que los estudiantes estén 
preparados para un ambiente que intencione la capacidad de hacer transferencia de los aprendizajes 
específi cos y de las destrezas genéricas que conllevan a un futuro de inserción laboral. 

Como ya se ha planteado, la Educación Especial en Chile, a través de su nueva política nacional, con-
sidera como ejes principales de trabajo: la integración e inclusión en todo ámbito, educacional, social 
y cultural para las personas con DI; por esta razón se deben dar pasos seguros hacia la generación de 
cambios en el sistema educacional que posibiliten una real formación hacia la vida socio-laboral y 
comunitaria. Una de estas formas considera un nuevo enfoque que ha sido exitoso en otros países del 
mundo, llamado Empleo con apoyo, como una tecnología viable defi nida como: “El empleo con apo-
yo (EcA) se centra en el trabajo, no en prepararse para él, poseer las habilidades necesarias antes de 
empezar, o cumplir los criterios de recursos humanos antes de entrar en el competitivo mundo laboral. 
La persona simplemente debe desear trabajar” (Wehman & Kregel, 1998, pg. 153). 

MODELO DE EMPLEO CON APOYO

Dentro del enfoque de empleo con apoyo, encontramos distintos modelos de formación e inserción la-
boral: colocaciones individuales, situaciones de aprendizajes, enclave y pequeñas empresas, todos los 
cuales están diseñados para preparar, insertar y mantener a las personas con discapacidad en puestos 
de trabajo convencionales, enriqueciendo y fortaleciendo los conocimientos y competencias necesa-
rias para la ejecución de la tarea laboral. 

El modelo de empleo con apoyo se enmarca dentro de los modelos no tradicionales y nace en Estados 
Unidos durante los años 80, como una alternativa a la respuesta que ofrecían los talleres tradiciona-
les protegidos. Consiste en un proceso destinado a identifi car estrategias que permitan dar el apoyo 
continuo necesario a personas que quizás no logren una independencia total en sus lugares de trabajo, 
pero que sin duda podrán obtener buenos resultados con apoyos y/o supervisiones continuas. Actual-
mente se defi ne como “el empleo integrado en la comunidad dentro de empresas normalizadas, para 
personas con discapacidad que tradicionalmente no han tenido posibilidad de acceso al mercado 
laboral, mediante la provisión de los apoyos necesarios dentro y fuera del lugar de trabajo, a lo largo 
de su vida laboral, y en condiciones de empleo lo más similares posibles en trabajo y sueldo a las de 
otro trabajador sin discapacidad en un puesto equiparable dentro de la misma empresa” (Verdugo y 
Jordán de Urríes, 2001).
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En este sentido Verdugo y Jenaro (1993) han señalado que algunas de las características de este mo-
delo son las siguientes:

- Integración. Oportunidad que se ofrece a las personas con discapacidad de trabajar junto a iguales 
sin discapacidad. La integración ha de realizarse a todos los niveles.

- Salarios y benefi cios. En relación directa con la categoría profesional desempeñada y el trabajo 
efectuado. 

- Emplazamiento en el lugar de trabajo como paso previo al entrenamiento. Rechazo cero. La 
gravedad de la discapacidad no debe ser criterio de selección. 

- Apoyo fl exible. Determinado individualmente y a través de una amplia gama de servicios. 
- Apoyo a lo largo de la vida. Mientras sea necesario en la vida laboral del trabajador para que 

mantenga su empleo.
Dentro del enfoque de empleo con apoyo, se encuentran los siguientes modelos descritos por P. Weh-
man y MS Moon en 1988:

- Colocaciones individuales
- Enclave
- Situaciones de aprendizaje
- Pequeñas empresas o microempresas
Colocaciones individuales: Descrita como la contratación por un empresario para ejecutar las funcio-
nes de un trabajo específi co dentro de la planta de su empresa. El Modelo de Colocaciones Individua-
les es muy similar al de programas de empleo competitivo, que se fundamenta en el éxito o fracaso 
dentro del empleo tradicional; la diferencia fundamental entre este modelo y el anterior radica en que 
el Modelo de Colocaciones Individuales no incluye un programa de preparación vocacional previa, 
sino que la persona es colocada en su trabajo directamente y todo el entrenamiento ocurre en el trabajo 
mismo. Entre todos los modelos de Empleo con Apoyo este es reconocido como óptimo, dado que es 
el que mejor refl eja los postulados de integración y la naturaleza individualizada del proceso.

Las fortalezas potenciales de las colocaciones individuales son: Integración, programación individua-
lizada, disminución del personal de apoyo.

Las limitaciones potenciales de las colocaciones individuales son: Elevado costo de servicio inicial.

Enclave: Provee empleo a un grupo de individuos dentro de una empresa regular. El grupo desempeña 
una función de trabajo específi ca. Este modelo permite, además, que un instructor de la Agencia de 
Servicios o profesor de la escuela, pueda permanecer constantemente en el lugar de trabajo. Como 
equipo de trabajo, un Enclave puede ser un recurso de producción de gran fortaleza. El equipo de tra-
bajadores puede ser empleado tanto por la empresa como la Agencia de Servicios o la escuela diferen-
cial. El Rol de la Agencia de Colocaciones o la Escuela Especial es desarrollar el Enclave, en conjunto 
con las empresas, proveer el entrenamiento inicial y supervisión continua, contratar a los trabajadores 
con discapacidad que participan en el Enclave.

Fortalezas Potenciales: Apoyo de sus pares, supervisión continua, puede acomodar trabajadores con 
mayores necesidades de apoyo, fl exibilidad de participación.

Limitaciones Potenciales: Estigmatización, integración limitada, costo permanente en recursos de per-
sonal. 
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Situaciones de Aprendizaje: En este modelo, una persona sirve como aprendiz o ayudante de un técni-
co, que trabaja independiente o en sociedad con otro individuo, en ofi cios como: carpintería, plomería, 
mecánica, etc. Una característica particular de este enfoque es que la persona típicamente trabaja para 
uno o dos técnicos y los apoya en la ejecución de su ofi cio. Este modelo puede ser implementado utili-
zando recursos fi nancieros de distintas entidades e instituciones a través de su programa de Contratos 
de Aprendizaje.

Fortalezas Potenciales: Integración, facilita una relación personal profunda con el técnico, posibilidad 
de asistencia fi nanciera.

Limitaciones Potenciales: Costo inicial elevado, pérdida del apoyo de sus pares.

Pequeñas empresas o microempresas: Este modelo tiene lugar cuando la agencia de colocaciones o 
la escuela especial crean y desarrollan pequeñas empresas que producen bienes o servicios para la 
comunidad. Estas empresas pueden contratar no sólo trabajadores con discapacidad, sino que además 
están abiertas a trabajadores sin discapacidad. Un modelo específi co de Pequeña empresa es el Equipo 
de Trabajo Móvil, donde un especialista de la Agencia o de la Escuela da apoyo al conjunto de traba-
jadores, ya sea en la ejecución de la tarea, como también en el traslado del grupo.

Fortalezas Potenciales: Provee acceso a empleos en áreas que habitualmente no dan opciones a personas 
con discapacidad, potencial de buen excedente monetario, innovativo, gran posibilidad de éxito en comuni-
dades con pocas oportunidades de trabajo o comunidades rurales.

Limitaciones Potenciales: Riesgo en el negocio, integración limitada, limita alternativas de colocación 
cuando una Agencia se compromete con el proceso.

Cada uno de estos modelos presenta características específi cas, sin embargo, una característica común 
es que todos ellos proponen un apoyo continuo a las personas con discapacidad intelectual, facili-
tando el aprendizaje y la mantención en los puestos de trabajo, lo que permite responder al “efectivo 
derecho a la educación, a la igualdad de oportunidades, a la participación y a la no discriminación, 
garantizando su pleno acceso, integración y progreso en el sistema educativo”, tal como lo plantea el 
objetivo general de las actual política de educación especial del MINEDUC. 

EXPERIENCIA DE FORMACIÓN E INTEGRACIÓN SOCIOLABORAL EN EL ÁMBITO 
UNIVERSITARIO

La escuela de Educación Diferencial de la Facultad de Ciencias de la Educación de la Universidad 
Central de Chile, en el marco de un convenio de colaboración con la Fundación HINENI han puesto 
en marcha un programa universitario de Formación e Integración Sociolaboral para jóvenes con Dis-
capacidad Intelectual en base al modelo de empleo con apoyo.

El programa nace de la inquietud de padres y profesionales de la Fundación HINENI, para dar conti-
nuidad de enseñanza a jóvenes egresados de 4º año de Enseñanza Media, provenientes de proyectos 
de Integración de Colegios de la Región Metropolitana y para aquellos jóvenes que realizaron su edu-
cación en las Escuelas Especiales o en los Centros de capacitación Laboral. 

Este Programa resulta muy atractivo y se correlaciona fuertemente con la mirada que respalda a los 
proyectos de integración desarrollados durante los últimos años en el sistema educacional chileno. 
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El Programa de Formación e Integración Socio-Laboral se inició en agosto del año 2006 con la partici-
pación de seis estudiantes; en marzo del año 2007 se incorporaron nueve integrantes más al programa, 
formando un total de 15 alumnos. Los jóvenes participan activamente en las diferentes instancias y 
espacios que ofrece la universidad.

Los estudiantes del Programa:

- Son alumnos regulares de la Universidad.
- Pueden optar al benefi cio de la tarjeta estudiantil nacional.
- Son benefi ciarios del Seguro Escolar.
- Participan de manera sistemática en las actividades y/o talleres extra programáticos. 
- Participan de experiencias de aprendizaje, junto a otros estudiantes en asignaturas de otras carre-

ras de la Facultad.

BREVE DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA DE FORMACIÓN SOCIOLABORAL DE LA
UNIVERSIDAD CENTRAL

En términos generales, el programa, consiste en un servicio de formación y apoyo para posibilitar una 
adecuada transición de los jóvenes con discapacidad intelectual desde la escuela al mundo laboral y 
social adulto, con el objetivo de lograr una vida independiente y responsable, enmarcada en los princi-
pios de inclusión y valoración de la diversidad que orientan el quehacer académico y que constituyen 
los pilares fundamentales del proyecto formativo de la Escuela de Educación Diferencial. 
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A través de este Programa de tres años de duración, se abren nuevos espacios de formación para la vida 
y el trabajo, siguiendo un plan de estudios estructurado en tres líneas curriculares: 

- Habilidades académico-funcionales.
- Desarrollo personal y social.
- Orientación vocacional y formación laboral. 

Malla Curricular

PRIMER AÑO SEGUNDO AÑO TERCER AÑO

Taller de Preparación 
Laboral

Taller de Capacitación 
Laboral

Taller de Apoyo al Empleo

Conocimiento del Mundo 
Laboral

Prácticas de Aprendizaje 
Laboral

Capacitación en Puestos
de Trabajo

Taller de Desarrollo 
Personal I

Taller de Desarrollo 
Personal II

Taller de Desarrollo 
Personal III

Taller de Independencia
Personal I

Taller de Independencia
Personal II

Taller de Habilidades 
Académicas Funcionales I

Taller de Habilidades 
Académicas Funcionales 

II

Taller de Habilidades 
Comunicativas I

Taller de Habilidades 
Comunicativas II

Taller Uso del Tiempo Libre Taller Uso del Tiempo Libre Taller Uso del Tiempo Libre

De esta forma se busca desarrollar en los jóvenes una serie de habilidades y destrezas para desen-
volverse adecuadamente y de forma integrada en el mundo social y laboral, mediante un proceso 
progresivo de participación y aprendizaje directo en el mundo del trabajo, en el que se intenciona la 
puesta en práctica y/o transferencia de las habilidades y destrezas alcanzadas, así como el aprendizaje 
de conocimientos y habilidades propias de un ofi cio en particular. 

1- Durante el primer año de formación los jóvenes visitan diferentes empresas conociendo los distintos 
puestos de trabajo y las tareas asociadas a ellos. Es decir, los jóvenes vivencian en terreno aquellas 
actividades propias de un trabajador y así pueden realizar un análisis de las tareas implicadas en los 
puestos de trabajo, además de reforzar las habilidades académicas funcionales y sociales.

2- En el segundo año de formación, los jóvenes realizan un entrenamiento laboral bajo los modelos de 
aprendizaje y colocaciones individuales. En esta etapa los estudiantes transitan por diferentes puestos 
de trabajo, entrenando y poniendo en práctica sus habilidades y destrezas socio-laborales.
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3- En el tercer y último año, los estudiantes ingresan a la etapa de formación de empleo con apoyo pro-
piamente tal, comenzando así su proceso de adaptación y capacitación en el puesto de trabajo escogido 
según sus intereses y habilidades. Reciben apoyo del preparador laboral y de los profesionales a cargo 
del proceso de aprendizaje del ofi cio, así como también para el proceso de integración a la empresa. 

Considerando que un trabajador debe desarrollar competencias relacionadas con su “ser social” se 
contempla dentro de la malla curricular este aspecto como parte fundamental en la formación para 
la vida del trabajo y el logro de una mayor autonomía, es así que el ocio y el uso del tiempo libre 
adquieren especial relevancia en el proceso formativo. Con este propósito se ofrece a los estudiantes 
actividades y experiencias que los incentivan a conocer y utilizar los servicios que la sociedad ofrece. 
Por tanto son ellos los encargados de planifi car actividades recreativas, culturales, lúdicas y de es-
parcimiento en general, de manera que operacionalicen las habilidades sociales y los elementos que 
aparecen como transversales en su formación, cubriendo además las necesidades de uso del tiempo 
libre y también aquellas de afecto y por ende de contención emocional que pueden encontrar a través 
de lazos afectivos entre amigos y compañeros.

En síntesis, el proceso de formación promueve el desarrollo de habilidades, destrezas y conocimientos 
que se requieren para ejecutar alguna tarea, la que se aprende en la situación misma de trabajo, en un 
ambiente integrado, con deberes y derechos, asociados a responsabilidades compartidas entre los estu-
diantes, la empresa y los profesionales a cargo del programa, siendo parte de estos últimos atender las 
necesidades que la persona con discapacidad presente. 

EL APOYO DE LAS FAMILIAS, UN FACTOR CLAVE.

El programa es desarrollado por un equipo interdisciplinario compuesto por: Psicólogo, Terapeuta Ocu-
pacional, Profesores Especialistas, Fonoaudiólogo, Colocador Laboral, Monitores, Asistente Técnico.

En este programa se incluyen a las familias de los estudiantes, como parte fundamental del proceso 
de formación y transición hacia la vida laboral. Las familias de los alumnos de alguna forma necesi-
tan una preparación para este paso, por lo que reciben apoyo de los profesionales y se gestionan para 
ellos seminarios, reuniones grupales y personalizadas de acuerdo a sus particularidades. Los padres 
gradualmente y en función de los cambios que experimentan sus hijos, cambios referidos a: indepen-
dencia, autodeterminación, necesidades de oportunidades de participación en actividades sociales y 
recreativas, que surgen como consecuencia de la vida universitaria y la interacción con otros jóvenes 
de su edad, han ido depositando confi anza en el programa y han logrado cada vez más una apertura 
hacia conversar y refl exionar sobre los diferentes cambios que se van produciendo desde los roles de 
padre, madre, hijo, estudiante y pareja.

Sin duda estos procesos, han creado incertidumbre en las familias, ya que éstos implican una mayor 
autonomía e independencia de sus hijos, puesto que ellos van adquiriendo una mayor participación en 
el proceso de toma de decisiones, planifi cación de su propio tiempo vs. sus intereses. 

En este sentido, es de vital importancia para el éxito del programa que tanto el equipo profesional 
como los estudiantes cuenten con el apoyo, compromiso y confi anza por parte de la familia, aspecto 
que es necesario trabajar en forma constante durante todo el proceso de formación. 
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Voces de padres y estudiantes 

 “Hemos visitado empresas para conocer cómo se trabaja, también nos han enseñando a expre-
sarnos mejor y, en fi n, distintas competencias que permitirán que nos valoren más en el mundo 
laboral” 

“Tenemos sueños y queremos ahora tener las herramientas para trabajar y ganar nuestro propio 
dinero” 

 …La experiencia de convivir y compartir, en estos meses, ha sido fructífera. En algunos casos, 
ha llegado a provocar incertidumbre ante los cambios producidos en los jóvenes… 

… Los jóvenes del Programa ven en ello una oportunidad para lograr lo que anhelan profun-
damente…

La sensibilización de la comunidad universitaria, donde se inserta nuestro Programa, ha sido de manera 
paulatina e invisible. Los estudiantes han participado de forma activa en los diferentes escenarios del 
quehacer universitario: semana de los novatos, paseo de inicio de año, talleres extra-programáticos, 
actividades culturales, etc. Los mismos jóvenes del programa han sido los principales agentes de esta 
sensibilización, ya que se han hecho cargo de que los demás modifi quen sus actitudes, sus prejuicios, 
sus temores, desde la aceptación del otro como un legítimo.

Sabiendo que esta iniciativa es un gran desafío, cuya cobertura y magnitud no podemos dimensionar, 
la Escuela de Educación Diferencial y la Coordinación del Programa Laboral con su equipo de pro-
fesionales, sostiene que el principal factor es la fl exibilidad y constante reinvención de metodologías 
y estrategias, teniendo siempre como meta la plena integración de las personas con Discapacidad 
Intelectual.

Concluyendo queremos dejar planteada la siguiente pregunta:

¿Cómo dar respuesta efectiva, desde los principios de igualdad e inclusión, a las propuestas de las 
políticas de educación especial en los ambientes educativos nacionales?

“El principio de heterocronía lleva a reconocer a la persona con necesidades especiales, como alguien 
que está en proceso de estructuración; por tanto el papel del docente no es el de “fabricante” de perso-
nas, sino el de potenciador de procesos” (Zazzo 1971).
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Educación para la inclusión o educación sin exclusiones

Autores :Echeita Sarrionandia, Gerardo
Publicación: Madrid: Narcea, 2006

Resumen:

La exclusión social es un proceso que afecta a millones de personas en todo el mundo, tanto en países en 
desarrollo como en nuestras prósperas sociedades occidentales.

Una obra básica para entender las concepciones que durante mucho tiempo -y todavía hoy- han mantenido 
las prácticas de una educación escolar poco capaz de atender a la diversidad del alumnado y, por lo tanto, 
excluyente y de baja calidad para muchos alumnos y alumnas y para ayudar a los lectores a comprender, 
por otra parte, aquellos principios y prácticas educativas que pueden conducirnos paso a paso, hacia ese 
horizonte siempre en movimiento de una educación de calidad para todos, sin eufemismos ni exclusiones, 
hacia una educación más inclusiva. 

Como mejorar la calidad de vida de las personas con
discapacidad: instrumentos y estrategias de evaluación

Verdugo Alonso, Miguel Ángel
Publicación: Salamanca: Amarú, 2006

Resumen:

Calidad de vida se ha convertido en el concepto internacionalmente más identifi cado con el movimiento de 
avance, innovación y cambio en las prácticas profesionales y en los servicios, que sirve para materializar 
y defi nir el paradigma de apoyos centrado en la persona con discapacidad, a la vez que permite promover 
actuaciones a nivel de la organización y del sistema social. 

El concepto de calidad de vida en las últimas décadas ha evolucionado desde las perspectivas fi losófi cas 
y sociológicas iniciales hacia una concreción mayor relacionada con las prácticas profesionales en los 
servicios sociales, la salud y la educación. La investigación ha avanzado en la comprensión del concepto 
desde la perspectiva unidimensional hacia modelos multidimensionales centrados en la persona y su com-
portamiento. El camino seguido ha permitido concretar primero las áreas o dimensiones importantes del 
concepto, para después profundizar en los indicadores más relevantes. Junto a la evolución conceptual uno 
de los retos actuales es el desarrollo de distintas estrategias de evaluación que permitan multiplicar las apli-
caciones del concepto en distintas realidades. 

Las publicaciones sobre calidad de vida recogen desarrollos avanzados del concepto y sus dimensiones e 
indicadores, una buena síntesis de los cuales se puede apreciar en el libro de Schalock y Verdugo de 2003, 
pero se necesitan elementos prácticos que ayuden a las organizaciones y a los profesionales a organizar las 
actividades de evaluación e intervención que permitan encauzar múltiples experiencias de aplicación del 
concepto.
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Una de las principales líneas de investigación del Instituto Universitario de Integración en la Comunidad 
(INICO) de la Universidad de Salamanca es la que se centra en promover desarrollos teóricos y aplicados 
en el campo de la calidad de vida para las personas con discapacidad. En ella participan muchos profesores 
e investigadores de la Universidad de Salamanca junto a colegas de otras universidades españolas, ibero-
americanas, europeas y norteamericanas. Este libro va dirigido a mostrar los avances hechos en los últimos 
años por los investigadores del INICO. Los autores son mayoritariamente profesores, investigadores y be-
carios, que muestran sus avances, resultados o la marcha de sus investigaciones con la intención de difundir 
los conocimientos y tecnología desarrollados para que puedan benefi ciarse las personas con discapacidad y 
sus familias por medio de las actividades de otros investigadores, profesionales y organizaciones.
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Normas de publicación en la Revista Latinoamericana de 
Educación Inclusiva

Los artículos que se envíen a la Revista deberán reunir las siguientes condicio-
nes:

• Se publicarán artículos de investigación científi ca, referencias de proyectos de investigación, 
reseña de libros tanto en idioma español o inglés que observen las normas APA de edición, 
entre otras texto del artículo, reseñas, bibliografía.

• Enviar en tres ejemplares papel y archivo digital. Materiales que no serán devueltos de no 
ser editados.

• Los artículos y referencias investigativas deben ser inéditos. No deben estar en proceso de 
publicación en otros medios.

• Debe adjuntarse carta de cesión de derechos a la revista fi rmada por el autor.
• El formato general de la publicación debe contener los siguientes referentes: tamaño carta, 

letra Times New Roman 12, espacio y medio, margen 3 y no superar las 25 páginas.
• Identifi cación de autores, correo electrónico, institución, referentes de fi nanciamiento de la 

investigación.
• Resumen tanto en español como en inglés, entre 100 a 200 palabras.
• Se debe incluir los descriptores o palabras claves.
• El proceso de corrección de los artículos aceptados por el Comité Editorial será informado al 

autor para sus correcciones, aceptada la versión defi nitiva adjuntará última versión digital.
• El proceso de arbitraje (anónimo) contempla la evaluación de dos jueces.
• El editor se reserva el derecho de incluir el artículo en un número regular o monográfi co de 

edición.
• Los autores son responsables del contenido científi co y los puntos de vista expresados.
• El autor o autores recibirán un ejemplar de la revista y 5 separatas del artículo.
• El editor de la revista queda facultado para publicar en la versión electrónica de la revista 

el artículo aceptado, cuestión que se comunicará al autor señalando información de 
ubicación.

Los trabajos deben ser enviados a Editor de la Revista Latinoamericana de Educación Inclusi-
va, Escuela de Educación Diferencial de la Facultad de Educación, Universidad Central de 
Chile. Santa Isabel 1278, Santiago Chile. Fono (56-2) 5826770 5826720, cduk@ucentral.cl








